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-......,; SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

.... 
Seor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Distinguido señor: 

- 7 ENE. 1980 --
e -

Pláceme, cortésmente, informarle, que la 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el 
año 1980, ha sido promulgada en fecha 30 de diciembre de 
1979, y registrada con el No.100. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 
Secretario Ad nistrativo de la Presidencia. 



Iúm: 

S ñor 
Pr.sid.nte del Senado, 
Ciud d.-

Distin uido sefior: 

2anto Domingo de 

- 7 ENE. 1980 

Ley 
afio 
1 7 

Pláceme, cortésmente, inform~,-·le, 
de Presupuesto de In ;r-~on y Gastos Pú licos 
198 , 1, sido ro ul a.da n f e a 3 d di.r.i .. 
, y etistrada con 1 Jo.100. 

rt ntamente, 

,,,. 
uzrnan, 

QUl: la 
el 
dP-

Lic. Jo é M ría Hnrn""ndez , 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

D.N. -

S.cr trio d inistr-tivo de la Pe idencia. 

J 
AQ/ 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo omingo de ~uzmán, 1 - .-

• ENE. 1980 

S for 
Pr~sid nte d 1 Senadn, 
Ciudad. -

i ti. uido flor: 

Ley d. 
afio 1 8 
1 79, 

Pláceme, cortésmente, .in forro rl , 
su u to d In ~ e o y nastos P6blíco 

, h nido Promul <ta . fP-cha 30 de dicie 
.i ,tr~da con el lo.10 , 

tontamente, 

QU _ la 
are el 
red 

Li:c. Jos~ faría rfornández, 

J '.H. 
AQ/r.. • 

s~cr t .rio dministrativo d. 1, Pres·dPnci • 



Sedor 
(·>•nv0 ct~ '""to--io u.,,..,,...:..,,, J;r,:r~ ,"~u\l ..... .,. "' &.,.. 'C' •• ..\. s;;;, .e•.4~ ~-! ~a>•l'> • .L\ U ,U. •., SC• -• t 
Honore.ble }T~' r.id~nte "'e J n l(e .ública. 
CU D-.. ,.t.' t'.CEC.-

~ 
>-l SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Vía: Consultori~ Juri<lica del Fod.er ~j~eutivo.-

Honorable Seiior r-•rtH~idrnte :i 

1. vi co n u s tf,d recibo da ~u t.1~nn.?.(''.h~ !1< • ?Bti ;:;? , de -
.tcch2 18 ds c;_cie·~l1rs do l r-.:~o c-n curn ..,, it::>-1:.', i .nt.e <::l e 1ul E·o 
ruet<~ n la f:11:d~cciCn <Á.vl ~ .r;ru.idc el pr· JCCto Ge lEly 'ú l. 1.e1.,1i 
pue~to ·1.s I.n-:,-r·es<.;s y Gs.stos 1-úblicos para el ruw 19BO. --

:El rct't~r.i do r-r\.y0eto de ;,ey fu-o aprobcdo e.la UI"i~·em 
eria, en seniln r' e n~tu mi •·l!m fnd1r:, cvn Vhl· .n«1 r1nd.ii ici •(:.io:: 
DO$ rt.·eom:::.n:.• r.:..'~ilB ;; ~')¡' _e Conir-d.t n J <,J.:· ..,~ nc11te v ·• }'iI~n?J7rill .tü 
&€nado, lnn (_~U~ se,11 "-'ti:.:as al 1:10.no 1·(,natori. l fueron in1rotic 
das por la 1myor·iu d~) i,cm;,dorüo. - ---

Co:i serti:::ientos c1~ 1 a m{,s f.tl ts con:zider~ci(,n y ·­
estima, le sDlll,'.lt tJ'lJ~ ntél1tm:lante. 

-- --· 1 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

i-JFO RhE QUE RINDE LA CO hISION PERllANEí~TE DE Fii--iAl'JZAS DEL SEIJAi..iO DE 
LA REPUBLICA EN TORJ'J°O AL PRESüPUESTO 02 I JJGRE:SOS Y LEY DE GASTOS 
PUBLICOS DEL GOB IE R~O CENTRAL PARA EL A~O 1980, ?ROVENIE~TEJ DEL 

PODER EJECUTIVO.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

7en reunión celebrada el día 26 de diciembre del año 1979, después 

de haber analizado e~ Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públi 

cos del Gobierno Central para el año 1980, partida por partida, asi 

como las Asignaciones de recursos y las principales fuentes de cap­

tación de ingresos, para determinar la orientación y la filosofía 

de dicho Presupuesto, acordó recomendar al pleno senatorial la apr~ 

bación favorable del mismo, con las enmiendas que se detallarán más 

abaj o , en donde se consignan cambios en los f~esu puestos de las Se ­

cretarías de LStado de Salud Pública y As istencia Social, la de Edu 

cación; Bellas Artes y Cultos, la de Interior y Policía, el Poder -

Judicial, el Poder Le gislativo y la Cámara de Cuentas, consi stiendo 

estos cambios en un aumento de los ingresos de esos departamentos -

oficiales de la Administración Pública, desg~osados de la manera -

siguiente: 

Secretaría de Estado de Salud Pública 
Secretaría de Estado de Educación 
Secretaría de Estado de Interior y ?olicia 
Poder Judicial · 
Cfunara de Jiputados 
Senado oe la República 
Cámara de Cuentas · 

RD$ 71 5 , 000 . 00 
325,000.00 
20,000.00 

· 1,583 , 000 . 00 
2,237. 000 . 00 

437 , 000 . 00 
557,000.00 

RD$5,8 82 , 000 . 00 

Las modificaciones precedentes están orientadas en el aspecto 

Salud Pública al aumento del programa de reparto de leche ~asteuri 

zada o semi-pasteurizada de origen nacional, envasada hi6 iénicamen­

\~e para evitar su distribución contaminada o adulterada a lo s secto 

r es . más necesitados de la población. Se dispone también un i ncre -

mento en las cifras destinadas a la salud en el área rural del país, 

habida cuenta de que en el presupuesto original presentado por el 

Poder Ejecutivo se consignaba la suma de RD$4.4 millones para aten­

der la salud en los núcleos rurales, que es el 60% de la población 

nacional·, mientras que para la :¡,:,oblación urbana se destinaba la can 

tidad de RD$38.2 millones. Este aumento, que se hará este afio me ­

diante coordinación de fondos internos de Salud Pública y en los -­

próximos dos años con nuevos fondos presupuestarios será aplicado a 

la creación y equipamiento de 100 dispensarios - viviendas anuales y 

sueldos estiHulantes a los médicos rurales, lo cual será coora i nado 

por la Comisión de Salud de ar.1bas Cámaras, la Oficina 1Jacional de -

Presupuesto y la Secretaría de Estado de Salud Pública y As istencia 

Social. 

. / 
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En lo concerniente a la Secretaría de Estado de Educaci6n 

Bellas Artes y Cultos> se destina la suma de RD$325 , 000.00 para 

asignaci6n de Becas con la condici6n de que sean distribuídas en 

tre estudiantes de esau.sos recursos residentes en ·1a zona rural 

del país. 

AsiDismo a la Secretaría de Estado de Interior y Policií~ 

se destinan RD$28,000.00 para igualar los sueldos de los Goberna 

dores Provinciales en el nivel de los RD$700 . 00 mensuales. 

En cuanto al Poder Judicial se dispone la suma de U,J HILLOi',i 

QUIHIEi\JTOS OCHEi~TITRES MIL PESOS atendiendo a la impostergable 

necesidad de mejorar los sueldos de los miembros de la Judicatu­

ra Nacional, con la finalidad de lograr la integraci6n al quehacer 

judicial de profesionales del derecho que puedan dedicarse en fo~ 

ma plena y con un sueldo decoroso a la ad~inistraci6n de la justf 

cia. Igualmente abarca este aumento a todos los empleados auxilia 

res de la justicia, como Secretarios, Alguaciles y todo el perso­

nal administrativo del Poder Judicial. Es interés de esta Comi- ­

si6n que esos servidores sean provistos de eDolumentos decorosos 

que puedan incentivarlos a ejercer con mayor eficiencia y honestf 

dad las responsabilidades que tienen a su cargo . Una pequeña pa~ 

tida será destinada a materiales y equipos indispensables y prov~ 

si6n para diligencias judiciales . 

Respecto de la Cámara de Diputados se asigna una partida de 

RD$2,237,000.00 que es el monto estimado en el presupuesto aprob~ 

do por ese alto organismo congresional en el mes de noviembre pa­

sado, el cual contempla , entre otras cosas, el aumento de los sa­

larios de los Diputados y la creaci6n de varias plazas de personal 

administrativo así como el acondicionamiento del edificio del Con­

greso a fin de que esta Cámara pueda operar con funcionalidad y ma 

yor eficiencia . 

Con referencia al Senado de la República esta suua de -

RD$437,000.00 corresponde al presupuesto n<B.iginal que fué aprobado 

en el pasado mes de noviembre, que fué a la vez el resul tado de -

un estudio serio y profundo de la realidad que está viviendo este 

organismo en la presente etapa , que signi fica , entre otras cosas , 

mayor número de horas de trabajo por parte de ·1os Senadores y to ­

do su personal administrativo , así como la creaci6n de las plazas 

imprescindibles para poder responder a las delicadas funciones que 

el país ha puesto sobre nosotros. Es necesario señalar que se ha 

duplicado la jornada de trabajo del Senado. 

. . . / 
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Finalmente, la Cámara de Cuentas, que es el organismo auxiliar 

del Congreso Nacional para la fiscalizaci6n de la aplicaci6n de los 

recursos por parte del Poder Ejecutivo se le asigna una partida to ­

tal de RD$662,000.00, para poder crear la estructura necesaria per­

sonal y servicios para que este organismo del Estado pueda cumplir 

a plenitud las respo~sabilidades que mandan la Constituci6n y las 

leyes. 

co:~SIDERACIO~~-ES GEi-.JERALES 

1.- Introducción .-

La formulaci6n y la ejecuci6n del presupuesto del sector públi 

co es un aspecto de gran importancia para el desarrollo econ6mico y 

social de la naci6n ya que mediante este instrumento se asigna la -

mayor parte del producto de todas nuestras actividades econ6micas 

para la realizaci6n de los planes del Gobierno Central. 

Hasta la fecha nunca ha habido una participación del Poder- Le ­

gislat~v~ en una materia tan d~licada y que implica ~~~~~.~~~ ~es ­
ponsabilidades, ya que los legisladores en el plano~ in­

tervienen en la Ley del Presupuesto ~acional. 

Nuestro sistema dispone que las decisiones en materia presu­

puestaria no se tomen en uno o varios día~ si~o mediante un proceso 

que se prolonga por más de medio año . Comienza con estimaciones de 

ingresos que los organismos fiscales deberán enviar a la Oficina 1 a 

cional de Presupuesto durante el mes de Julio soire las expectati­

va s del próximo año fiscal y con iguales estimaciones sobre el com­

portamiento del Sector Externo, a cargo del naneo Central, conforme 

a los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Presupuesto para el 

Sector Público . 

Al mes siguiente, o sea, en Agosto, conforme a los artículos 

21 y 22, los diferentes organismos deberán enviar sus respectivos 

proyectos de presupuestos de Gastos , ciñéndose a normas que les s~ 

ñalará el Presidente de la República en una fecha previa. La fal­

ta de envío de los presupuestos no implica hasta ahora sanciones -

administrativas para los responsables sino que faculta a la Oficina 

del Presupuesto a prepararlos por su cuenta. Cump~ido este proceso, 

lo cual no ocurre en la práctica, el Presidente de la República, -­

previo conocimiento del Consejo ~acional de Desarrollo, somete el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, con-

f arme al Artículo 2 6 de la Ley, al Conbreso i~ac ional para fines de 

a robaci6n, durante la segunda legislatura ordinaria que se inicia 

el 16 de Agosto de cada año, tal como lo establece el artículo 55, 

inciso 23 de la Constitución de la República. El cabal cumplimien­

to de lo s plazos permite a la Oficina Nacional del Presupuesto exa ­

minar y consolidar los diferentes presupues to s en tiempo oportuno y 

. . / 
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Las tasas fueron estimadas en RD$17.1 Millones en comparaci6n 

con ?D$16.8 en el año anterior, lo cual parece correcto . 

En cuanto a los ingresos no tributarios, la partida más im­

portante corresponde a las transferencias Ordinarias que aparece 

con RD$90.0 Millones en comparaci6n con RD$27.7 del año anterior. 

Esa partida contiene los ingresos provenientes de la Lotería, que 

se estiman en RD$18 . 0 Millones, a raz6n de un promedio de RD$1 . 5 

Millones mensuales y los in}resos de la Rosario Dominicana que se 

estiman en 72.0 millones por~ concepto de impuesto Sobre la Renta 

e impuesto escalonado. 

En cuanto a la Rosario, procede considerar que de los benefi 

cios que se estiman en RD$49 . 8 Millones, producto de la venta d e V 
,:,,/ 

350,000 onzas de Oro a precios promedio de RD$330 . 00 y 2,125,000 

onzas de plata a un precio promedio de ?D$12 . 00 cada una, lo cual 

generaría ingresos brutos por RD$158.5 millones y utilidades opera 

cionales de RD$121 . 8 Millones, al deducir RD$36.7 Iiillones de cos ­

tos y gastos totales, a raz6n de $105 . 00 cada onza, el 3anco Cen­

tral tomaría RD$31 . 0 Millones para amortizaci6n del préstamo que 

proyecta para compensar la disminuci6n de las reservas internacio­

nales causada por el pago de las acciones de la Rosario, préstamo 

que no debería contraerse , para evitar una carga financiera onerosa , 

supliéndose dicha deficiencia con fondos generados por las exporta­

ciones de Oro y Plata en una medida razonable . Otras partidas se ­

rían asignadas para el Fondo Minero y el Fondo FIDE . 

3 .- Análisis de los Gastos 

En cuanto a su clasificaci6n funcional , los gastos presupuestroo5 

para 1980 1 no se alejan en absoluto de los tradicionales presupuestos 

anteriores y particular□ente guardan relaci6n con el de 1976 . Por 

un monto total de RD$859 . 0 millones, se aplicarán en un 24% a Servi 

c ios Generales de Admi nistraci6n General , Justic i a y Orden Público , 

Defensa Nacional y Relaciones Internacionales ; un 34% a Servicios -

Sociales de Educaci6n , Deportes , Salud , Asistencia Social , Trabajo , 

Vivienda , Alcantarillado y Aguas Potables , Servicios Municipales y 

Servicios a la Comunidad ; 35% a Servicios Econ6micos de Agropecuaria 

y Pesca , Riego , Industr ia y Comercio , Minería , Transporte , Caminos 

Vecinales , Comunicaciones , Urb~nismo y Edificaciones , Energía, azúcar 

y Turismo y un 7% a Servicios Financieros de Banca , Seguros y otros 

y Deuda Pública . 

La comparaci6n del nivel de Gastos del Gobier no Central corres ­

ponde, en líneas generales , a los presupuestos anteriores , con algu­

na s diferencias dignas de a tención . Comparado con el pres upuesto de 

1977, los Gastos e n servicios personal es mant i e nen u n idéntico por­

c entaje d e l 29% . 

. / 
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permite al Congreso igualmente, una análisis de ingresos a nivel de 

grupos de fu entes, según la clasificación vigente y del presupuesto 

de gastos a nivel de capítulo y part i da , como manda el Artículo 27 , 

pudiéndose aprobar el Presupuesto al 31 de Diciembre de cada año . 

De ahora en adelante, el Senado de la Repúb l ica velará porque este 

sano mecan i smo i ns t itu cional t enga una real i dad operativa . 

2 .- Análisis de los Ingresos 

Los ingresos ordi narios están est i mados en el presupuesto para 

1980 en RD$723 . 0 Millones o sea RD$59 . 8 tiillones más que los 

RD$663 . 2 Millones presupuestos para 1979 . Se incluyen en el pres~ 

puesto RD$59 . 4 Mil l ones provenientes de préstamos exteriores, lo -

cual supone un total de ingresos de RD$95 . 0 Millones superior en -

RD$122 . 0 Millones a los~robados para 1979 . 

Los ingresos tributarios , con un monto de RD$620.2 se ~antie­

nen en el nivel de 1979 que fué de RD$620 . 5 y entre éstos los im­

puestos permanecen igual en RD$603 . 1 comparados con RD$603 . 6 del -

año anterior . la ejecución del presupuesto de 1979 mostraba un cie 

rre probablemente equilibrado, con déficit en los ingresos por im­

portaciones·y posible Superávit en los impuestos sobre los ingresos. 

La tendencia declinante de los ingresos por importaciones se ~ani­

festará en los próximos años. 

Los ingresos por exportaciones han sido estimados, en el caso 

del azúcar , en unos RD$20 . 0 Millones por ventas de 1 . 1 ~illones de 

to n eladas a un precio promedio de RD$12 . 00 el quintal y RD$1 . 5 de 

venta de melazas en un volumen de 46 millones de galones a 0 . 30 el 

galón . Si los actuales precios del azúcar se mantienen y el volu-

men esperado se exporta , podría haber un superávit en este renglón, 

compensando cualquier disminución de los ingresos por exportaciones . 

Sin embargo, si ese superávit se produce· tal vez sería conveniente -

h acer una reserva fiscal para ampliar l a capacidad de refinanción de 

l os ingenios del Estado . 

Los i ngresos por exportación de café se f undamentan , en cuanto 

a ·sus estimaciones de la Secretaría de Estado de Agricultura que e~ 

tima en un 20% los daños causados por l os hur a canes y las inundaci~ 

nes y lluvias a las plantac i o nes , pres umien do q ue será posible ex­

portar 23 . 500 toneladas métri¿as a un precio promedio de RD$20 0 . 00 

el quintal . Si esos pronósticos se conf i rman , los ingresos por es ­

t eW concepto serí an del orden de los RD$18 .7 Mil lon es . Los ingre ­

sos poi Cacao fueron estimados original mente e n RD$5 . 8 Millones al 

estimar una exportación de 25 . 000 ~neladas métri cas a precios de --

RD$130 . 00 el quintal. Esa estimación fué pos t e riormente ajustada , 

elevando el ingreso a RD$11 . 0 Millones . 

. / 
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En la ejecuci6n del Presupuesto a 197~, acumulado a Octubre 

31, la Presidencia de la República había gastado RD$131 . 1 sobre 

RD$59.6 Millones presupuestos para todo el afio; Interior y Policia 

había gastado RD$48.4 de RD$48.2 presupuestado; Agricul·tura RD$84.B 

de RD$13J.1; Salud Pública RD$72.3 de RD$99.1, por causa de trans­

ferencias diversas. El Presupuesto de Gastos para 1980 por Capítulo 

y programa se mantien~, en términos generales al nivel del presu­

puesto para 1979 con aumentos para el Congreso, la Secretaría de la 

Presidencia, Interior y ·Policía y Finanzas para el pago de obliga­

ciones externas, perraaneciendo iguales o con mínimas variaciones, 

las demás asignaciones. Sal~o Agricultura que en exceso de los -­

RD$131.4 millones presupuestos contará con $28.3 millones de recur 

sos externos para un total de RD$159.7 millones. El Presupuesto de 

1979, sin embar6o, fué rebasado por el ingreso de recursos externos 

que ya a octubre 31 ascendían a $259.1 Millones, siendo a esa fecha 

los ingresos normales estimados en $583.6 Millones y los producidos 

del orden de $549.2 para un saldo negativo de ingresos de $34.3 Mi­

llones, en tanto que los gastos ascendían a $826.2 rtillon e s . 

4. - Consideraciones Específicas 

a) Los fondos especializados . - Ld tendencia fiscal actual es 

la eliminación de los fondos especializados, lo cual obedece a la 

necesidad de una mejor administración como a las previsiones del -

Artículo 31 de la Ley que obliga que los nuevos ingresos sean inco~ 

parados al presupuesto. Sin embargo, por Ley se permiti6 en el cur 

so del afio pasado la creación de fondos especiales de emergencia . 

De igual manera ha acontecido con el diferencial del precio de venta 

de la gasolina. La tendencia hacia la eliminaci6n de estos fondos 

debe ser acentuada~ para lograr un mejor control y una aplicación -

más racional de los ingresos del Estado ; 

b) Las transferencias . Mediante la Ley N0 . 45 se permitió al -

Presidente de l a República en el aumento de los salarios pGblicos 

hacer transferencia de un capítulo a otro . Esta estableció aumento 

en los salarios privados y públicos y para facilitar su cumplimien­

to en lo concerniente a l os sueldos públics se facultó al Presiden­

te de la República a hacer transferencias de un capítulo a otro . 

De igual manera, con la Ley ~o . 53 se permiti6 al Presidente 

de la RepGblica, mediante Decretos Dotivados para atender a las vi~ 

timas del Huracán David, hacer transferencias de un capitulo a otr~ 

Ley cuyo efecto terminará el 31 de diciembre de este año . 

• • e / 
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Al finalizar el año se dictará un Decreto motivado recogiendo 

todas las transferencias, que excedieron de 1~ en total1 con · un movi 

miento neto de RD$ 5 6 . O millones de pesos, . durante el año 19 7 9 ; 

c) Fu±uras Fuentes tributaria~ y de otra naturaleza. Se ha ­

rá un estudio profundo sobre futuras fuentes tributarias que a la 

vez que hagan nuevos aportes con significativos ingresos al fisco, 

~ lejos de frenar e·1 crecimieto de la economía, sirvan para im­

pulsar la producción estimulando el empleo , para a~í ayudar a dismi 

nuir el desempleo en la República . 

d) Instituciones descentralizadas. Ll establecimiento por el 

Estado de instituciones descentralizadas y empresas públicas , es -

un medio eficáz para lograr que determinados progranfs tengan éxito . 

El objetivo pudiera desnaturalizar si esas instituciones se aislan 

del Gobierno Central . Es por ello que es necesario que todas esas 

instituciones¡:resenten su Presupuesto en los plazos legales, de ma ­

nera que se consolide un presupuesto que abarque todas las insitu­

ciones del Estado y para lo cual se impone la modificación de la!.. 

Ley Orgánica para el Presupuesto del Sector Púbiico 1-0 . 531, de fe ­

cha 20/12/69, permitiér-rlnse además, un control de ejecución de di ­

chos presupuestos . 

e) El endeudamiento externo , El Senado velará porque todo en­

deudamiento externo sea deb idamente analizado y aprobado por el Po ­

der Legislativo, tal corno ordena la Constitución . Su criterio fu.da 

mental será el de autorizar aquellos préstamos que realmente incre­

ment an las actividades económica s y aseguren s u propio repago y ve ­

lar porque las condiciones crediticias sean las mejores obtenidas 

al tiempo de la negociación de los préstamos . 

El endeudamiento externo , a diferencia de lo que ocurre con la 

deuda públi c a iNterna , implica la obligación de una transferencia 

neta del producto nacional al exterior y de ahí que resulte impres ­

cindeble que los fondos prestados aumenten el producto en el nivel 

suficiente para garantizar el repago , pués de Jo contrario , no ha­

bría otra alternativa que aumentar l os impuestos o disminuir el Cos 

to, reduciendo así el Gasn Privado . 

5 . - Motiv_acio~e_s _ _y_ Explicaciones . -

a) ;~EESTRUCTu~t\CI01 Ft.!.!CIO:I/\L DE LA Cí\;,JARA DE CUENTAS Y T RI BU -

0AL SUPERIOR ADMidISTRA~IVO : 

El Poder Legislativo es el Contralor del Ejecutivo y la Cá1:1ara 

de Cuentas su Ór[,ano institucional . Con la finalidad de dotar a es ­

~~ importante institución del personal y de los recursos necesarios 

cumplir a cabalidad con las funciones que la Ley pone a su car­

controlar la ejecución del presupuesto de ingresos y la Ley 

. / 
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de Gastos Públicos de una manera sistemática y eficiente, se ha dis 

puesto su reestructuración para que pueda el Congreso de la Repúblf 

ca, dar cumplimiento a los objetivos precedentemente señalados, re­

lativamente a sus deberes presupuestarios . Dicha reestructuración 

significa, según el detalle anexo, una erogación anual adicional de 

RD$557,000.00, suma inferior al presupuesto de la Contraloría Gene­

ral de la República. 

b) AUMENTO EN LOS PRESUPUESTOS DEL SE1ADO Y DE LA CAHA~A DE DI­
PUTADOS: 

Han sido aprobados con la finalidad de disponer de los ingresos 

necesarios para procurarse asesoría técnica, y a la vez mejorar los 

sueldos de los Legisladores . El Senado de la República entiende que 

dicho aumento permitirá a los legisladores dedicarse a sus activida­

des sin necesidad de distraer tiempo para dedicarlo a otros meneste­

res profesionales u ocupacionales, pudiendo estudiar con tranquili­

dad y estímulo los asuntos que son objeto de sus deberes, así corno 

comunicarse mejor con sus electores . 

El incremento de los sueldos , además de mayor dignidad represe~ 

tativa que implica el pertenecer a un cuerpo legislativo auténtica ­

mente independiente, . tendrá el efecto indudable de atraer al seno 

del Congreso a las mejores personalidades de las distintas demarca­

ciones geográficas . Esto a su vez, en nuestro criterio, hará que 

afloren en el Congreso , como ocurre en otros Estados Democráticos , 

un conjunto de líderes políticos . Estos líderes procederán de una 

nueva forja , cuyos elementos característicos serán de un lado, la re 

presentación popular bien ganada y el ejercicio público de la razó~ 

así como la experiencia legislativa, cualidades deseables en ciudada 

nos dedicados al más alto ser~icio público . La inversión es un cos 

to de la democracia cuya justificación cabal demostrará el futuro . 

c) CREACION DEL COMITE EJECUTIVO DE AGROINOUSTRIALIZACIO~ : 

Dentro de la Ley de Fomento , Incentivo y Protección a lo s Agro 

industrial , sometida a estudio pe~ el Senado , el Comité Ejecutivo 

que será responsatle de su aplicación ha sido dotado de los fondos 

mínimos para la rápida implementación de esta nueva institución que 

promoverá la producción agropecuaria y agroindustrial mediante dive~ 

sos incentivos fiscales, crediticios y de otra Índole. Las emp r e ­

sas beneficiarias de esta nueva ley deberán emplear por lo menos un 

50% de materias primas nacionales y sus beneficios serán mayores o 

menores según sean integradas o no las fases agrícolas e industrial 

así corno en razón de su localización , introduciéndose un criterio de 

equilibrio regional. La erogación anual será de RD$147 , 000 . 00 . Por 
• 

supuesto , esto será para el futuro en razón de que todavía este pro­

yecto no es ley. 

. / 
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d) AU1·IENTO DE PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA : 

La distribución de leche que aparece en el Subprograma II de 

la Secretaria de Estado de Salud Pública (03-031) bajo la denomi ­

nación de "AllMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES" recibirá aumentos 

de fondos desde RD$2 , 207 , 130 . 00 a RD~3 ,000,00 0 . 00, o sea -

RD$792,870.00, en la~ condiciones precedentemente expuestas . Asi ­

raismo, la Secraa.ría de Estado de Educación , la de Salud Pública y 

la Oficina Nacional del Presupuesto coordinará~la concordancia de. 

principios y objetivos de este prograoa 1 con la aplicación del 

pr ograma de la Secretaría de Estado de Educación i para Desayuno Es 

colar. 

e ) BECAS Y VIAJES DE ESTUDIO : 

Se aumentará en un 25% la asignación para becas y viajes de es 

tudio (007) dentro del Programa correspondiente de la Secretaría 

de tducación , para educación superior , formación del magisterio y 

educación técnico profesional, llevando dicha asignación de -

RD$1 , 500 , 000 . 00 a RD$1 , 625 , 000 . 00, o sea un aumento de RD$125 , 000 . 0Q 

Este aumento beneficiará exclusivamente a becarios residentes en la; 

zonas rurales . 

6 .- Modificación del Articulado del Proyecto de Ley de Gastos Públi 

cos. 

En el Párrafo 1 del Art . 1, del Proyecto se omitió mencionar 

la Ley do . 54 , por lo que dicho párrafo debe regir así : 

PARRAFO 1 .- Se exceptúan de esta disposición los ingresos a que 

se refieren los Art ículos 50 y 51 de la Ley Orgánica de ?resupuesto 

para el sector público , de fecha 11 de diciembre de 1969 (Fondos --

1401 y 500) ; los ingresos destinados por . la Ley No . 52, de fecha 9 de 

septiembre de 1979 , a la rehabilitación de los daños causados por el 

huracán David (Fondo 1730); los ingresos que se perciban como conse ­

cuencia de la contribución que realiza en virt ud de contrato La Ro ­

sario Domínicana , S. A., para a desarrollo de la Provincia de Sánchez 

Ramírez (Fondo 1731 ). Los ingresos que generen laS Leyes 54 y 55 de 

fecha 13 de septiembre de 1979 para obtener los servicios de amorti ­

zación de capital y pago de intereses de la emisión de Bonos del Hu ­

racán David (Fondo 1732), y los provenientes de depósito y de fi an­

zas de terceros cuya custodia está a cargo del Estado". 

Por otra parte , como consecuencia d e las r eformas propuestas, 

lo s Artículos 3 y 4 deben r egir de la manera siguiente: 

ART. 3.- Se aprueba la Estimación de Ingresos Fiscales prove ­

nientes de Recurs os Internos en la cantidad de (RD$805 ,437, 500 .), -

para el año 1980, de acuerdo al siguiente Presupuesto de Ingresos . 

. / 
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ART. 4.- Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos, 

para mil novecientos ochenta (1980), cuyo financiamiento correspo~ 

de a recursos internos, en la cantidad de RD$80S,437,S00.00, con 

la siguiente clasificación por Capítulos, Programas y Fondos Presu 

puestarios: 

Por Último, la Comisión entiende que el Artículo 8 debe ser 

aclarado para evitar confusión entre los términos transferencia de 

fondos con la transferencia de la clasificación objetal. 

motivo, propone que se redacte así: 

Por tal 

ART. 8.- Las transferencias y subvenciones a Organismos Públi­

cos y Privados, a que se refiere la clasificación objetal del manual 

de clasificaciones presupuestarias deberán aplicarse al fin especí ­

fico que determina la presente Ley y su distribución adn1inistrativa . 

7.- CONCLUSION 

Las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos sometido al Congreso Nacional por el ?oder Ejecutivo, repr~ 

sentan un monto de RD$~,882,000 . 00 que implicará erogación en exce­

so de los gastos cuya autorización solicita el Poder Ejecutivo sin 

disminución de las asignaciones a las distintas dependencias oficia 

les. Por mandato del Congreso de la República se asignarán de los 

fondos provenientes del diferencial de precio de venta de la gasoli­

na, no estimados completamente en la fuente 131 - 504, del Presupues­

to Nacional, la cual estima ingresos por apenas RD$19 . 982 , S00 al añ~ 

ocurriendo que las recaudaciones totales por este concepto , al apli 

car el margen total del Estado de RD$0,7430 por galón de gasolina -

vendido, sobre un mínimo conservador de 120 millones de galones al 

afio representa un valor de RD$89 . 1 millones, el cual deberá ingresar 

en su totalidad al Fondo General de la Nación, financiando las ero ­

gaciones adicionales aprobadas pn~ el Senado . La porción no utili ­

zada de esos fondos será mantenida en suspenso por la Oficina Nacio ­

nal del Presupuest~ para absorber eventuales aumentos del precio de 

los hidrocarburos evi tando una mayor carga a los consumidores o , si 

dicho incremento no se produce , a cubrir deficiencias e n l os ingre ­

sos presupuestos , mediante autorización del ?oder Ejecut i vo previa­

mente aprobada por el Congreso porque implica una transferencia de 

fondos mediante la Ley correspondiente. 

----
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Anál · .,..is e 1 os I-:,..resos Í l'h'\~W(\es M- ve;.A 

Tos in~resos ordi a~;os estar \ ~"tima os en el nresu uesto TI8,,..a l'PO 
e11. l.J ·723,0 illones o sea, :u· i::g .~ ffil l 0nes rn"'s aue los D1663.? ~{ri-
llones n.,..,,....sunuestoc-< ara J r-7q_ 1 Se inclv qn, eY\ 01 ....,,,-.oq,,n, PS+o, D i::¡q_,1 

i.llor, q :"~~~ i nt 0 s de ·,::r,,•~qta~0c e~ ~P. ; or--s_,\o c..~.:l\ So-yone. tn-1 tatz\ <W- \i1<vesos 
d.L $~'5Cf,o ~ ¡\\o..,,e<:., $\) f,!,HOt"' e,71 .4i, ¡22..'o ,W,1\loneJ 2- ~O.) ~fr?b~~<>S fU2 l4t-'<. 

ro~ in,..,,.. 0 ~oc t-r-ih,t!n'•ioC!, ('()Yl VYJ. -morito ,:Je :,J '620.? se mantie11en en el ni-

vel de 1979 ~ue ~,& 1 e ~1 620.5 y entre estos, los impuestos perm~necen 
i~ "al en .) 60 , l corr"'ara:los "On .t'1 6 3. 6 riel ~~o ~viterior. 1,.., e~nc,·cion 
del ,rnsuu1.,1"'s .J..o e" e 1979 "'OC'· "Y'ab 0 , ur cie ~re "'1rOb"',hler1entP 0 nui lj_brr:ido, c::>n 
ri "'t c i t en os 1- r.rr,oos nor i ..,...,..)Q."tctciones y l!!Oc:< i ble '3U"'lP.,.'P.r t en los irr..-

,uest os sobre los -= n,.,..resos. La tende11ci2 -lecl ·nante de 101ir ..... resos nor im­
~ortaciones se m~ni~est2rá en los róximo~ a~os. 

Los inr re sos o-~ eY"'1ort ci ones h"!.n si -10 e tim".'l,., os, en eJ_ caso del az'~CP."".', 

en un.oc: 1:) O.O •·11on°s no-.... v~nti:H' P. .1 milloreeo re tonel"' as a un nre-
cio "T)"Y'Q~P io dA . .J ·12, oo el au i nt"' 1 11 1, 5 rl event8 rle rielazas en un vo ú-
men de 46 ~il onAs ~e ,.,.cl~nes a O.~O el "al6n. Si los ac~u'7Jes nrecios del 
8-ZÚ.car se -rn:-:i..ritieneY1.. -r el volúmen csne..,,..aao se ex'Jorta, norlr'--i haber un SU"r)<?­

r-s -i.,.... P.n este ren'l,1;11, coT..,,er:~2n o c 11 a --u;e-y, dic-minlción e lo"' ira-rcsos por 
e,r:'0rtaciones. Sin embar,.,.o, si ese s ner2v· t se nro~ucC? t8lvéz serÍ8 e-o,..., r-:;­

ri en+e h~ce,,.. un2 ~e 0 erva fiscal nara am liar lq C"'"T)~cid~d r, -rp~·raci01" º 

los inrrer.ios ~ el Ti'stado. Los inr:re e-os nor exportari 6n de cc1 -"~ ~e func 2.m0nte:m, 

en c~ 0 nto a sus P.stimaciones de la s~cretar a de B~taQo de Ar;ricultu-r nue e9-

ti'!T!H er 1 20 o los da.yÍos c2.us:::1dos po:.~ los huracanes v 1 s innundaci onP.s y 1 7 u­

vias a 1~s nlP.ntaciones, resu..-rniei."do q_u~ será nosible e ortar 23. 500 toriel.'7-
das m ~-t;ricas a un TJrecio nromedio de RJ. 200,oo el quintal. Si P.sos i::iron6sti.­
cos se co~:ir.:ian, los in~resos noreste concepto serían del orien 1e los 
... lJ _8. 7 illones . Los in.r:rresos nor Cac::>o fueron esti:nados or; ,...i,..,..,lmnnte en 

RJ,5.8 [illones al estimar una exnortaci6n de 25.000 oneladas métricas a 
precios de :.=tJ 130,oo el quintal. ~sa esti=o.ci6n +>,,é nosteri 1rmente 2ju.st,aia, 
elevando el in reso a _ 11,0 ..,:illones. 

Las tasas fueron estim9aas en _J 17,1 1illones en comnaraci6n con RJ~l6,8 en 
el año anterior, lo cual narece correcto. 

En cuan.to a los in ,resos no tributarios, la nar-'"iida mas impor-':;a..nte corres""1on,.-
r 

de a las trans:erencias Ordinarias ~uA a~ ece con RJ >90.0 Millones en com-
naraci6n con RD 27.7 del aHO anterior. Bsa partida contiene los inr,rPsos ~ro­
venientes de la Lotería, que se estima..n en 3.J ~18 ,O r.Tillones, a r2'76n de un 
pro medio de RD 1,5 tíillones mensuales y los in~resos de la ~osario Jominica­
na que se estiman en 72.0 :illones or corce~to de impuesto sobre la renta 
e impuesto escalonado. Bn cuanto a la Lote 'ÍR., las estimaciones narecen co­
rrect"s AUn~ue es preciso considerar aue si se a~n1eba eJ P~0yecto Cqnto en 

su forro. ori inal o mo ificado, nqrte de esos inRresos serían esnecializ~ 1 oc 
hacia lo municinios. Bn cuanto a la Rosario, nrocede co11.siderar que d e los 
b8neficios que se estiman en R A9 ~8 ~:illones, nro.::iucto e e la ve"'1.t'i ele 
350.000 onz2s de Oro a nrecios nromedio de RD~380,oo v 2.125.000 onzas fe nla 
ta a un recio oromedio de l.J ·12,00 cada una, lo c· a"' €;enerarí2 i.nr,resos bru­
tos por J~ 158.5 Millones y utilidades oneracionales de~~ ·121,P ~illones, 21 
deducir RJ'36,7 rillones de costos y Pastos totales, a razón de 10 105,oo c2-
da onza, el Banco C~ntral tom2rí:::i. R .¡¡¡31,0 .v~illones -riara amorti zaci6n riel nrts 

tamo n~ra adquirir las acciones "e la Rosario y otras arti~as ~ª.,,.ª el ~on~o 
Ki.nero y el onda Fide. ~s nrecico ~clarar aue el GobiArno e pi ';6 un che~ e 

or G .... 70,000,000, oo ara edaui rir esas acciones, con c2r..,·o a b? co s nortea­

mer;_canos y esnecífic 0 nte a las cuentas de :!'.luestras reservo.s financieras ;n 
tern..,,cio....,qles en e 0s a..."'1.cos, ,ausando un sobre,(""i Y'() c"1e h:? vP11.ido e· Ando c ,_ 

bi8rto ~or otros in~r sos en dólares. ~n estas c·rc m t2nc · as, n n8C9silad 
y 12 conv8niencié: e o te er un nr/2stamo co.....,ercial nor US ·70. O ~-~illones, 
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se hacen noco recoT.e-rid.ables ya que, a 1 na tasa mínim2 de interefs , x -XD...MX 

del 15% dicho préstamo oc:::i,sionaría D'8,stos fin::--ncieros mínimos ele :s 10. e 
T'Iillones al :=:.o y nos ~30. O :,.illones er.. le, vi::encia. del miPflO. Ese costo 
hay q~e evita~lo y ~o que nrocede es asignar ~arte de los in:r~sos de la 
n.osrrio a cow..pensar la disminuci6n de las reservas financi.er&s intsrnacio­
nales. ~sto .o;r~a h~cerse, m8ntenier0ose los actuales in~resos =iscales 
estimados ryara 1980 or este co~~9pto, en u-ri n~,,.ío•o de dos 8 os, a razón 
~e US)35,0 ~illones nor año si se nanti~nen los precios de ~J~3 O,O y {~ l?,o 
9or onza de Oro y pl~ta o en un solo añ~ si se m-antienen 9recios co~o los 
actua1es de alrededor de J ·430,00 la oYJ.za de Oro y RJ' 9,oo _a de ::-lata. 
~11 causarí2. in''Tesos - rut ~ de 11 ~190, 3 I:illones y - .na utilidad one,,.aciol"l~ü 
'le RYn53.6 I.illo es q_ue ,r¡e_ itiría uapar los RJ'l-72.0 de in-::rnsos +-·~cales 'VQ 

_r,i 

estimados, _os 7 .o illones ~- straídos a nuestras reservas f~na..~cieras ·~ 
por la o eraci6n ,e la I sario, na r l os {~. 6.~ :illones estima os para la ~~ 
Provincia Sánchez Ra.mirez ~r dejar un ris onible de"!) 3,0 r~il~or:es. J~ 
En c onf'ecuencia aebe a ertirse al Banco en ral si el Senado asi lo cors..:J 

( 1era, 8Ce c ~ de esta situación a fin de aue no cestione un nuevo nr~stamo 
\.,+~ Y en bio n tr~rse de fondos de reem'lazo directamente de los i~:resos :e 

la {osario n la ..--ronorci6n e e ac erde el Po 1er -C::jecu.¡_ivo ·r a.""r- ebe el Jon-
PTeso. Saldada esta aeuda, loe-, :i:xxrErn Y:íRYYE:YX :i: j.'.:-z:iarr b-nef'·ci:; e 
la ?.osa,,..io, en e 1ru:to ci su anJ ic, ci6n, debe--i6n nutrir un fon o JT'ine·"'o ('UE' 

aun no c:s ,..a y u..vi -Ponr10 uara la :;.::ril_oraci 6n de otras "uen es , e ener"" "a 
que debe -,( er e9 1~cido, in~re~ YJ.do el resto al onr10 }P~er ~~ l .... -a-
ci6n. 

I Los in~reso., ;., ........ ; os ~,... .• ,... ~or. .... t · tuí ios, en .,., on-!;o de .J 69. 
IIillones, 01" -:1...,0-rtes extraor"i,_..,..,,....;n.-, 0 '"'U , .... -r')•n{a Y'('C ..,,...,.,,... .... ,P.,::, ...... _ 

pres q e, P YJ..... ~ - e i nr O 
e; ' ; r- ..... f,7 2 e~ \7 ~ >& :~~ "fV\l--) cv~ \-, @'I ~toí e,,. L2 ':> \J™ \-es Je 

~ct1vos '\'~e-a~ \rnlO~r S.;.u;> Q. , f ,y,.,2d-;>5 corl'e<.:,\-vo41QM\e._. 
J: '" -'.l i e, i e- e 2.. ,..., -;. • " s 

"'º a' s" - ~') '? O'"' e· on.... .... pr su"Ju8 
~articu, nte e 1n76. o,... n n '"o ... ')t .... l de 
se ~p}jcn ervicio~ 1eneral8s rre ~in; .... 
Justicin r ~r en ''lico, J~_ensa Nacion~l r ~e78ciones 
-.m. 3 ~ a Se vicio- Socia.les r1e 1,-c-::ici:Sn, enor.tes, Salu, ~ 
c · al, Trabc:,jo, Vivienda, lcantarillri ,o y A"'.ll.~r: Pot2bles, Ser icio 
c..;11 .... le., ~ •e-r·,ic· ~- , .., C!or" YJ..d r!; 35f ~ Se· s '"'ios ..,con .,..,·c,y• -
cu0,ria - esca, "'ieP-O, In,_.u,..-1; i.a y Co e::-cio, ~iner a, rancsnorte, · 
ecin les, Comul". · c 2-ciones, Urba"'l.i '1"10 y -Sdi::icacione", ,ner!•' a, __ zúca.,... 

Turismo un 71 a Servicio e -;¡,inane· eros de Banca, Seeuros · o '-:"o" - ")P.ud.a 
Pv.blica. 

La co n~r~ci.6r. el nivel ~e ,..,.asto del ~obi~rno 8entral coTres ol"lAP, 0 ~ 

,..,.enerales a on .,F·esu11uP. .... ;.o,. anter; orP.s, con 81 .,....1r-:is iife ·ene·,:::: -i e 
ate"":ci6 • Co"!'l " 2.do c0_~ ""l r8""U'1Ue"to de 1977, los r!asto"' 8::1 °.,,.., :_.-..:_, . ...,,....,..._ 
son8.les "".<:i"'tie'1.en u.r_ .; - /n-:;i. ~o oo-rce·1t? je :iel ?9% pPro 7 os rle c0 -.¡..-~. e;c · 
-e Obras· n~"- .1..acion,s a,,..,,. ' co "'S descien,en de un 24.81 a u.11 8.6d,, l c·_al 
tie"le un °:ecto euri p-,.,te sobr~ el ·_ · vel Qe e.,.,, leo de la ob ,..(!i6 • :i ,.. 
~asto8 a,_ic~_os a la euda ~b~icn ascienden Je 3.3% a 8.~~; 7 0- JD~e bo -
sos fin::.."'lc · e!'os a 7. 4~ de uracticqmente cero. ~t"i' -i:a~ Y~\~ ¡.re__ 

En la ;j ec:ici n el Pre san -~s to a 1979, 2cumu1ado a ctu·ore 31, a 
cia de la Renúb:ica hab a astad.o 1J ;131.1 sob"'e :.>59. 6 :n-il 7-ones n es·: ·1r:,..-
tados n~ra ~odo e_ a~o, Interior Y Policía había¡ ~asta"o ~J• 8.4 ;e J 8.2 
presupuesta-ns; ~~.,,.ic•_1+· ,,..[l RJ RLl..6 di:> ' 130.1.i' S::>11 1,.. Fúhlica ....,) 72.~ ~e· JD,99,1;'~::~,~~#~§ ~ o e 

~~~~?!!- -;) \ m lNl e ye- d,<2. ~h Qy,tern ~s} ~ 





7 1 Presupuesto 1<_e Ingresos y la Ley 'le 
Gastos ~1,2 i".!os 

REPÚBLICA DOMINICANA 

- -qfl2#' 
l.-Consideracj.9nes Gen~rr'.les. La -Poywvytilaci6n ·(/ la ejecución del Presupu 0 2to 
del Seétor Pú~lico es e est;ón ~~ ~~;¡5,&- importancia nara el ~esarrollo 
económico y social de la ración v,:,, '"'ue rnerl.iante este in${til....,...erito se asiP-.!'.la 
la mavor r,arte del producto de todas nuestras actividades económicas, ~echo 
evidente, si se consirl_era aue el Prt=> C' U"!Juesto a.e Gas+os "1el Gobier:'1.o Centra], 
asciente ;::i ') '8 59. O f"illon y r>"' si a R.D;u, 2,500. O fllíillones Pl_ de 18 s llamarlas 
"InS:t i tuciones 1:>esc ntrali78 , s" . No obste.nte, 1~.s decisiones sobre esta ma­
teria trascendental, ta corno h P.,,. "'º í...,_laio t:üPunos anali~tqs, susci t an noco 
interés de narte de l Sect o..... riv:.:,do v e a o-r:tan, ele acue,,..r:o con n"estra tr2.­
dición, sin ninei.ma na-rtic · paci6n efectiva del Porler Legislativo. :n e" raen 
de· apasionado de nuestr2, r ali dad inst i tuc~ oY) r.:il muPstra h::-ista a:hora.> 1 -=i. exis­
tencia d i:> -w: Congreso sumiso al Porler BjPcntivo y coYJ.-':orme a esa re~lidad, 
los Pre~ur1 .-:>0+o s h8.n venido present8ndose 8 fin de ;::i~os y reci iendo la san­
ción inme i ata ,el Conp:reso, sin niri-ºún a.nBli sis y como cuestión i:.e era for­
malidad nolítica y a'~inistrativ2, violpn~oce con ello, tp~+o 12 Con~+ituci Y)_ 

de la República, corno la uropia Ley Or~áni~a del Presupue~to. Je la isma .a­
nera, l uro ia ·ormulaci6n del P~Psunuesto acusa ~r~ves deficienc·as ~ d · s­
torsiones, purliendo rle8i-rse ~ de su faJ.ta de con+rol i~stitncio"lal, lo 
cual ocasion situaciones i ,..sJ. ,3& r~ :5i -&: de 2 conoci,.,,.iento tarr'f o l... e-
ciSiones y efe ctos del Gasto 14J'J7 i co. fQ.a..~u~lo~\~ d~ l~s 

DXMNREXX~XEÍXX ~~xf~:rm~X 
Se da ahora la circunstanci2 de nuP existe un 8on~rPso inde end eLte, con­
ciente de su rol como Poder de equilibrio rlel "Sstado que ha de asu.:rir una 
na-rticinaci6:ri efectiva e las ~ecisiones nre~1nu8s~~1es y tn~bier en su con­
trol de ejecuci6n nara lo cual intenta, no solo dar cu"'.'Irnlimierto a l '"' s d.i::::­
posiriones leales y Constureion~ es sino tambien> ais~oner las re:ormas nece­
sarirR de tino 1e~a1, ins~itucional y onerativo ara que e se ~ro~6sito ueda 
ser cumulido. 

Nuestro sistema, aun.q_11e hasta ahrira incU1'"fl"'"'1 ido y distorsione-do, dis-none q_ue 
las decisiones eP mete~·ia nresunuest~ria no se tomen en uno o.varios día s 
sino mediante un proceso aue se prolonga por mas de medio añoT Comienza con 
estimaciones de insresos nue los orpanismos :isc:ües debe-r'3.!l enviar ~ la Ofi­
cina Nacional de Presupnesto dummte el mes de Julio ~ sobre las exnectativas 
del pr6ximo año fiscal y con iguales estimaciones sobre el com~ortamiento del 
Sector Externo, a car.o-o del Bqnco Central, conforme a los artíc1 1 os 17 y 18 
de la Ley Orgánica del Presupuesto parR el Sector Pú-lico. Al mes si ú.i ente, 
o sea, en A~osto, conforme a los a~tículos 21 y 22, los diferentes or~anis~os 
deberán enviar sus resnectivos proyectos de presupuestos d~ ~as+os, ci~8ndose 
a normas o na~á~etros que les señalará el Presidente de la Re~Úry~ica en ma 
fecha previa. La falta de envío de los presupuestos n o implica hasta ahora, 
sanc i ones administraivas para los resuonsables sino que faculta a la Oficina 
del Presupuesto a prepararlos nor su cuenta. Cumplido este nroceso, lo cual 
no ocurre en la práctica, el Presidente de la República, prevo conoci~iento 
del Consejo de Gobierno rienominado Consejo Nacional de --:lesarrollo, somete el 
Proyect o le Presunuesto ~e Ingresos y Ley de Gastos Públicos, conforme al 
Artícul o 26 de la Ley, al Congreso Nacional para fines de aprobaci6n, durante 
la segunda le~islatura Ordin~ria que se inicja el 16 de Agosto de cada año, 
tal co□o lo establece el artícul o 55, inciso 23 de la Constitución de la ~e­
nública. El cabal Cl.l:'.:'1Jli iento de los nlazos permite a la Ofinina ... -acional 
del Presunuesto exa~in~r y c onsolidar l os diferentes presunuestos en tienno 

gportuno y pe:rmite al Con~-reso i~~a~m~nte, un análisis de ingre s os a YJ.i·el 
e p;rupos dé :uentes, segun 1~ clas1f1cac16n vip-ente y del nresun11P.s o de 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

J t. b t '6 o., ~-\-c,.h, {f) 

P,astosc nivel de canítulo y partiªa, como manda el Artículo 27, pudiendose 
aproba~ el Presunuesto al 31 de Ji -i. embr e de cada aijo . 

- I 
c\.e~Q,~1(1..) 

El Gong eso N2cional, desde ahora en adelante, (vela~ por que esos urocedi-
mientos plazos sean debidamente cumulidos y dis-oondr~jc1u e los proyect os 
sean opor una~ente analizados por el uersonal técnico asesor de que dispon­
drá a uart·r del próxiMo ejercicio y con la particiuación de las diversas 
Comis i ones Congresionales. ~e iP1J.al manera y conciente de que l a aprobación 
del Presunu sto conlleva la obligación de se~ir y fiscalizar su co rrect a 
ejecuci6n, ~~~~ ala C~~ara de Cuentas del personal y las facilidades nece­
sarios uara r:ue pueda cu.rriul i r sus fu..."1ciones :;t.e o-ales y actuar en co ordi nación 
con el cuerno técnico y las Comisiones, teniendo información oportuna sobre 
el nroceso de ejecuci6n con el fin de interve"1ir en C8SO de insufic,en~i a s o 
distorsiones en vez ae conocer las irre laridades cuando ya t ienen apenas un 
valor histó~ico. Esta función no se limitará a las operaciones del Gobierno 
Centr2.l sino aue de1Jerá incluir tamb.; en a l as empresas e instituciones des ­
centrali zQ -as aue actúan actualmente fuera del control de la Ofini na Na c ional 
del Presu uesto. Zste propósito del Congreso contribuirá uo á erosamente a ra­
cionaliza_ las oper8ciones de todos los entes núblicos y a introducir un ele-
mento monalizante de control y de eficiencia. ~ si 

Es nosible que la magnitud de esa tarea y su enonne trascendq'ncia no sean 
bien comurendidas aun despues de las prece,;,entes explicacion,ks pero basta­
ría decir, para aclarar el concento que hoy día, nadie ent r1 los ciudadanos 
ni aun en la ~ro9ia Oficina del Presuuuesto o en la Preside cia de la Repú­
blica nuede decir con propiedad si el Gasto es arbitrario o se ejecuta en 
todos los ca~os con corrección. No nos referimos tan solo a la cuestión de 
la correcta 1Ys ignaci6n de nuestros escasos recursos conforme a prioridades 
16gicas sino a casos de desembolsos re~istrados sobre obras no realiza0as 
e imposibilidad ne control de determinados presupuestos, como es el caso del 
de la SecretarÍcc:. de Estado de Educr.ici ~n, por e j emplo,1 . La escala de Suel doc 
de dicha Secrc -1-- aría ó.e :Sstado _est -s~ excluída, ser-un se ve en la ná-~j na 29 
del Presupuesto de l a Oficin a Nac

1

ional, sencilla.mente porque no se conoce y 
aunque ale adamente hay mas de ~0.000 maestros, sus nóminas no han uodido 
ser analizadas y se "$allti e1.en en confusa mara 'a de suplencias, quintos /' com­
pensaciones por anti 51rnrlad, p2.p-andose de esta manera incontrolable hasta aho­
ra, mas de '?__J 6.0 ,~illones de Pesos mensuales .. Est e , a1mq e es un cr-i,so rele-

f ~ant~± no es' ex cencional y evidemüa l:::i necesidar7.. d.e 1.Jn control eficáz 2.ra 
ni _ff~Mfo~ ~astos de todo fin uúblico renresenta n nor lo menos una utilidad real 
'IJoevo igual 8. la de l os foridos invertidos , T~J ,.!lls;e. __ 

~- .J -Ss reciso se'l.alar, arlemas, que de ton.as las ins+i t u ciones del G-obierno C'"'ri-) 
tral, solo una so~etió su anteuroyecto de Presunuesto en A~osto, dos en qep­
tiembre, dos en Octubre, once en Noviembre y una en Dicie~bre, lo cual im~osi-
1:lili ta .::i e manera ka: ahsol1 lta el aná:isi s y la col'lsolidar-ión nor ">Ja te e la. 
Oficinn. T_..,ciona e_ Pres1.puesto en las fechas debi,:as y es,o:a"'L,o - ,.., ae·,..t · o 
y valor a l rocqso 'J.e ::orni.ulaci611. del Pr:::supu2sto. 

2. -0~rae consi·eraciones exnscíficas: 

a) Los "'ondos es·oscil=ll izados: La t~"l.rle cic- ..e>; scal actual se orienta hac ia 
1~ e: i~i~ación de los fon~os esueciali7,ados, lo cual oberece a la necesi­
dad Je un21. ~ej o~ a ... ~mi11.is-':iración co..,o a las 8revi•""' iones del Artículo 31 
de la Ley q_l: e manda que los n evos in.o-resos sean iY)_ 0 ornorados a "P esu-
uesto. -Sn el curso del aro )a~ado, si.n emb:1r 0·0, -Pano.os especialAs le "Sm. -

7 encia han sido manjeados a discreción --:ior 12 Presidencia de la 3. .,..,Úb7.icP 
a~ igual ~ue ha ocurrido con el fondo cr~aio co~ el diferencial de los 
nrecios de venta de la r2solina, en v i rt1d del cual ingresa a la ~es o~e ~~~, -
inc"'.uidos ir~rpuestos del or:ien de 0.1976, un m2.r~en a.e J 1;0, 7430 or galon, 
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/ de gasolina sobre U...YJ. volürr:en anual de ventas de unos 118 rd_lo1-es de ,.,.c..._o e~ 
lo cual equivale RJ~87. 6 _':illones ~YJ.ual2s. 'En 1975, mien~rc:.s _os fo,,.,rlos 
c:;ene!'al2s alca z~ e-."' un monto "e 3 7. O ·~illones, lo!? -.,,....,.,ec::..a es s ::iaban 
,lJ 330. O T .. illone s. ......sta te::i. lencia, eun _11e ha veni:io 'i!"l."1i01.u~•q"' - o, e· e ser 
defini ti-,.ra."1.ente co:,.,~ "'Ol'"' "'~ 1"18_rQ 7 "l ~r8r 'l.1'1'::i 2 ..... ~_iCQ,('Í."'" ,..,- t"'" •-san; ""12] e 1 1"'1~ 
Ingresos del Esta oJ p2Y2,-v.~o ~cS fn'A~, 2 \ ~c.\o 0.eM.eP\ ~ \7 Na~~• c; ;'f\ Deutto n\ ~m 

c.. eiv. s .. ~-h\1 \.,J í . ~ 
b) Las tr2 ,t.5-PP.rencio.s: Las trans::erencias de fonc..os de '.ID ca· ít· "'..,:) a o-'c:1 n ~ 

o de un ,r0~rama a otro solo pueden hacerse, de acuerio c~1 _ a Ley en 
su artíc,J.lo 43 y con la "?Jro oia Const · tuci6n de lP Ren , . ~ica , ....,, ~ ~ iA...-rit una 
Ley TJrevia y solo se perrni ten les llareaaas tr2tl'6:fere:::1cias ::ebi e+a_cs" 
o sea, las o i-icaciones y traspasos dentro ele un .. isr:.o r¡rpP- ar a, "'!led-= an-
te coordi~ac~ón a'ninistrativa de la Oficina .acionel el esu · gst o. ~n 
este a~o de ezer~encia , sin embargo, el le~islado~ aut0riz6 2 d · c oner 
transferencias hasta e 31 de ic · erib,...e y mediante Decreto,...j., ..,0t-i -ra:!.os -r 

so t · s.os a1 JOYlc'.;rr co r,..,cional . Por una TIB.l<" i~terpretaci'5"YJ. ~¿~.-
:• o· r ::::2 ~; l ?3 rr ..w 1ea, las transferencias s 0 :r 3alizaro~ · -::'.:' ,,._ · ,-e ...-.M" 
r ,...,_,.,_s , a"'~ ,.. +.,ndo Jj"',...f"'l"libil;,,~,.;,_es de Secret2r..( r-s e ,~!'.>-'J ~?"' .; - ortan-

' t =--- co A
0

ricv1 +.ura y Sa2.· ::>i' 1:)7 i ,::r- entre otra~c-~ -~el!~•--¡¡¡¡;.!!:ii:$::::;;:::~~~~ 
~ :e:? z::?~ a. . El 5<§?.,..ll;ce\eo vel c o ~tro:'.. e estos 
=eca.Yl.ismos aue t:r" - ic ionalE!~ YJ.1-., 1 ~ oYh"rl-:iYl o de c:,vi?tur?.J; '0?-r 1° ,.. ..; 0 c·1ci~r 
del presuuue st o . ~e.. 1,'V\C{"éolf,CM.h>~ c\e- ~';ic\--o~ fM 1AOc'ito> ~~ol,,s;s., 2.v\te, .k, ni.,.,á-c 31 r 

,zM,\<JtBM-1 ~ ~½A- &:i 0-~"~\p, el c.)\ <- k 
El si.sterna loe, l! on~.os -..:s ~ 2J pc:,' ' e::i"'i;Úan t., biPn ~obre el ~asto , al 

ondos de in,... ,... esuQciales no incorporauos a ~ er"'as ac-
tividades co o ué e cac:,0 los c~oferes oue habían ,...ecibi -o le la 
Pr~sídencia R) ;6 . 4 Irlillones .... ~ oviembre, en apenas cuat::::-o '"lle,...es . se ,...as-

ó h"' sirlo incorporañ0 ::il "'Jrc9u-r¡-,,....,,..1-o le 1980 con un -.ol'!.+o d.e ~. O i -

llones . ¿es.ceM-1,~ e~eílMfiv. óe.'>dL~l°PJ'lP1\\lO\e.1 ~)vtle~e« l'é'H ~sJ-oif·O 
'\'V\ l\\\iY\.J!.,) -Cl-<.< -to\-..,\ 2 bt.·h>'~re ck, lct 1--'1 > 

La inv fl.5 • ~ bl icc. r"' :::il 13.~ v.:inir o i. C"J inuv .,'1. o , Pc:;nec:!..a rr: -::nt .._. en 0·•1s -

truccior e al incide ne~ativ8nente sobre el n·vel de e~ eo, i_-
crement .... empleo y iieprir'lie--ido el casto nri vado y e_ ~rP-Ci"li,, to 
econ6 i o . n b;en , correjida esta ueficiencia, deber observa se a...~ cr; ­
terio de e qu ili brio re¡:;i onal, es arcievido las inversiones 1Jo~ to o el 
terri~or~ o y co b i nandolas c on los planes de incentivo indu~trial y a~ro­
industrial a :: i de que se rodu7,can inversiones directas en i fr estruc­
tura en las re iones atrasa las n'1ra ue sean creadas ?C" eco~o ' ~s ex er-
nas a_1.1e ase "'Uren la tras_aci6n rentable de re cursos esti,....ul q os e otro 
l ado, orlos i~centivos fiscales. Los nr6ximo s ~~esupuestos debera...~ 
~jus~arse a e os cr~terios. 

d) Los Imn c:<tos Ñ e Jo~ rcio "'xterior: ✓ onsti t1 en la esnina 1orc:,a .e 
nuestro si~te a ributcrio , xxx z N~~xmrxri EXX~Rr xi®'txM~xxx · bGrn: 

xxxx:t9mf»:xx._.,_,~..o.,¿_z. -'x~b,¡jj e.,...tro del cu2.l c:,i wrnre ha11. mostra -o ·~a ·ne · ie .. -
cL s 1 1 05b .._,, c 1al sefala u1.a lie;era declin:-:1c~ n . sos i 1e~t e, 

r ,eber nr au.~ ~s , entre otras r~zones ,orq_' e las i~~0 1
~ c · o e 

son m.1.y el~ sticas al in..,.reso, esnecialnente las de a,...tículos d~u .. .'o -, Y elfl'Uz-\-
~ I (oJ no esenc iales y porque la tendenc ia de nuestro desarrollo indu--t.,,.ial 
~ Lnorforh _ afroin -l,strial, en -particular, va a f o ~entar el emnleo ~ayor de a.ter· ::is 
k~> prim~s y ateriales nacionales va ~roteF,er las empresas locales, deses-

t imulando la im ortaci6n. de artíc ·los terminados . Las im"'1ortacio e son 
muy vulnerables ta~bien y relativas al comportamiento ue nuestr s ez o.,,.~ªl 
ciones y tienden a decre c er mientras c rece el imnacto el costo de _os _ 
h i dro ca buros que son total ente imnortados . Lo s imouestos ,e exryor·a­
c i 6n, de otra parte , ofrec en ne r sne c t i vas ilusorias cuando ocurren a 
zas covunt r 1-s de al n o nro uctos bé'i.sico s ele extJortación, b~ ·a..,..do 
su nivel cuando bq·a..n nuev~~epte los nrecios internaciona:es o ~xx±k 
extinnui"'n ose se--w.1 se extin e.., 7 e- !:)cimi""ntos, en el ca.so e los i -
neralas . Con--ecuentemente , el S:e1i~ol ec::tu. i ar~ este misTY:.o año o-¡;ras 

áeku,(~ 
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fuentes tributarias no convencion- es que a la vez ue a~orte nuevos y 

significativos ingresos al Fisco, lejos de frenar 1 crecimiento de la 

economía, sirva ra impulsar la producci6n y la ro~uctividad y estimule 

las construcciones y el empleo. Con este criterio ser* introducido un irn­

uuesto a la nropiedad urbana y rural entre otos aue seran considerados. 

' 
e) ~1 equi_ibrio nresu~uestario: Le tesis ~el Presupuesto deficitario no 

es enteramente rechazable CO'TIO no es ente..,.,a,.,,ente aceptable la del Presu­

rmesto eq_uilibracio. ~n realidad, la teorí~ :iscal moderna requiere cue en 

alf,U.!109 casos el Pres .puesto arroje suner&vits y en otros que reFistre dé­

ficits . La verdad es que no nodemos hacer cornp2racio·~es fáciles entre nues­

tr~s fin~nzas erson~les y las del obierno. Las nrineras nos aconsejan 

el er,,· i 1 ;_brio y el su erávi t . Para el Gobiern.o, la cuesti6n es mas cor.1pleja. 

Una rifi iéz excesi·w'! en el eauilibrio nresu U"'st2rio serÍ9 contra ,roduc'";nte 

en épocas de recesión ya que ~isminuirían los Tastos y se elev ían las ta­

sas ~e impuestos necesariamente> P~ tanto aue en énocP de infl~ción, d · smi­

nuirí9.ri los imnuestos y aumentqrÍP el Gasto, sienio aun mas comnlicada la 

situ8ci0-~ en cic os de estancamiento con in lac:6n. Los d fi its nresu ues­

tarios o in.cremer+::, ..... '1 la in-Pl ..... ci6n necesaria..'Tiente. Aumentan "'i, 1~ _,.,~nda 

tot 1 lo c 1al no sería inflPcion3 i.o h,,bien o cq. i t:1.l oc-i oso ~ mano ie obra 

desocunPda en exceso si la acci6n de l~s ·nvers·ones ~~blicas y nrivaras rcs-

on·ier a ecuadame te. e ahí aue el Gobierno deba coordinar mejor sus no­

líticas eco~ ' ~icas y será una misi6n del Con~reso su ervisar o e e lo se h~-

0a, ace tar~o o no variaciones anticíclicas de suner~vits y déficits e im o­

.P~do en toios tiennos una san~ ~iscinlina fiscal. 
V 

f) ~len eudarni 0 nto e ·te-rno: E1 ~-ad-o vel~r oraue to~o n ~udami~~to 

externo sea i 0 bid M~mte anali7-:i.. -l_o y ,,,nrohR.io nm: x:ax~m:m:xx:i:bl!l!::i:Él: or el 

Po· e Le i..sl:=it-i.. vo, ta co:rto r'l n.,j_a_n la Consti tuci6n y las Leyes. Su criterio 

fundamenta cer~ el de auto·izar aquelloo nr6 stamos que r~alrnente incr0 men­

ten las acti·id des eco"!'J.6 . · e s y ~ ..... eguren s nr~~io rP-.,~1O y VPl~r nor ue 

las con,.;iiciones creditici s se?.n las me~ores ob"jj elb.ible s al tieI'1uo e la ne-

ocinci n os r stamos. ~L m ivo de nrofund~ ~-P.oc·naci6n D'"'ra el Con-

reso l •r ')'""' ..; VP. de-.,e 0 ncia del ende· T"'i nJ·o é t o que caracter · za la 

act·ial a ..,.i ; ·r"c . a· nque reconoce .... e el eso e la '"'ctual co 1.tura 

ocas~ t r~ativqs aur 7 q vez, mayor racio~ali 4 , 

T aisci 1 en,eudami ~to exte 0 ~t P.nta. las disnonibilidad s in,,~c 

ras act "T,...ensas .--s i ..... O"'· ..; ..; ;¡ades ::uturas y t8:nto 1-=i. e· --1~c ,,.,,,-r, 

col!lo 2. ·ocios rleben comprender que ,...:?ra a.mortizar l"' euda 

no hay otrn ~ ben er.1nleo irnnl { c..; r81"'0nte ll9C8'""'~ri ~ ,.;ie 

los fo;.'lr!.oc- e "Dr stano, ~ue reducir e Gasto o a1rr1ente.r los 1i2m.puestos, dis­

minu · _n e n ello l asto nrivado • .,..,ste resultad.o no r1rece ser bien e:r: 1·en­

d ·do, sal o uor la re"'encia rl.e •1na v2.r;a nreocu'Jaci6n o-ene ~J ::--ce"'ca ne "YJ.U es­

tr~ ca acidad de ago. El endeudPmi~"YJ.to extexno, a diferencia de lo oue ocu­

r_e con a ~e da ú lica ·n+erna, i.u ica la obl-~ ci6n de una tr nsferencia 

a de n~o. cto nacional 21 ex-'-erior de ahí que resulte imnr8sc ·nd·b e 

o e lo~ .;:,on·o,.. _re~taAos "U"º!1+ 0 n el.., oi.•icto ~n Pl nivel suf"i 0 -ie11.t.e ""'9-..,a a­

..... tiz · el ren2.,€'o , e,"'- (1.\ ut,f, ~ so'vi ~l'k1at.MI~•-~'" •pé ªH O, et. i :::f)QS 1; ~ 

) ones descen+ra as: ---:: st..,blecimiento por el ,,,..trido de 

ir scentralizadas y eMures úblicas es u11. ~~dio, muchas ve-

ces efic ~z, de lo o-r..,r aue d eterr.1in2.o.os nr e;ra""PS tenr•an éYi to, VP•·se li-

bres re_ ~..;vamen+e ae las tradic:b~2les ta s burocráticas o 1~ Rccj6~ ce ~ 

"'Ol.,. t · C!'."l art · '!'tri cta .... Si"' embar o, ese i ' ede de"' t 1 se y 
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convertirs"' e-r: un R ténti o peli "To cua.D.do es8~ i.nsti tuci ones se a i sla..."'1. 
demasiado, a}1° j Rndose del con-rrol ofici2,l y de su subO'rdrrinac-i6n al in­
terés uúblico. Tu.euen uDod1lcirse entonCPP, di~torsio!"es rrr~ves centro ~el 
sistem!=l ec n6mico l')Or ca 1 sa del trap-t;ocpr.,; 0 11.to ne sus obietivos ~T funciones 
y lo envp,,,cadura de sus recursos eco"'0Tl'Jj f'OS 2.derrés rl_e la osi ; lidad. rle ··e 
esos encl 0 VP !=1 escentral i z dos n .e dan Pmnlearse nar8 ac ,!!lular riq_·· e zas o eje~-
cer )43-, e =i: s nota les inf w:~·-cias oJ í+ic~s. Bsto no ocurre 2.q_uí t solo 
sirio QU"' se rla en otrr)S uaíses mas avanzados que el nuestro. 

El roblema que re resentan estas instituciones repercute t2 ien sobre el 
Presupuesto ya que no:::- la ,rp...,iP.dad de or~;:,!li smos 20+1rn .. "ldo sin co· t...,ol, el 
prpsu.,.,uesto no tiene uosibi l. i dades ree.les de convertirse e un inst·"lJJ"lsn o 
eficáz de nolítica econ6~ica. 0e otro l~do, muchas de estas in~~ltuciones 
contribuyen poderosa~ente a elevar el nivel de inflación contra endo résta­
~os i flacion2rios, u.mentando indebidamente sus ~astos y sus costos y pro­
a.uciendo, en ~eneral, bienes y servicios en ni veJ. de ineficie"'cia. Consec1 ·8n­
temente, y s~"'1. a~e~r co,,,tra su sa.~o desenvolvimiPnto relat~va ~ JDtl::xxxx 
autono::'Ía, el 5-erftMo L st r:ue estas in!=1ti tuciones se inte ~ ..... en al Presu-
puesto y no PSCa Pn a suco :tro~. 

EL PR::SUPlLST0 G .. ~s·.ros PUBLIC0S PA A 1980.¡ 

~ e.\,~Q..\~ 
A la luz de 12.s anterior~ on~i 0 óraciones, n-ron6si tos :r advertencias, el 
Senado de la __ en..:blicP, (i""'lpartir#' su aprobari.6n al Pre su uesto some-'-ido or 
el Poder ~j ~cutivo con 1 ~ modi icacionPs que se exnlican y fun,amentan mas 
abajo y con 1~ mo ificaci6n de la Ley T1; Pro 531 o Ley 0rFánica de Presunues-

º to para el Sector Público. ~icha a~rob ci6n, orla im osibilidad Tiaterial 
n fel an<lisis partida por partida y capítulo or capítulo, ori~in2da en el des-
ll; 

~ ouiciamiento tradicional del sistema de formulaci6n oportuna. ejecuci6n con-
~ trolada del presupuesto, se im artirá bajo la re"'erva de una -oosterior e in­

N mediata fiscalizaci6n y an lisis de los ~resunuestos individuales anrobados 
en conjunto y so111eti os tard '2rre te o no sometidos a la Oioi'cina l.·acional a el 
Presupuesto y so etidos tambien tardíamente ~or el Poder Ejecutivo al Con re­
so Nac · onal. L::is moa.ificaciones aue se introduc~ se detalla.n en lo"' a.nexos 
y consisten e-n lo si r:uient e: · 'it,~ 

.,> 

.l_) Mejoramiento de los sueldos del Poder Judicial: a niveles razonables, equi­
parables a los d 1 inisterio Público y otros or :1.ismos del Poder jecutivo 
nor considerar aue los ·ueces necesitan estar l"bres de las reoc aciones 
a~obia..ntes de los anremios econ6micos ~o~ésticos sur~idos del alto co~to cre-
cie~te de la vida oY e nsiderar ade~ás, que el nuevo nivel des ar~o 
uerrri tirá a.traer a la carrera judicial a personas de la calj ficaci6n necesa­
ria u2.ra i•"' substituyendo a nersonal que vaya si<='niio uensionado y o e ha e­
nido urestando servicios Q ca bio de una remuneraci.6n precaria no co atible 
con la dignidad l responsabilidad de sus funciones ni con los i .Der~t· o 
de su su~i~tencia, 2i ni el de su fornac-i611. ~rofPsionPl. ~1 ;~c..., -,:,n+o ,~ lo 

!=1Ueldo::; re""OrP en-t-g, 11?.'lé? ~ ro('" ~i6n an al de .tO P2~~~~~-S~:f.3'.:l-~~!.,oQ_~~u~Q;~~..'t...--
,,.. _ U.ti 11,C)()Or •0o ~ ¿,n, f4í GM) 1 ~ ~, "'' ,f-11, +1 .re, · 

~-f~ 2.-.~ejoromien1;0 v.e los sJ.eluos ,., e lo8 '1-obernadores Provinciales: IEU.2~2..11.iio 
--2TJ:1os sueldos de tonos a u..n nivel nl,...Rb e P..D ·700,00 mensu~les, lo cu2~ rn*re-

~~ ~sen ta una erogaci6n 2nual de D.; Qj;t oe>oi 0 • (t\<.e.\~'1-"" v"- c.~')--\-;+ 

.t~ ,k' ----5 t"~3-;--Re-structura c i6n funcional de la Cá..,,ara de Cuentas y Tribunc,7 Su 8·-·ior 
~ ;8 r A"°"1.inistrcüivo: Con 12. fin lidad de dotar a esta ÍI'1no •tan.te i sti-;;!.lc..:..6n 
~ ~~jt ·1e1 ersonal y los recursos necesarios nara cumplir a cabalida, cA~ las 

1 
! g ~:~ .:unciones q_ue la Ley pone a su ca:..~º de controlar la ejecución e_ Pre su­
~ ~ f~j 1Juesto de InP-reso y la Le~ de Gastos ... ' licos de una manera siste---:á-'-. ca 
~Jb z{ y ef:i.:i.~nte, e i i:;iendo al Con.;:,;reso de le, Re i'.blica, d.,r CU!!: li i"'r.to a 
~~~ºº los objetivos pre~edentemente ée alados relativ~mente a sus rec~~es rP.-

wJ ;i¡ ~;~~~t~i~º~ o~áxt~virf~,~zyc~~-fF:f5Rfh ~~:t~3 ; l@iiirJ-f¼~;,'z 1,~¡;;.: eRiL ~fe~ 
J ~I? Í2"2'.liP 1, é I GOl'.91 sY ~ f¡ e '¡1 tn:-, -~---- \.: s3"1:j ! ~o , 
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/ 

~~:--~o:- ,..,-~: l t;S O n o ~ Gr;7 Ítulo y 1_1 ro c rama se r.1anti e1:..e, eYJ. tfr:::.ino s c enerales 

2.l ' 'lÍ V ·.:.~ c'.~17~ 1 979 C'.)1. 2.'J. rnento s pc--ra el Go"'l.c-re s o, 1 2. '.3c cre tc.ría d e l a ::-'re­

"i,,er..ci ::--, 2:n ~ ~rior y ?olicía y 7in811zas , 2.r2. el p2.~o <l e o'J::'..i gaciones exter­

:!c.s, n? r ma '!eci en :l o i ,...u ale s o con mL-lim2.s variacione s, 12.s ,~e ;--1 2. s asi.:·naciones. 

s _--~·-- e ~\.- i •~ · 'l-0{~ ~v ~ , (d.A\ q,,ccrc ~ \oj *1\fsi ·. Y <W1·1 '. li'ite1 t11eJ (;t'utJ.tt: .. 

-~ ., 1 ~"t ,; c,.n, ,~ ~l ·y'V): \1 
1Y\9~ .de, r\'.J..onc..J c, rt .. 1 /}(;,J ~u) 0 v¡ ·L-,b\ Jp ~ /..5.-Cf.-t 

1 

\ "" l¡~ re 1 -:-.., 1...v {)_ f' L v n c..s '=.> t. \-e1-- -Y)o ~ ú ,..,.i( 
·, 

( 

t) r o <:,\ vC ·, ¿ OJ 0 < ~.v~ k 4 s-<rq, · 2.. ? 2("? 

ryy(! \l G'Y/ e J 0q 

l.~ Y) J2\~u '\1Q_~)­

h1Ato ~vf!. -t lV C de_4·3y.!> ~- '- '\ c6 re .s t-S 
1 

~\ e-.> t (9¿ 
..., 

~ r; 26 . 32 ,,,!( 1 I ~s .. 
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uuuPstos del Se·r1.ado . ----~ 
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~f:, SENAD 

REPÚB1· OM NICANA 

de 

/~

- n lR- ::in2,lidsé'.. de di poner de los i"l,.Tesos necesarj os var2- TJrocur . se 
ases~ria ~écnica y a la vez, mejorar loR sueldos de los le:isla~ore 
Senado de la ~eTJÚblica entiende que ~icho al'L~Pnto TJe:rni+,iTá a los 1~~is-

f ladores d.e1icRrse a sus actividades sin necesidan ne distraer ~1 9nno ~ar~ 
~ 
~ 
c.. 

C~ca.-.a otros ~9nesteres nrofe2 1 on~1es u oc unacio~ales, ryu'isn~o P.S­
tuc3 iar con tré"nq_uilidad y estÍ!'"':tJ.lo los s.suntos aue son ob · e-':;o c

1 ·e sus de­
beres, así como! co~unicarse mejor en sus electores. 

El incremento de los suzldos, ade:c1ás a.e lP r1::>7or di2"Y1idad r871resentativa 
a_ue imnlica el nertenecer a un cüerno ler•islc=~tivo 2.uténticav::ente i d.e"rJen­
diente tendr el e ecto indud.able 0e atraer al seno del l;on"-reso a J 2s 
'llej ores - .,,..sor..alidades rle la:: distint8s derns.rcac 1 ones ~-:o,....i~ fiCR'1. · ,~to 
a su vez, en n'.L'"'t·~o r::ri terio, r::.ará oue a+'J_ore en el Jo ,.,..~,., .... '), '"'O 0 ocm~.,,.­
e>1. o+ cos .. sta o,.. ,1 ""l"10C-,2ti(!OS, 'Jn "'"leVO 1 · -1.eraz--;o que po >·~,., ser e""... cri ~,.,_ 
'e 7 os "'·1-;:;uroc, Jefes .. el Ejecutivo. Bs-1;o-::; 7...i •,.,ros 1.,,.o~e· rsYJ. ·e una nuev::i 
Í'"'T'j?l cuyo~ el e ·2t o e~ !'.'.l cte.,,.!stico · -:;e ~"9) ;;- e u:n l' lo ::!.2 re:p"l~ ne·,-,tac; 6r 
TJ'"' i,7 ar bien r;anada · el ejercicio nú11lico 1P 12 razón 2~.f cozio ~ 2 '1X:'.:)e­

ri.sne; · s, lq-1 Pl2tiva, cua:id'"~.es altan:ente 
dos al mneo ~.1 to servicio úi,l_ico. 

La e ie s.' .; 611. del A:1.1r1:Y1.to ,1.e los su '"'lr~ os 
en oc::>:., i1. o r8ct.,r8n.te no.,,. -:iJ.~rios cr 
ne~car nue en las actu~les circun·~ · ci 
acti idad oue es ry,:-,·te i,.,.,po:-tante el c 
criterio, D., ~a ev~luar 9Cta decisión, e 
en torno a la cuesti6n de si el au"'leYJ.!io 

ticos. ~l enfoque inconrec~o es 
s no r1ebc:;rian e-a -1-a-~se O." en 2::+,-=i, 

e,,.o,....,,.,.,.;_ • ....,n r..UP'°':t·""o 
en:oque corre0to ebería ~i~qr 

"lel costo va a r c,i ,cir o no Q'l'lé:, 

mejor{ .., en lac actividades :!.e,.,.; slat ·vas rPJe sea e naz de .:u,.-1-ific2.n el 
costo. CrPemo~ au~ es~ m~j~..,,. a ~i v.,,., n.,,.odu~i~se y r.ue e::!. i c..,,.~~P11.to 
R.,.. el Co"·o ,.,,.tf-'"'2. "'2."':::12.I'l~i1.tc jup.l..jf'·j0a 1 0. L'-"' ,..,..,,.') _,,...·ori ,:,r~:;::o '"l ~~ e, 

l ' /t':t¡ o/' 4 r,, 3:}, 9 2-k:: 1 '"J'l r:-, _ 0 s, C11 crs f II IF S \lil.)el:11•b¡, ? 1, C-fm?V .~ 'u~i.iltx y.,~""º 7 l-u ............ ..,_ -

5-'C"'e"'c·ri e . ro~1. 0 ""-:r·,.,1;z:,,c~6'1.: e:1 ro e lq 
Ley de ~o~~nto, I11.centivo y Prote~ción Agroin~ustrial, so~etid2 e est· ~;o 
por :t;;.:x~ í:s:±:fü;:v::;r:e 1 , sen2.ao, el Jomité ,.,jecutivo rue será r~S"Y)0Il'3a'~le ·e 
su aolicaci6n 7!!.: 61:fW' otado de los fondos m ni11os n2r2. la ráni r'ia i,..,.. 7ll e"l.­
taci ón de es~a nueva instit1ción que nromoverá la produce ÓJ ?~ron2cu~ i~ •T 

agroindust..,,.ial 'TI.e 5 ant'3 di versos incentivos fi sc8.les, ere'· +icio"" •r ~ e ot· a 
índole. Las e'nnresas benefici2.rias rle esta nueva Ley debe ..... ¡:1"1. tóii.:,;'.!>f.\éf'é,.. po~ lo 
menos un 501 de r:iteri.as primas nacionales y sus beneficios ,-,e-r::i~ -'"7::>res o 
menores ser:;ún sean inte-r8 as o no l~-- Pases a~rícola e i"ldus~rial nsí co~o 
en rqz6n r1.e su oca-7ización, introc1t1,;: cl l01e uri ;J~;_-1-P..,,.io rle 0 r:_1"i.:..:.h,.....;.,... ,...s-i.'.;­

nal. La eroF,2.ci6n anu.2.l se· á de _ J ú47 ,000,oo , f>U~ ct;ri-1'21\. l1>~ ~ ~pwebe,, )«---· Jet· 
6.-.áUIJento de nro ~if'-i--e ? 7 r1p , e Salud v.b., icr:i: La distri b 1.ci --: re 
le che c:ue aparece en e: ':::ub-pi~o ~rn..'TI.a II de la '3ecret? =ía. de -::st 9 do de '38.l ·id 
Pública (03-031) ba~o la deno"Ilinqci6n de "Alimentos y Productos Lrrro=ores­
tales" recibirá dul'.1ento de fondos de~~e J~2,207,130 a rtJ~3,000,000,oo o sea, 
J.J]792,870,oo. Asimismo, la Sec:-..~et?ría de "':::stad.o de ~dt' CP_ci6-r1, la -'le .... al'1d 
Píblica y la 0ficin2. N~cional del Presupuesto coor"inarR'n el trasn8SO a estP 
IF'o.o;r2ma de lo -- ri;cursos asi,e;nados a la Secretaría de ._:,,..tado de '°: ~u.cae: r. a­
ra el P- or;ral'!la de Jesa:yuno :;scol2.r. Sin eirbar.go, habida cuenta de u.e el s:1-
ministro de leche cr.J..da en estos 1'1I'O ramas ha re~ · strario 9.dul ter::ic 1 0"'.les ·r co -
taminaci6n t~~ ele rada co~o 45% de ao;u.a y 19 Millones de colonias de bacteri~~ 
nor cent í ~ ro cúbico = que se i 1nnone nresevar a nuestra n::..ñez nu.Pstros a:.,.,­
c iqnos y enZer-110s de un neliP-ro semej•:mte y a la vez nutrirlos sufii.c-.-:-1-e...,,.. -nte 
y centro de las nosibilida .es del °Sf't8rl 9J de l eche, un e1'-'!~1en.to in""ubs~it•1-fb_e 
para la dietR.. hu.-rnana, la Secreta.ría e"" ...,~taro de Salud ,.úbl ica coordi"-1.":-á C')n 
sus actuales suministradores la modific2.ci_6n de sus contratos a fi ,;¡e 0ue "'-,o-
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i!¡l SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

3-.,~ CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES 
=-

AV. GRAL. ANTONIO OUVERGE 
TELEFONO S 33--51 71 
APARTADO POSTAL 1378 
CABLE, COROE 
SANTO DOMINGO, R. O. 

GASIDS DE REPRESENTACION 

(MENSUAL) 

1979-1980 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTORES •...•.................. RD$500.00 

DIRECTOR GENERAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 4 O O • O O 

ASISTENTE DEL DIRECTOR GENERAL, SEC.JUNTA DIRECTORES 400.00 

ASESOR ECONOMICO-GERENTE FINANCIERO............... 300.00 

CONSULTOR ADMINISTRATIVO .•........•............... 

GERENTE DE RELACIONES PUBLICAS ................... . 

ENCARGADO ASUNTOS LABORALES ........•.............. 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL .. 

CONTRALOR Y AUDITOR .............................. . 

300.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

GERENTE ADMINISTRATIVO............................ 300.00 

GERENTE TECNICO........................... .. ...... 200. 00 

ENCARGADO PROYECTOS... .. .......................... 200.00 

TOTAL •..........•........... RD$3,000.00 

SANTO DOMINGO, D.N., 
27 de diciembre de 1979.-
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SENADO 

1 1 REPÚBLICA DOMINICANA 

-,e .. CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES 

AV. GRAL ANTON IO DUVERGE 
TELEFONO 533~ 17 1 
APARTADO POSTAL 13 78 
CABLE: CORDE 
SANTO DOM INGO, R. D. 

') 1) 2- E E. f 

Señor 
Dr. Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Cornplacidarnente nos referirnos a los términos de su aten­
ta comunicación No.1126, del 19 de los corrientes, y 
sobre el particular estarnos acompañando a la presente, 
sendas relaciones contentivas de las informaciones que 
interesa ese Despacho, relativas a los sueldos y gastos 
de representaci6n de los funcionarios y dependencias de 
esta Corporaci6n. 

Muy atentamente, 

Anexo: 

JM 
mcg. 

•t.ana de [; 

pública, 
DE. 



REPUBLI CA DOM INICANA 

SANTO DOMINGO, D . N. 

"AÑO DEL NIÑO" 

STPR/.Nü. 

Dr. Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del , Senado de la 
República 
Su Despacho.-

Disti~guido amigo: 

Santo Domingo , D.N. 

11 Di C. 1979 

Sirva la presente para hacer de su 
conocimiento , y por su conducto , de todos los miembros 
de ese Honorable Cuerpo, que el Secretario infrascrito 
y todo el personal técnico de la Ofic i na Nacional de 
Presupuesto , adscrita a este Secretariado Técnico , es­
tán en la mejor disposici6n de comparecer , tanto a los 
trabajos de Comisi6n como a las Sesiones Plenarias de 
ese Hon orable Senado de la República, cuando así uste­
des lo estimen conveniente , durante el proceso de con­
sideraci6n del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central para el año 
de 1980 , el cual será sometido a la aprobaci6n congre ­
sional por el Excelentísimo Señor Presidente de la Re­
pública. 

Hago provecho de la ocasión para e x­
presarle , los senti . · ntos de mi más alta y distinguida 
consideraci6n . 

JAD 
amg 

~ 
SE~ADO 

)l-ll'úBUCA DOMINICANA 



"ARO DEL NI O" 

STP /NO. .. " ~•;,[}: 
.! :· {..; .. _; 

Dr. Juan Rafa 1 Peralta 
Presiente del Senado ,e 
República 
Su Despacho.-

istingui o amigo: 

érez 
la 

Santo Domingo, D. ~ • 

11 DI C. 1979 

Sirva la pr se te par hacer de su 
conocimi nto, y por u conducto, d todos los miembros 
de ese Honorable Cero, que 1 Secretario infrascrito 
y todo el p rson 1 t~cn·co d 1 Oficina Nacion 1 e 
Pre puesto, adscrit a e te Seer tri o T~c ico, es­
t~n en la m jor disposici6n e compa.r cer, tanto los 
tr ajos e Comi i6n como la Sesion Plenari de 
ese Ho orabl Senado d 1 República, e nd sí uste­
d lo ti n conv niente, r nte el proce o d. con-

i eraci6n d 1 _royecto de Presu _uesto In reses y 
Le? G stos P1'.iblicos del Goli rno Ce tr 1 ara el año 
de 1980 , el cual erá sometido a la a robaci6n congre­

ion l por el Excelent!si~o Señor Presidente de la Re­
-Gblica. 

H go ovecho d . lñ ocasión p a ex­
pres rl, los sentimientos de mi más alta y distin uida 
consideraci6n. 

AD 
g 

Cordialmente, 

::;" l 

Jaim 1v~rez an 
Secretario T~cnico de Presidenci 
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Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
- -PLA Z A DE LA I N D EP EN DE N C IA 

SANTO DOM IN GO , REPU BLIC.4. DOMI NI CA NA 

DE- 4953 

Dr. José Rafael Peralta Pérez, 
Presidente de la Cámara de Senadores 
de la República Dominicana, 
Congreso Nacional, 
Centro de los Héroes, 
Ciudad. 

Honorable Señor Presidente: 

Le remitirnos en anexo, muy cortésmente, una rela­
ción de cargos y sueldos del personal de CEDOPEX superior 
a los RD$500.00, de acuerdo a los términos de su reciente 
comunicación. 

Sin otro particular, le reiterarnos los mayores sen 
tirnientos de consideración y estima. 

Anexo: 

LAR 
ps. 

Citado. 

Renta 
utüm 
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, 

c .. · r 

Cit o. 

L .. . 

ta t!.r ~4:., 
t :: _¡~ .... 1- r ~== 

ü.c-ra, 

t : 

Lui 1 , r .ú, .r.tc. 
ir·c,or •jecutivo 

~ 

~J SENADO 
-~ REPÚBLICA DOMINICANA 



APARTADO 199-2 
TELEF.: 566-9131 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
PLAZA DE LA INDEPENDENCIA 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 
CABLE: CEDOPEX 

TELEX: 3460351 

RELACION DE CARGOS Y SUELDOS DEL PERSONAL DE CEDOPEX 

SUPERIOR A LOS RD$500.00 

Director Ejecutivo 
Sub-Director Ejecutivo 
Asi stente del Director 
Asesor Interno 
Asesor Económico 
Asesor Asuntos Internacionales 
Secretaria Ejecutiva 
Secretaria Ejecutiva 
Jefe Departamento Estudios Económicos 
Jefe División Mercado y Apoyo 
Especialista de Unidad 
Especialista de Unidad 
Jefe División d€ Producción 
Especialista de Unidad 
Especialista de Unidad 
Jefe División Asuntos Internacionales 
Jefe División de Programación 
Jefe Departamento Asistencia y Promoción 
Representante Comercial en New York 
Asistente 
Asistente 
Asistente 
Secretaria 
Representante Comercial en Miami 
Representante Comercial en Puerto Rico 
Secretaria 
Representante Comercial en Haití 
Representante Comercial en Venezuela 
Rep resentante Comercial en Santiago 
Jefe División Promoción 
Especialista de Unidad 
Especialista de Unidad 
Encargado Unidad Promoción de Inversiones 
Jefe Depa rta mento de Regulaciones 
Jefe Departamento de Información 
Jefe División de Divulgaciones 
Encargado Unidad de Estadisticas 
Encargada · Centro Documentación 
Jefe Departamento Administrativo 

RD$2,500.00 
2,000.00 
l, 500. 00 
1,300.00 
1,300.00 
1,300.00 

625.00 
550.00 

1,300.00 
800.00 
600.00 
600.00 
800.00 
600.00 
Goo.oo 
800.00 
800.00 

1,300.00 
1,500.00 
1,000.00 
1,000.00 

800.00 
650.00 
800.00 

1,300.00 
750. 00 

1,300.00 
1,300.00 
1,000.00 

800.00 
600.00 
600.00 
550.00 

1,300.00 
1,300.00 

800.00 
600 . 00 
600.00 

1,300.00 

Chofer - Veh. 
11 11 



APARTADO 199-2 
TELEF .: 566-9131 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
PLAZA DE LA INDEPENDENCIA 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

Jefe Civisión Contabilidad 
Sub-Contador 
Jefe División Operaciones 
Especialista División 
Especialista División 

- 2 -

CABLE: CEDOPEX 
TELEX: 3460351 

800.00 
500.00 
800.00 
600.00 
600.00 

El personal del Centro se beneficia con los siguientes incentivos: 

a) Plan de Ret iro y Pensiones, cuya finalidad es la de contribuir 
a que nuestro personal reciba una cobertura económica equiva­
lente a las prestaciones que determina la Ley del Código de 
Trabajo, así, es utilizado también para producir préstamos de 
menor cuantía. 

b) Seguro Médico. Del cual el Centro cubre el 75% y el 25% restante 
es cubierto por el personal. 

c) Segu ro de Vida. Se mantiene una cobertura hasta RD$50,000.00 paga­
da en su totalidad por el Centro. 

d) Seguro Aéreo. Igualmente existe un seguro que cubre accidentes 
aéreos, muerte en el exterior y traslado de los restos. 

Este seguro solo cubre a los Funcionarios y es pagado en su tota­
lidad por el Centro. 

Diciembre 4, 1979. 

CFMS/MMv//hds. 
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INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS.POTABLES Y 'ALCANTARILLADQ 7, / 

CABLE: INAPA-AVE. INDEPENDENCIA 1111 -APARTADO 1503 - SANTO DOMINGO, R.D. 

01109 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado de la 
República Dominicana 
Ciudad . 

2. 7 NO\J. 1979 

Ref.: Su comunicación No . 1030 del 
13 de noviembre de 1979. 

Distinguido Señor: 

Atendiendo a la solicitud conten ida en su comunicación de 
referencia, tenemos a bien remitirle anexa la relación contentiva 
de l os Funcionarios de esta Institución que actualmente devengan 
un sueldo superior a los RD$500.00 y gastos de representación que 
pe rciben. 

En el Presupuesto del próximo año de esta institución no 
se contemplan aumentos por tales conceptos . 

LF/ l s 

Cordialmente, 

/~ ~~ 
~ ~e_ ' 

L. FRANC IS 
Subdirector Administrativo 



INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(!NAPA) 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

RELACION FUNCIONARIOS QUE DEVENGAN SUELDO SUPERIOR A LOS RD$500.00 Y GASTOS DE REPRESENTACION QUE PERCIBEN 

NOMBRE 

lng. Francisco Fernández Calventi 
lng. Jafet Abréu Rivas 
lng. Diógenes Ramírez 
Lic. Luis Francis Corporán 
Lic. Juan Francisco García 
lng. Magda Duarte 
lng. Sócrates Graciano de los Stos. 
lng. Jaime Capell Bello 
Lic. Francisca Domínguez de Quezada 
José Ney Araujo Rosario 
Lic. Celeste A. Hernández 
Marco O. Rodríguez 
Li e. 1 nés Mercedes R i vas 
Dr. Salomón Morún Acta 
Frank Jacobo Armach 
Dan i 1 o Rodríguez 
lng. Juan O. Vargas Jorge 
lng. Enrique O. Domínguez 
Gil José Severino Almonte 
lng. Danilo Fernández 
lng. Angel Nin Segura 
lng. Julio E. Williams 
lng. Feo. de Js. Amparo 
lng. Octavio D. Fernández 
lng. Israel Jiminián Sánchez 
lng. Diógenes Vargas 
lng. Ramón Sánchez Rico 
lng. Víctor Ml. Rodríguez 
lng. Juan E. Rodríguez M. 
lng. Julio César Fuentes 
Barón González 
lng. Agustina Fernández 
lng. Sócrates Barinas 
lng. Ramón Majluta 
lng. Milcíades Núñez 

CARGO 

Director Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 
Subdirector Técnico 
Subdirector Administrativo 
Contralor-Auditor 
Enea rgada Depto. 1 ngen i ería 
Encargado Depto. Operación y Mant. 
Ene. Depto. Construcción y Superv. 
Encargada Depto. Financiero 
Encargado Depto. de Usuarios 
Subcontralor-Auditor 
Encargado Of. Programación 
Economista Of. Programación 
Asesor Legal 
Encargado Oficina de Personal 
Encargado Of. Divulgación 
Encargado Zona 1 

Asistente Ene, Zona 
Encargado Sub-Zona 
Encargado Zona 11 

SUELDO 

RD$2,000.00 
1 , 100. 00 
1,000.00 
1 ,000. 00 

800.00 
800.00 
800.00 
800.00 
800.00 
650.00 
640.00 
750.00 
500.00 
700.00 
700.00 
550.00 
850.00 
650.00 
600.00 

Ene. Sub-Zona San Juan de la Maguana 
Encargado Zona 111 

850.00 
500.00 
850.00 

Asistente Encargado Zona 111 
Encargado Zona IV 
Asistente Encargado Zona IV 
Encargado Zona V 
Asistente Encargado Zona V 
Encargado Zona VI 
Coordinador INAPA-INFRATUR 
Supervisor INAPA-INFRATUR 
Encargado Laboratorio 
Encargada División Proyectos 
Ingeniero de Proyectos 
Ene. Subdiv. Costos y Especific. 
Ene. Subdiv. Dibujo y Topografía 

550.00 
850.00 
500.00 
850.00 
600.00 
750.00 
600.00 
730.00 
600.00 
625.00 
650.00 
550.00 
525.00 

GASTOS 
REPRESENTACION 

RD$300.00 
150.00 
150.00 
150,00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

.•. I 



Pablo Rafael De la Mota 
lng. Carlos Diloné Carvajal 
Ramón Amador 
lng. Rubén O. Peguero 
lng. Fernando Defilló Valerio 
Pedro A. Espaillat Linares 
lng. Américo Matos Cury 
lng. Manuel de Js. Tillán 
lng. José Joaquín Díaz Lazala 
lng. Nicolás Batlle C. 
lng. Eddy Andrés Cruz 
lng. Alexis de Js. Piñeyro 
lng. Jesús Daniel 
lng. Hugo Lavandier Chang 
lng. Heine Espinal Durán 
lng. Tulio A. Martínez 
lng. Héctor Rhadamés Espinosa 
Felino Pastor Aude Núñez 
Pedro Néstor Barinas 
Juan Espinosa 
Pedro Julio Díaz Japa 
Lic. Altagracia Pastrano de Yépez 
Alba Espaillat de Curiel 
Julio César Ramírez 
Carlos A. Barrientos 

Santo Domingo, D.N. 
Noviembre 26, 1979. 

- 2 -

Encargado Div. Hidrología RD$ 
Ingeniero Ayudante 
Supervisor Brigada Div. Hidrología 
Ingeniero de Operaciones 
Encargado Div. Operaciones 
Ene. Div . Control Calidad del Agua 
Ene. Div. Supervisión de Obras 
Supervisor 
Supervisor 
Encargado Oficina Santiago 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor Const. 
Supervisor 
Encargado Div. Construcciones 
Asistente Subdirector Administrativo 
Encargado Oficina de Cómputos 
Ene. Depto. Servicios Generales 
Encargado Div. Contabilidad 
Tesorero 
Ene. Div. Control Presupuesto 
Encargado Div. Supervisión 
Ene. Div. Normas Tarifarias 

625.00 
500.00 
500.00 
500.00 
625.00 
500.00 
625.00 
950.00 
500 . 00 
850.00 
700.00 
680.00 
680.00 
680.00 
600.00 
600.00 
625.00 
700.00 
575.00 
600.00 
625,00 
575. 00 
575.00 
500.00 
500.00 

SENADO 
\--...:.~_,, REPÚBLICA DOMINICANA 
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INSTITUTO NACIONAL E AGUAS OTABlES Y ALCANTA ILLAD S 

(IHAPA) 

EL CION FUNCIO RIOS QUE EVENGAN SUELDO SUPE 10 A LOS RD$500.00 Y G STOS DE REPRESE 

lng. Fr ncisco Fernánd z Calv ti 
tng. Jafet Abréu IUvas 
lng. Oi6genes R 1rez 
Uc. luis Fr ncfs Corporin 
lle. JuaR Francisco Barcr 
!ng. ffagda arte 
tng. Sócrates Graciano d tos Stos. 
tng. Jaime e pell hilo 
Uc. Franefsea Oomfnguet de Qvezada 
José Hey Ar uJo Ros•ri o 
lle. e teste A. Hernfn-dez 
Marco o. Rodrfguez 
lle. taés Mercedes Rlvas 
D~. Salom6n Morvn. Acta 
F'rank. Jacobo A ch 
Daal lo Rodrf z 
In. Juan O.Varas Jorge 
lng. Enrique o. Dcmtn u z 
GJI Jos& Severfno Almonto 
tng. Oanf lo F, rnández 
lng. Ang I NI Se ura 
lng. Julio E. Wllltams 
lng. Feo. de Js. Amparo 
lng. Oc vfo o. Fernind z 
lng. tsr I JI ínifn S&nchez 
lng. 016ge argas 
fng. na11ll'Dfl Une z Rico 
tng. Vfctor MI. Rodriguez 
lng. J~n E. Rodrfguez M. 
lng. Jul fo C"'sar Fu ntes 
Barón Gonzá l z 
lng. Agustln ~ rn4ndez 
1.ng. Sócrates artnas 
ln9. Ramón Najluta 
lng. Mi lcf ades Núfiez 

CAR O 

Director Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 
Subdirector Téenfc;o 
Subdf rector Mmfnlstratf vo 
Contralor-Auditor 
Encargada: Oepto. fngeal rf 
Enca-rgado -Oepto. Operacf6n y Mant. 
Ene. Depto. tonstnzcl6n y Superv. 
Ene rg da Oepto. Flnancl ro 
Encarg do Dapto. de Usuarios 
Subeontralor-Audftor 
Encargado Of. f>rogr-amac, ... 
Eco fsta Of. Programación 
Asesor Legal 
Ene rg o Oflcfn de Personal 
Encar do Of. Olvulgacf6n 
Encar do Zon t 
Asisten e Ene. Zon 1 
Encargado lub-Zona 
Encarga o Zon 11 
Ene. Sub-Zon S Ju la Nagua 
Ene rgado Z a 111 
Asfst nte Encarg Zon ltt 
Encarga o Zon IV 
$lStente Encar do Zona IV 

Enc:arg o Z a 
Aslstent Encarg o Zo a V 
Encargado Zona VI 
Coor lnador I PA-tNFRATUR 
Supervisor IMAP -INFRATUR 
E cargado Laboratorio 
Eneargada División Proyectos 
In nfero de Proyectos 
Ene. Subcffv. Costos y Especlflc. 
Ene. Suhdiv. Dibujo y Topografía 

SUELDO 

0$2,000.00 
1.100.00 
1.000.00 
1,000.00 

800.0 
aoo.oo 
800.00 
800.00 
800.00 
650.0& 
,1to.oo 
750.00 
500.00 
700.00 
700. O 
550.00 
sso.oo 
650.00 
600.00 
850. o 
soo.oo 
850.00 
550.00 
850.00 
soo.oo 
850.00 
600.00 
750.00 
600.00 
730.00 
600.00 
625.00 
6SO.OO 
sso.oo 
52.S .. OO 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

RD$300.00 
150.00 
t50.00 
150.00 
25.89 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

... 

... / 



Pablo Rafael Oe la Mota 
t g. Carlos floné Carv•J 1 
Ramón Amador 
lng. Rubén o. Peguero 
lng. Fernando Oefl11ó Val rlo 
Pedro A. Espaillat Linares 
lng. Américo Matos e ry 
lng. Manuel de Js. Tillan 
lng. José Joaquín Díaz lazala 
lng. Nicolás atlle C. 
lng. Eddy Andrés Cruz 
lng. A1exis e Js. Plneyro 
lng. Jesús Oanlet 
Sng. Hugo l v ndler Chang 
fng. Hefne Espinal Durfn 
lng. Tul fo A. Martfnez 
tng. Héctor Rhadallis Espinosa 
Felino Pastor Aude Núftez 
Pedro ~stor arfnas 
Juan Es ino!a 
Pedr J llo Oí z Japa 
Lic. Altagracfa Pastrano d Yépez 
Alba Espaillat de Curlel 
Julio César Ramrrez 
Car) A. Barrientos 

Santo Domingo, .H. 
Noviembre 26, 197,. 

- 1 -

Encargado Ofv. Hldroto r RO$ 
lnge fero Ayudante 
Supervisor rl ada Olv. Hi rologta 
lngenl ro de Operaciones 
Encargado Div. Operacl es 
Ene. Dfv. Control Catld del Agua 
Ene. Dlv. Supervisión de ras 
Supervisor 
Supervisor 
E cargado Oflclfta Santiago 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor 
Supervisor Const. 
Supervisor 
Encarado Olv. Construcciones 
Asistenta Subdirector Administrativo 
Encargado Oficina de C&iputos 
Ene. Depto. Servicios Generales 
Encargado Olv. Contabilidad 
Tesorero 
Ene. Div. Control Presup sto 
Encargado Dlv. Supervisión 
Ene. Ofv. Normas Tarifarlas 

625. O 
soo. o 
500. O 
soo.oo 
&25.00 
soo.oo 
625.00 
950.00 
500.00 
850.00 
700.0 
680.00 
68o.oo 
6 o.oo 
60 .oc 
600.00 
625.80 
700.00 
575.00 
600.00 
625.00 
575.00 
575.00 
500.00 
500.00 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.. 



'-

INSTITUTO CIO L E GUAS OTABLES Y ALCAMTA ILLAOOS 

lng. Francisco F rn4ndaz C lventl 
lng. Jafet A r,u Rlvas 
lng. Df 1r•z 
Lic. Luis Fruc:ls Corporá 
Lic. Juan Francisco Garct• 
lng. Kagda Duarte 
tn • S6c:r tas Graciano de los St s. 
tag. Jal• Ca 11 Bello 
Lic. francl sea Domfn uez de zada 
José Ney raujo osario 
Lic. C.1 ste A. Heralndez 
Marco O. odrfguez 
Uc. 1,.¡s Mercedes lvas 
Dr. SalOIIGn Moriln AGta 
Frank Jac o Anaach 
f>anl lo Rodrf guez 
lng. Jua o. Var s Jorge 
lng. Enrl o. Dcafnguez 
GIi ~ S.verlao Al te 
lng. Oanllo ~ rn.mdez 
1 ng. Ange 1 1 n Segura 
In. Jullo E. Wfllfaas 
lng. feo. de Js. Amparo 
In. Octavlo • FernMdez 
In • Israel JI f la Sáchez 
lng. 16genes Vargas 
tng. aa&I 5' z leo 
lng. Víctor MI. Roclrfguez 
lng. Jun E. Rodrtvuez N. 
lng. Jullo C6s r Fue t•s 
Bar&l dlez 
In. Agustina feralndez 
lng. S6crates Barloas 
tn9. aaacSo MaJJuta 
lng. tU Jet ades NGftez 

(1 APA) 

UPERIOR A LOS Y GASTOS DE EPAESENTACION 

CARGO 

Ol~tor Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 
Subdirector Tfcnlco 
Subdirector Adlllnlstratlvo 
Coatrator•Auclftor 

SUELDO 

0$2,000.00 
,.100.00 
1,000.00 
1 .000.00 

800.oo 
Encargada O.pto. lngenferra 
En~rgado Depto. 0perKf6n y Hant. 
Ene. 0.pt. Construccldn y Superv. 
Encargada Oepto. FIHDclero 
Encar9 do 0.pto. de Usuarios 
SubcORtralor-Audltor 

o.oo 
800.00 
800.oo 
800.00 
650.00 
6'<>.00 
750.00 
soo.oo 
100.00 
700. O 
550.00 
8SO.OO 
&50.00 
600.oo 
850.00 

Encargado Of. Prograaecl 
ECO&Kalsta Of. Programacl& 
Asesor Legal 
Encarg o OflclM de Personal 
Encargado Of. Dlwlgacfdn 
Encarpeto Zoca. 1 
Aslst•nte Ene. ZOfta 1 
Encargado lub-Zona 
Ene rpdo Zona 11 
Ene. Sub-Zona San JIMA de,. 
Encargado Zona 111 
Asistente Encarg do lo 111 
Ene rg Zou l 'V 
Asistente Enc:.r do Zona IV 
Enc.rga4o Zona V 
Asistente Enc:ar a4o Zou V 
Encarg ZoN VI 
Coordlaador I PA-1 F TU 
Supervisor INAPA-INFMTUR 
Encargado laboratorio 
Encargact. Dfvlsf6n Proyect 
lngealero de Pro,ectos 

guana 500. 00 
aso.oo 
sso.oo 
8SO.OO 
500.00 
850.00 
600.00 
750.00 
600.00 
730.00 
600.00 
625.00 

Ene. Subdlv. Costos y Especfflc. 
Ene:. Subdlv. Dibujo y Topografía 

650.00 
sso.oo 
525.00 

RD$30 • O 
150.00 
1s0.00 
15. O 
25.11 
25. O 
2s.oo 
25.00 
25.00 
25.00 

... / 



o -

Pablo Rafael Hot 
fn9. tarlo, Ofloné C rv Jal 
Ram&n Amador 
lng. Rubén ºª Pegu .ro 
Jng. Fer: ando Oefltló Valerlo 
Pedro A. fspaitlat linares 
lng. *rleo M tos Cury 
lng. hmuet d Js. Tlllln 
In. Jo· Joaqufn raz Lazala 
In. ~lcol~s tlle C. 
tn. Eddy Andrés Cr 
lng. Alexfs Js. ,~ yr 
lng- Jesús Oanf t 
lng. Muge la andler Ch n 
In.. Jn Espfnal Ourfn 
1 g. Tu Ji • t rtf n z 
tng. Héctor Rhadem,s Espf~os 
Fe1 lno f'astor ude "' ez 
r dro stor arlnas 
Juan splnosa 
P dro Julfo Of z Japa 
LI~. Altagrccla ~astr o d Yépez 
Alba spafll t e Curlel 
Julio César Ramtrez 
Carlos A. .. Barrf entos 

S nto Domingo. D.N. 
vf re 2 • 1979. 

.. 2. 

Enearg&do Otv. ldrolo ia RO$ 
In niero AyudMte 
Su rvfsor tri a fv. Hi roJog!a 
lnge.n, ro d Oper~eion s 
Eru: r-gado O f v... Op rae Iones 
Ene. Otv. Control C li d del Ag 
Ene. Ofv. Supervlstón de ~ras 
S rvfsor 
Supervisor 
E e.argado Oflcf a San ti a¡ 
Supervisor 

rvtsor 
Supervisor 
Su rvJsor 
w rvl or Const. 
up rvlsor 

Ene r ado Olv. Con trucclones 
Asistente Swbrlircctor A ¡ istra fvo 
Ene rgado Oficio áe e- uto 

c. Oepto. Servfc.loi Gen ral s 
€n4;argado Dfv. Cmta r lf d d 
Tesorero 
Ene:. Olv. Contr 1 Presu uesto 
Ene rgado- O I v. Sur,e rv l .s I ór. 
Ene. Olv. Normas t rifarla 

625.00 
s . 
500. O 
500.00 
fzs.oo 
soo.oo 
625.00 
950.QO 
500.Q0 
50.00 

700.00 

6 º·ºº 8.0.0J 
80.oo 

600.00 
600.1 0 
625.60 
700.00 
575.00 
600.00 
62S.OO 
SJS. o 
575.00 
500.00 
soo.oo 

~ 

~J~ SENADO 
,... REPUBLICA DOM INICANA 

... 

... 

.... 

.. 

-... 
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1 TITUTO NACI 

E 

1 • Francisco Far lndez Calventl 
1 • J fy s 
1 • rez 
Lic. Luis Francls Corpor,n 
Lic. lsco Garc:fa 
1 • rte 
t • S6cratas rac:lano d I St • 
t • Jaf• Clt l!o 
Lic. Franc:r guez Queu 
José y Ar uJ rlo 
lle. Celeste A. dez 
Marco o. 
Lic. ••s lvn 
Dr. al ta 
Frank Jac 
Oatlllo 
1 g. Ju O. Var 
In. Enrique O. z 

11 Jos' Severf t• 
1 nllo Femandez 
1 • gel Nin ura 
1 • 11 E. Wt1 lfas 
1 • • de Js. Amparo 
1ft • Oct M z 
lng. lsr Súchez 
lng. 
tng. -- o 
In. Vfctor z 
Jng. Juan E. z M. 
1 g. Jul lo e tes 
Bar&l diez 
In. Agustina na11aez 
lng. S6c:rates arlnas 
In • ..,.. H Jlut• 
lng. PU 1cf ades NGn.z 

L E UA OTA LES Y AL 
A P A) 

TAIULU\D 

( 1 

CAR O 

Director Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 
Subdirector Tlcnlco 
Suhdlrector Administrativo 
Contralor-Auditor 
ncargada Depto. In ferfa 

~rgado Depto. racl6n y Mmtt. 
Elle. hpto. Construcc16n y Superv. 
Encarp4a Oepto. FIHncler 
Encargado Depto. de Usuarl 
ubcOfttralor-Audlt r 

Encargado Of. Prograaacr 
Ecorto11lsta Of. Prograucf&I 
Asesor Letal 
Eftcar o flcl de P rs al 
Encar ado Of. Dlvulgacl6t 
Encargado Zon 1 
Asistente Ene. Z 
Encargado lub-Zon 

SUELDO 

0$2,000.00 
1,100.00 
1,000.00 
1,000.00 

aoo.oo 
.oo 
.oo 
.oo 

800.00 
650.00 

lt0.00 
750.00 
soo.oo 
7 • 
100. 
sso. 
50.00 
so.oo 

600.00 
Ene rgado ZOM 1 1 
Ene. Sub-Z San J 
Encar d Zona t 11 
Asht nt• Encar 

la guaM 
50.00 

soo.oo 
850. 
sso.oo l 111 

Ene r Zou IV 
lst-t• E11C11r Zona IV 

EKar Z V 
slst•t• Eacargado Z V 
ncar Zona VI 

e rdlnaclor INAPA-INf TUR 
Supe rv I sor I NAPA• I NFAA TUR 
Encargado La ratorl 
Encarg da Dfvlsl6n Proyectos 
Ingeniero de Proyectos 
Ene. SuWfv. Costos y Especlflc. 
Ene. Subdlv. Dlltujo y Topografía 

so.oo 
500.00 
aso.oo ,oo. 
750.00 
00.00 

730. O 
,oo.oo 
625.00 
650.00 
550.00 
s2s.oo 

RD$ .00 
IS0.00 
ISO. 
150.00 
25.N 
2s.oo 
25.00 
25.00 
2s. 
2s.oo 

• 

-
... / 



Pablo Rafael t ta 
1 g. Carlos Olloné rv J l 
Ita ón Amador 
tn9. ubé O. Peguero 
tng. Fema do O ff11ó Vaterfo 
Pedro A. Esp it1at lfnares 
lng. Alnéric Matos Cury 
1 g. Manuel de Js. Tlllin 
lng. José Joaquín Díaz Laz 1 
lng. lcolás tl le C. 
tng. Eddy drfs Cr z 
lng. Alexfs de Js. tn yro 
lng. J sús o nfel 
1 g. Hug lav ndler Chang 
lng. fne Espinal Durán 
Jng. Tullo A. M rtfn z 
lng. Héctor da s Espf osa 
Fell o astor ude úffez 
Pedro Jstor arlna 
Juan Es In sa 
Pedro JuJlo Oí z Japa 
Lle. A1t gr cla Pastr no de Yép z 
Alba Espalllat de Curfel 
J llo Cés r R mrrez 
Carlos A. arrfentos 

S nto Domingo, D •• 
vi br 2 • 1 79. 

- 2 -

Encargado Ofv. idr logf RO$ 
In iero Ayudante 
Su rvlsor 6riga a Dlv. Hldrologfa 
Ingeniero de O raciones 
Encarado Oiv. raeio s 
Ene. Ofv. Control Calid d el Ag a 
Ene~ Olv. Supervisión d Obr s 
Supervisor 
Su rvisor 
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Supervisor 
S rvlsor 
Supervisor 
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2 7 NOV. 1979 

f.: Su e unfcacf&-t No.1030 del 
13 de novfembre de 1979. 

lstt ul o nor: 

la soltcftu contenida n su comunlcacl de 
1 n re ltlrl anexa I r laclón cont tlva 

unclon rfos •• • lnstftuclón que actual nte d ngan 
sup rlor a los RD$SOO.OO y gasto de repres ntaclón q 

n el Pr sup sto del pr6xl afio esta fnstftucl&\ no 
se oat lan • ntos or t•les conceptos. 

Cordlalment , 

L. F CIS 
Subdtr ctor Administrativo 

Lf'/ls 
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1 P ralte Pérez 
del Senado • la 

D fnf can 

~ 

2 7 NOV. 1979 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad. 

f.: u co nfc cfón o.1030 d 1 
13 d novl mbre de 197. 

uf do ti r: 

Aten len o a 1• sotrcrtu contenida en su comunleacf6n de 
cla, t os len r ftfrte ex• 1 r lacf contentiva 
Funcfonar(os e Sta lnstftucl6n qu ctu 1 nte devengan 

1 o sup rlor Jo D$SOO.OO y gastos repr s nt clón qu 

1 Presu u sto del próxi ano de t fnstftucl6n no 
• e lan ntos r tales conce t s. 

Cordial nt • 

L. FRANCIS 
dfr tor A mi lstratlvo 

LF/ls 
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eñor 

..,anto Domingo de Guzmónl D •• , 
19 de Diciembre de 1~79--

Dr. Gustavo • Smich z Dí z, 
Director General del Instituto 
de Eatabilizaci6n de rrecio (Il PFRE) 
tu esp cho, 
Ciudnd.-

ceñor Directcr: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cortésmente, t nemas a bien reiterarle lo t,r­
minos de nu str conunicaci6n de !echa 14 de noviembre del -
año en curso, nrc d con el nlll!lero 1024 ediante 1 cual so­
licita os con cerócter de ur :encia una n6min~ con lo sueldos 
y gastos do repr sentaci6n o administración d todos los !un­
cion· io y d pend ncias de empr saque d vengan n 1 -
año 1979 m s de n·500.oo men u~l s y lo que devengarán en l 
1980, ya que h sta est. fech no h~mos recibido ningun res-­
pu sta 1 re pocto.-

olicitamos di,hn n6min en ruz6n de ue esas -
in.form ciones son necesarias previo el conocimiento del Pr u 
puesto Generbl del r ci6n.-

ruy at ntament les luda, 

ho. 

I TA El..:::L , 
f enado.-
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Santo Doil.14'go e Gu~~mi, 
icienbre 19, 19?<).-

ºeñor 
Ing. G iller •o a ;ua, 
1.dmini tr dor l d. 
l Cor oración o nicana de 
lectricidud. 
u e pacho 

Oiud d.-

1 t·n 1 ido oe or: 
1 

1 

1 

,1 
¡,1 

\ 

' 1 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

. . ' 

Corté,w ent tenenos a bi n ~iterarle lo t~ nos 
de nu tra co :unic ci6n marca a c~n ei número 1029, de fe­
cha 14 de nov:e bre el io en Cl.U\"SO• ediaute 1 cu 1 soli 
cit os con carácter. de -encia 1µ1a Jiiómina. con los su l os 
y gasto de epresent~ci6n o administ~aci6n de todoa los -
funcionarios y depen enci de e a\ 1r aa qu · deven an en 
el año 1979 más de D 500.00 mensuale$ y lo que devengarán 
en 1 1930, ya que h ~ta e ta fecha no he os recibi o nin-
guna r spu sta al re ecto. ' 

'•1 
1 

Solicit oa dicha n6 ina e ~uzón de qu sa in­ro aciones on nec s ias previo ei conoci iento d _ e-
su u sto General de la l aci6n. / 

u.y atentamente l 

rh. 

s lud, , 
/\ 
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l 00 ·J.!,; GU..-..., , ..... 
dicie:nbre, 1979. 

Ing. ane co ernández alv nti, 
ir. ~tor e !ll ral del Instituto acional 

ae Agu-s Pota. las y Alcantarillaoos, (ll-!APA), 
.. D p \;..tro. 

sef'ior Dir ctor:. 

Cort 
t rmi stra 
del ai n curso. 
soli co e 

JRP / 

to 
uncionar· 

o 197 
n 119 
o re pu 

a ion 
to Gan 

• 

.u 

reit rarle lo 
13 d ov· · r 

e u 1 

nómitt n razó1 ac ue esas 
evio 1 co ocimi-nto del r -

l alud. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. No, 
27 de diciembre de 19790-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente. del Senado, 
Su Despachoo-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noº 01150 de fecha 
26 de diciembre del 1979, mediante el cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado remitió usted a esta Cáma 
ra de Diputados el Proyecto de Ley de Presupuesto de In: 
gresos y Gastos Públicos para el año 1980º 

Este Proyecto de Ley fuá aprobado de urgencia en se­
sión de esta misma fecha con las modificaciones introdu -
cidas por el Senado de la República, y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

Presidente 

REPÚBLICA DOMINICANA 



eñor 
Juan afael Peral 
residente del Se 

vU Desp cho.-

Señor Presidente: 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
27 e dici bre d 19790-

a :r~rez, 
o, 

SENADO 
REPIJBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de u oficio ·· • 01150 e fech' 
26 de icie br del 1979, mediante el cual despuls de ha­
b r ido aprobado por el Senado remiti6 us-ted. a ..,ta ám2, 
ra de iputados el royecto e Ley d resupuesto de In A, 
greso y asto Públicos p el año 19 o. 

ate ~royecto de Ley fQé aprobado de urgencia en e­
ión d esta misma fecha con las modificaciones introdu -

ci a~ por el enado de la epública, j e ido al od r 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Atentamente 1 saluda, 

atuey De e ps, 
Presidente de la Cámara de Diputados.-

HDC. 

e e/ ec.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
"AÑO DEL NIÑO" 

Al Señor Presidente 
del Senado 
Santo Domingo, D.N. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 
18 de diciembre de 1979 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por mediación 
1 de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, el 

anexo que contiene el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central correspondiente 
al año 1980. 

Este proyecto fue aprobado en fecha 17 de los corrientes 
por el Consejo Nacional de Desarrollo, de modo que el mismo 
refleja a cabalidad los objetivos básicos sobre la política 
que para 1980 piensa seguir en materia presupuestaria y fi­
nanciera el Gobierno Central. 

El Proyecto de Presupuesto para el próximo año ha sido . 
elaborado en estricta concordancia con las disposiciones de 
la Constitución de la República, de la Ley No.SS de 1965 
que creó el sistema de planificación pública en nuestro 
país y de la Ley No.531 del año 1969 que estructuró todo el 
sistema presupuestario público. 

Al igual que en años anteriores, este documento abarca 
los ingresos y los gastos del Gobierno Central e incluye 
las transferencias al Sector Descentralizado. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

El es timado de ingresos para e 1 año 19 80 asciende a RD$859 
millones. De esta cantidad RD$799.S millones (93.1%) corres­
ponden a recursos internos y RD$59.5 millones (6.9%) a re­
cursos externos provenientes de los desembolsos que se espe­
ran recibir durante el año por concepto de préstamos concer­
tados con agencias crediticias internacionales. 
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El Presupuesto de recursos internos se desglosa del si­
guiente modo: 

-INGRESOS ORDINARIOS: 
-INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

RD$723. 
RD$ 76.5 

millones 
millones 

Los Ingresos Ordinarios se componen de RD$620.2 millones 
de Ingresos Tributarios y RD$102.8 millones de Ingresos no 
Tributarios. 

Los Ingresos Extraordinarios se distribuyen en RD$69.3 mi­
llones de aportaciones extraordinarias y RD$7.2 millones de 
ventas de activos. 

Si se compara el estimado de ingresos de recursos inter-
i nos (RD$799.5 millones) con el estimado del año 1979 (RD$701.4 
millones), se observa que para el año 1980 se ha programado 
un ingreso mayor en RD$98.1 millones. Este incremento se 
justifica por el crecimiento vegetativo de los Ingresos Ordi­
narios, las reformas introducidas durante el año de 1979 en 

- algunas leyes impositivas, el mejoramiento de la actividad 
recaudadora y una mayor eficiencia en la administración de 
las instituciones y empresas del Estado, las cuales se esti­
ma harán aportes especiales al financiamiento presupuestario 
del Gobierno Central para el año 1980. 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Para el año de 1980, se ha estimado el gasto del Gobierno 
Central en una cantidad igual a los ingresos, RD$85~ millones. 

El monto de RD$859 millones presupuestado para el año 1980, 
es mayor en RD$122.3 millones a la suma aprobada en el Presu­
puesto del año de 1979, de RD$736.7 millones. El aumento se ­
ñalado representa un incremento porcentual de un 17%. Sin em­
bargo, si se omiten en el cálculo los recursos externos, el 
incremento sería del orden de 14%. 

En cuanto a su composición económica, se destinarán RD$600.4 
millones para cubrir "Gastos Corrientes", que representa el 
70.4% del total estimado, y RD$254.1 millones para cubrir 
"Gastos de Capital", que equivalen al 29.6% del total presu­
puestado. 

El aumento del gasto público, conforme a la clasificación ob­
jetal, se resume como sigue: -
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-Valores en Millones RD$-

CX)NCEPID PRESUPUESID PRESUPUESID AUMENTO AÑO 1979 AÑO 1980 

Servicios Personales 264. 1 298.8 34.7 

Transferencias 190.0 234.9 44.9 

Deuda Pública 19.4 68.6 49. 2 

'IDTAL 473.5 602.3 128.8 

Desde el plillto de vista Institucional, la distribución del Gasto Pú-
1}1-ico en el estimado para el año de 1980 mantiene las mismas 
proporciones y prioridades establecidas en el Presupuesto del 
año 1979, y por tanto la mayor apropiación del Presupuesto es 
para la Secretaría de Estado de Agricultura, seguida en orden 
de importancia por la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos y luego por la Secretaría de Estado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social. 

Observando la estructura del Gasto Estimado para el año de 
1980, su distribución por Funciones sería la siguiente: 

SERVICIOS ECONOMICOS, con un valor de RD$299 millones, que 
constituyen el 35% del total presupuestado, cuyos renglones 
más significativos corresponden a Agropecuaria y Pesca, Riego, 
Transporte, Caminos Vecinales y Energía. 

SERVICIOS SOCIALES, con un valor de RD$290.6 millones, que 
constituyen el 34% del total presupuestado, cuyos renglones 
más destacados corresponden a Educación, Salud Pública y Vi­
vienda. 

SERVICIOS GENERALES, con un valor de RD$206.2 millones, 
que constituyen el 24% del total presupuestado, cuyos renglo­
nes más importantes corresponden a Administración General, 
Justicia y Orden ~úblico, Defensa Nacional y Relaciones In­
ternacionales. 

Finalmente, los SERVICIOS FINANCIEROS, con un valor de 
RD$63.6 millones, que constituyen el 7% del total presupues­
tado, cuyos renglones más importantes son Seguros, Deuda y 
Otros Servicios de Carácter Financiero. 
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En fecha 29 de octubre de 1979 dispuse, por medio de mi 
comunicación No.32816, que en la formulación de los Gastos 
Corrientes para 1980, los departamentos de la Administración 
Pública debían ceñirse a un monto similar al consignado en 
el Presupuesto aprobado · para el año 1979, incrementado única­
mente por los aumentos de sueldos que se han aprobado durante 
el año en curso. Con ello, se persigue mantener dichos gastos -
en su nivel actual, con el propósito de cubrir otros requeri­
mientos prioritarios que implican inversiones de capital. 

No obstante la consideración anterior, estimo que consti­
tuye un acto de justicia reconocer que las alzas que se han 
producido en el precio del petróleo y sus derivados afectan 
sensiblemente a aquellos servidores públicos que para la rea­
lización de sus funciones necesitan trasladarse periódicamen­
te, a sus expensas, desde el lugar donde residen hacia la 
ciudad capital, corno es el caso de los distinguidos señores 

1 legisladores. Por eso, estoy consignando en el Presupuesto 
para 1980 que el monto de las dietas de los legisladores que 
residen en el interior del país sea duplicado, es decir, que 
se aumente de RD$200.00 a RD$400.00 mensuales. 

Asimismo, para culminar los planes trazados por mi Gobier­
no de mejorar los sueldos de los Magistrados que integran los 
tribunales del país, estoy disponiendo un aumento en favor de 
los Jueces de nuestro más alto tribunal, la Suprema Corte de 
Justicia, quienes hasta la fecha perciben el mismo sueldo que 
les había fijado la administración anterior, y en consecuen­
cia, no se han beneficiado de los aumentos con que han sido 
favorecidos los Jueces de otros tribunales. 

Deseo destacar la preocupación de mi Gobierno por mejorar 
la educación superior en el país, dotándola, dentro de nues­
tras posibilidades, de los recursos financieros que exige una 
sociedad en pleno proceso de modernización, con una demanda 
cada vez más creciente de profesionales en las distintas ra­
mas del saber. Por ello, estoy aumentando en RD$4,766,000 las 
transferencias a las distintas instituciones educativas de ni­
vel universitario, otorgándole a la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo un aumento de RD$2.0 millones, con lo cual di­
cha institución estatal recibirá en el año RD$18.0 millones, 
cifra que se eleva a más del doble de la que recibía en la 
pasada administración. · 

En razón de que el presente proyecto de Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el próximo año, permi­
tirá al Gobierno Constitucional que tengo el honor de 
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presidir, cumplir con su misión fundamental, que es la de con­
ducir al pueblo dominicano hacia mejores horizontes económicos 
y sociales, tengo la plena confianza de que los señores legis­
ladores le otorgarán su voto afirmativo. 

Anexo 
AG/mg 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 

DE- 4522 

PLAZA DE LA INDEPEND ENC I A 
SANTO D OMINGO, R EPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Dr. Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
de la República 
Su Despacho 
Congreso Nacional 
Ciudad. 

Distinguido Dr. Peralta Pérez: 

Muy cortésmente, nos permitimos remitir 
a ustes, copia del documento adjunto y que recoje la Audi­
toría practicada a este Centro por la Firma Consultora In 2 
dependiente , Ramírez, Francisco & Asociados, y que muestra 
un manejo razonable e idóneo de los recuros que el Gobierno 
Central asigna a este Centro en su presupuesto de gastos. 

Al respecto, es importante señalar que 
el déficit del Centro se ha reducido de RD$117,546.00 en 
junio de 1978, a RD$25,269.00 en el presente año (veáse la 
página 3, Estado de Operaciones). Estos resultados son aún 
más positivos si se toma en cuenta el hecho de que no hemos 
recibido la totalidad de los fondos asignados en el presu­
puesto de este año, y de haber tenido gastos extraordinarios 
en la IV Reunión Latinoamericana de Organismos de Promoción 
de Comercio Exterior, así como los viajes relacionados con 
las negociaciones textiles. En efecto, a partir del mes de 
mayo, mediante Circular Ejecutiva No.28 de fecha 16 de mayo 
de 1979, restringimos el nivel de gastos declarando un perío­
do de austeridad . Adicionalraente, hemos logrado incrementar 
las donaciones del sector privado, a la fecha habiendo reci­
bido por encima de RD$20 , 000.00, suma que se deberá elevar a 
unos RD$75,000.00 para fines de año. 

Debemos señalar también que hemos cumplido 
estrictamente con el programa presupuestario en lo que se re­
fiere~ la creqción de nuevas plazas de trabajo. De hecho, 
cuando tomamos la Dirección del Centro ya se habían comprome­
tido la mayoría de los recursos en este rengl6n. Así pues, 

APARTADO 199-2 • TELE FONO: 566-9131 • CABLE: CEDOPEX • TELEX 3460351 
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tuvimos que enfrentar esta situación con una asignación men­

sual deficitaria en apr6ximadamente RD$6,000.00 por lo cual 

nos vimos en la necesidad de vigilar los gastos generales del 

Centro y reducir en RD$50,000.00 la capacidad de operaciones 

de financiamiento a las exportaciones. 

LAR 
acg. 

Anexo: citado.-

Sin otro particular, le saluda, 
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Al Señor Presidente 
del Senado 
Santo Domingo, D.N. 

Señor Presidente: 

"AÑO DEL NIÑO" 

Santo Domingo, D. N. 
18 de diciembre de 1979 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por mediación 
de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, el 
anexo que contiene el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos del Gobierno Central correspondiente 
al año 1980. 

Este proyecto fue aprobado en fecha 17 de los corrientes 
por el Consejo Nacional de Desarrollo, de modo que el mismo 
refleja a cabalidad los objetivos básicos sobre la política 
que para 1980 piensa seguir en materia presupuestaria y fi­
nanciera el Gobierno Central. 

El Proyecto de Presupuesto para el proximo año ha sido 
elaborado en estricta concordancia con las disposiciones de 
la Constitución de la República, de la Ley No.SS de 1965 
que creó el sistema de planificación pública en nuestro 
país y de la Ley No.531 del año 1969 que estructuró todo el 
sistema presupuestario público. 

Al igual que en años anteriores, este documento abarca 
los ingresos y los gastos del Gobierno Central e incluye 
las transferencias al Sector Descentralizado. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

El estimado de ingresos para el año 1980 asciende a RD$859 
millones. De esta cantidad RD$799.S millones (93.1%) corres­
ponden a recursos internos y RD$59.S millones (6.9%) a re­
cursos externos provenientes de los desembolsos que se espe­
ran recibir durante el año por concepto de préstamos concer­
tados con agencias crediticias internacionales. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-2-

El Presupuesto de recursos internos se desglosa del si ­
guiente modo: 

-INGRESOS ORDINARIOS: 
-INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

RD$723. 
RD$ 76.5 

millones 
millones 

Los Ingresos Ordinarios se componen de RD$620.2 millones 
de Ingresos Tributarios y RD$102.8 millones de Ingresos no 
Tributarios. 

Los Ingresos Extraordinarios se distribuyen en RD$69.3 mi­
llones de aportaciones extraordinarias y RD$7.2 millones de 
ventas de activos. 

Si se compara el estimado de ingresos de recursos inter-
/ nos (RD$799.5 millones) con el estimado del año 1979 (RD$701.4 
millones), se observa que para el año 1980 se ha programado 
un ingreso mayor en RD$98.1 millones. Este incremento se 
justifica por el crecimiento vegetativo de los Ingresos Ordi­
narios, las reformas introducidas durante el año de 1979 en 
algunas leyes impositivas, el mejoramiento de la actividad 
recaudadora y una mayor eficiencia en la administración de 
las instituciones y empresas del Estado, las cuales se esti­
ma harán aportes especiales al financiamiento presupuestario 
del Gobierno Central para el año 1980. 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Para el año de 1980, se ha estimado el gasto del Gobierno 
Central en una cantidad igual a los ingresos, RD$859 millones. 

El monto de RD$859 millones presupuestado para el año 1980, 
es mayor en RD$122.3 millones a la suma aprobada en el Presu­
puesto del año de 1979, de RD$736.7 millones. El aumento se­
ñalado representa un incremento porcentual de un 17%. Sin em­
bargo, si se omiten en el cálculo los recursos externos, el 
incremento sería del orden de 14%. 

En cuanto a su composición económica, se destinarán RD$600.4 
millones para cubrir "Gastos Corrientes", que representa el 
70.4% del total estimado, y RD$254.1 millones para cubrir 
"Gastos de Capital", que equivalen al 29.6% del total presu­
puestado. 

El aumento del gasto público, conforme a la clasificación ob­
jetal, se resume como sigue: : 



CONCEPTO 

Servicios Personales 

Transferencias 

Deuda Pública 

TOTAL 

-3-

-Valores en Millones RD$-

PRESUPUES1D 
AÑO 1979 

264. 1 

190.0 

19.4 

473.5 

PRESUPUES1D 
AÑO 1980 

298.8 

234.9 

68.6 

602.3 

\ 
AUMEN1D 

34.7 

44.9 

49.2 

128. 8 
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Desde el punto de vista Institucional, la distribución del Gasto Pú­
bJ ico en el estimado para el año de 1980 mantiene las mismas 
p roporciones y prioridades establecidas en el Presupuesto del 
año 1979, y por tanto la mayor apropiación del Presupuesto es 
para la Secretaría de Estado de Agricultura, seguida en orden 
de importancia por la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos y luego por la Secretaría de Estado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social. 

Observando la estructura del Gasto Estimado para el año de 
1980, su distribución por Funciones sería la siguiente: 

SERVICIOS ECONOMICOS, con un valor de RD$299 millones, que 
constituyen el 35% del total presupuestado, cuyos renglones 
más significativos corresponden a Agropecuaria y Pesca, Riego, 
Transporte, Caminos Vecinales y Energía. 

SERVICIOS SOCIALES, con un valor de RD$290.6 millones, que 
constituyen el 34% del total presupuestado, cuyos renglones 
más destacados corresponden a Educación, Salud Pública y Vi­
vienda. 

SERVICIOS GENERALES, con un valor de RD$206.2 millones, 
que constituyen el 24% del total presupuestado, cuyos renglo­
nes más importantes corresponden a Administración General, 
Justicia y Orden Público, Defensa Nacional y Relaciones In­
ternacionales. 

Finalmente, los SERVICIOS FINANCIEROS, con un valor de 
RD$63.6 millones, que constituyen el 7% del total presupues­
tado, cuyos renglones más importantes son Seguros, Deuda y 
Otros Servicios de Carácter Financiero. 
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En fecha 29 de octubre de 1979 dispuse, por medio de mi 
comunicaci ón No.32816, que en la f ormulación de los Gastos 
Corrientes para 1980, los departamentos de la Administración 
Pública debían ceñirse a un monto similar al consignado en 
el Presupuesto aprobado para el año 1979, incrementado única­
mente por los aumentos de sueldos que se han aprobado durante 
el año en curso. Con ello, se persigue mantener dichos gastos 
en su nivel actual, con el propósito de cubrir otros requeri ­
mientos prioritarios que implican inversiones de capital. 

No obstante la consideración anterior, estimo que consti ­
tuye un acto de justicia reconocer que las alzas que se han 
producido en el precio del petróleo y sus derivados afectan 
sensiblemente a aquellos servidores públicos que para la rea­
lización de sus funciones necesitan trasladarse periódicamen ­
te, a sus expensas, desde el lugar donde residen hacia la 
ciudad capital, como es el caso de los distinguidos señores 

/ 
legisladores. Por eso, estoy consignando en el Presupuesto 
para 1980 que el monto de las dietas de los legisladores que 
residen en el interior del país sea duplicado, es decir, que 
se aumente de RD$200.00 a RD$400.00 mensuales. 

Asimismo, para culminar los planes trazados por mi Gobier­
no de mejorar los sueldos de los Magistrados que integran los 
tribunales del país, estoy disponiendo un aumento en favor de 
los Jueces de nuestro más alto tribunal, la Suprema Corte de 
Justicia, quienes hasta la fecha perciben el mismo sueldo que 
les había fijado la administración anterior, y en consecuen­
cia, no se han beneficiado de los aumentos con que han sido 
favorecidos los Jueces de otros tribunales. 

Deseo destacar la preocupación de mi Gobierno por mejorar 
la educación superior en el país, dotándola, dentro de nues­
tras posibilidades, de los recursos financieros que exige una 
sociedad en pleno proceso de modernización, con una demanda 
cada vez más creciente de profesionales en las distintas ra­
mas del saber. Por ello, estoy aumentando en RD$4,766,000 las 
transferencias a las distintas instituciones educativas de ni­
vel universitario, otorgándole a la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo un aumento de RD$2.0 millones, con lo cual di­
cha institución estatal recibirá en el año RD$18.0 millones, 
cifra que se eleva a más del doble de la que recibía en la 
pasada administración. 

En razón de que el presente proyecto de Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el próximo año, permi­
tirá al Gobierno Constitucional que tengo el honor de 
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presidir, cumplir con su mis1on fundamental, que es la de con­
ducir al pueblo dominicano hacia mejores horizontes económicos 
y sociales, tengo la plena confianza de que los señores legis ­
ladores le otorgarán su voto afirmativo. 

Anexo 
AG/mg 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Artículo, lro. Los Ingresos que perc;ba el Gobie,rno Central por cualquier conce to 

se acumularán e 11 e l Fondo General de la Nación {Fondo 100). 

Párrafo l. Se exceptúan de esta disposición los ingresos a que se refieren lo s 

artículos Nos.50 y 51 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fech 

11 de diciembre de 1969, {Fondos 1401 y 500); los ingresos destinados por la Ley No. 52, 

de fecha 9 de setiembre de 1979, a la rehabilitación de los daños causados por el f-'ura ­

cán David (Fond'o 1730); los ingresos que se perciban como consecuencia de la contribu­

ción que realiza erl virtud de contrato la Rosario Dominicana, S.A., para el desarrollo 

de la Provincia, Sánchez Ramírez (Fondo 1731); los ingresos que generen las Leyes Nos.54 

y 55 de fecha 13 de setiembre de 1979 para obtener los servicios de amortización de ca­

pital y pago de intereses de la emisión de Bonos del Huracán David (Fondo 1732); y los 

provenientes de depósitos y de fianzas de terceros cuya custodia está a cargo del Estad 

Párrafo 1 1. También se registrarán separadamente del Fondo General de la Nación, 

los ingresos provenientes de créditos externos a favor del Estado, y otros ingresos qu 

por circunstancias justifi cadas hubiere necesidad de mantener individualizados. 

Arti culo 2do. Las leyes relativas a Fondos Especiales existentes, seguí rán vigen-

tes en cuanto a los gravámenes que establecen, modificándose únicamente, en virtud de l 

disposic ión del Artículo lro., el sistema de especialización de los ingresos que se deri-

van de su a p I i c ac i ó n . 
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Artículo 3ro. Se aprueba ld Estimación de Ingresos Fiscales provenientes de Recur-

sos Internos en la cantidad de: RD$805,437,500 (OCHOCIENTOS CINCO MILLONES, CUATRO CIEN­

TOS TREINTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 0RO, para el año 1980, de acuerdo al siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

(Recursos Internos) 

-Valores en RO$-

C o N C E p T o s 

1. 1 NGRESOS ORO I NARI OS 

A. 1 NGRESOS TRIBUTARIOS 

Impuestos 

a) Impuestos sobre los Ingresos 
b) Impuestos sobre el Patrimonio 

1) Impuestos sobre la Tenencia del Patrimonio 
2) Impuestos sobre las Transferencias Patrimoniales 

c) 1 mpues tos Internos sobre Mercancías y Servicios 

1) Impuestos Internos Especial es sobre Mercancías 
2) Impuestos Internos Especiales sobre Servicios 

d) Impuestos sobre el Comercio Exterior 

1) Impuestos sobre las Importaciones 

1) Impuestos Arancelarios 
11) Impuestos Complementarios y Adicionales 

2) Impuestos sobre las Exportaciones 

e) Otros Impuestos 

a) Tasas de Comunicaciones 
b) Tasas Portuarias 
c) Ta5as de Marcas y Patentes 
d) Tasas Judiciales 
e) Licencias y Permisos Varios 
f) Otrzs Tasas 

B. INGRESOS NO TRIBUTARI OS 

1 Venta de Servicios del Estado 
2 Venta de Mercancías de 1 Estado 
3 Tru.isferencias Orci inarias 
4 Otros Ingresos No Tributarios 

RECURSOS EXTRAORDINAR IOS 

A. RECURSOS INTERNOS 

1 Venta de Ac tivos 

1 
2 Transferencias Extraordinarias 

FONDO 
GENERAL 

719,587,522 

623,623,322 

606,487,822 

125,707,403 
19,075,200 

12,875,200 
6,200,000 

153,551,219 

133,686,219 
19,865 ,000 

293,774,000 

241,300,000 

77,480,000 
163,820,000 

52,474,000 

14,380,000 

17,1 35,500 

1,932,500 
3,525,000 

134,500 
270,000 

2,926,500 
8,347,000 

95,964,200 

4,954,200 
5,294,500 

83,200,000 
2,515,500 

76,549,978 

. 76,549,978 

7,249,978 
69,300,UOO 

FONDOS 
ESPECIALES 

9,300,000 

2,500,000 

2,500,000 

1,920,000 

1,920,000 

580,000 

580,000 

580,000 

6,800,000 

6,800,000 

TOT L 

728.88 .52 2 

626, 12 , .32 2 

6o8,9 P.. .822 

125, 70 , 40 3 
19,07 ,200 

12, 87 .200 
6,2G . OOJ 

155,47¡ .219 

135, 6C .219 
19, 86 ,coo 

2~4, 35 ·ººº 
241, 88, ,000 

77, 48· ,000 
164, 40' , CC() 

52,47• ,000 

14,38 ,000 

17, 13 ' .500 

1,93 , ,5'.)Q 

3,52: ,000 
13 . 500 

27~ ·ººº 
2,92f .500 
8,3 41 , O O 

102,76~, 200 

4,95~.202 
5,29 1 ,5ü0 

90 ,00( ·ººº 
2,51º ,500 

7, 249, 57: 
69 , 3o•J . e::: 

L- \ 

L 
----------+,-------+-

796,137,500 9,300,000 805.437. 50. 
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Artícu lo 4to. Se ap ru eban la s apropiaciones de Gast os Públ ico .s para mi I novecientos ochen­

ta (1980) cu yo financiamiento corresponde a recursos internos, en la cantidad de: RDS805,43 7,5 00 

(OCHOCIENTOS Cl hCO MIL LONES, CUATRO CIENTOS TREINT A Y SIETE MI L, QU!NI ENTO S PESOS ORO, con la si-

guiente clasificación por Cap ítu los, Programa s y Fond os presupuesta rios: 

CAPITULO 
y 

PROGRAMA 

101 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 
4 

1 
2 

3 
4 
5 

1 
2 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO INTERNO~ AÑO 1980 

-Valores en RO$ -

D E N O M I N A C I O N 

CONGRESO NACIONAL 

Legis lación 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Dire cción Superior y Adm ini s trativa del Estado 
Coordinación y Asesoram iento Técnico 
Promoción Socio Económica 
Fomento de la Cultura 
Financiamiento a Instituciones 

INTERIOR Y POLICIA 

Administración Superio r 
Control de Migrac ión 
Orden Público 
Financiamiento a Ins tituciones 

FUERZAS ARMADAS 

Administración Superior 
Defensa Terrestre 
Defensa Naval 
De fensa Aérea 
Control y Protección Foresta l 

RE LACIONES EXTERIORES 

Servicios Inte rnac ionales 
Expedición y Control de Pasaportes 

FINANZAS 

Administ ración Superior 
Administración Fiscal 
Servicios de Rentas Internas 
Servicios de !~puestos sobre la Renta 
Servicios de Aduana y Ar r imo 
Servicios Catastrales 
Administrac ión Propiedades del Estado 
Aprovisionzmiento del Gobierno 
Financiamiento a lnsti tuciones 

ED UCACION, BELLAS ARTES Y CULTOS 

Administración Sup~rior 
Educación Prir-.¿¡ria 
Educ¿¡ción Media 
Educación de Aduitos 
lnvestig. y Orientac ión Sicopedagóg ica 
Fornen to de I a, Bc-1 1 as Artc-s 
Ed ucución Físicu Escolar 
Financi~miento J Instituciones 

FON OO 
GENE RAL 

5, 866 • ..680 

5,866,680 

73, 100~ººº 

11 ,59€> ~ººº 
22 ,281+ ,.400 

1,528 .. 200 
2, 51T .., 400 

35, 180 .. 000 

59,228 .000 

1,840 . 175 
640 ,785 

36,854 ,040 
19 ,893 ,000 

93,800 .000 

18,470 ~ '000 
38,215 ,000 
16,000 ,DOO 
17,215 ,500 
3 ,899 ,.500 

5,713 .370 

5 ,385 ,'6 50 
327 .720 

92 ,300,000 

61,492,1,.10 
1,062, '545 
3 , 111. ~ 10 
3,055,'€i45 

11 , 5 76 , "150 
40 1 ,515 

3,530, 095 
310.330 

7,760 .'DOO 

111, 125 .~00 

8 ,01 9 , fJOO 
41, 100 ,e:,oo 
23, 761. <J.C() 

4,265,0.00 
454 ,0DO 

2 . 323.000 
1 , 8 15 {.<lO 

29. 38ff. ,;oo 

FONDOS 
ES PECIALES 

6,800,000 

6,800,0úO 

2,500,000 

2,500,000 

TOTAL 

5,Rf:6.6:: 

5,866,6 ~ 

73, 100 ,G O 

11,596,0 o 
22,284,4 o 1 

1,528, 2 '.l 
2,511, L J 

35 ,180, O• O 

66,028 .0 :l 

1, SLO, 1 J 

640,7 ✓ 
36, 85 .e : 
26, 69:;, e .J 

93,800.C ~ 

18,470,0' :J 
38,215, 0, 'J 
16,000,0: 
17,215,5 J 
3,899, 5 J 

5 ,713.3 J 

5,385,6':: 
327,7, J 

63,99 2.~ S 
1,0ó2,5 5 
3, 111, 1 : 
3,055 ,6 5 

11,576,3 : 
LO 1. 5 5 

3,530,C' ~ 
310,3 : 

7,760,C. J 

111.125.'.:: 

8,019.C..: 
L 1 , 1cc . e: -
23 ,/ói.: ... 
4,265,: 

L5< ::, -
2,323. n 
1,815.:; 

29. 3;; ;;. ') ,. 
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207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

301 

401 

402 

CONGRESO NACIONAL 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

2 
3 

1 
2 

3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

1 
2 
3 
4 

SALUD PUBLIC A Y ASIS TE~ CI A ~CCl~L 

Ad mini s crac f6n Superi o r 
Servi c i os A~oyo ~dm i n ist rut ivo 
Servici os Apoyo Técnico 
Servicios Directos a Pe r~on ós 
Servici 0s al Med io 
Servicios Asi ~ te ncia Soci al 
Financiomiento a Instituci ones 

DEPORTES, EDUCACION FISICA Y REC~EACION 

Adm in islrac i 0n Supe ri o r 
Fomento del Deporte y Recrea ci ón 
Construcción, t1ant e ni wient o y Administ. de 
Instalaciones Deportivas 

TRABAJO 

Admin istraci ón Superior 
Regulación de las Relaciones Obre ros­
Patronales 
Control e Inspección Laboral 

AGRICULTURA 

Administración Superior 
Desarrollo de la Producción Financiamiento 
y Mercadeo 
Desarrollo de los Recu rs os Natura les 
Desarrollo Ru ra 1 
Desarrollo de los Recursos Pecua rios 
Financiamiento a Instituc iones 

OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

Administración Superior 
Servicios de Transporte y Equipos 
Obras de Vialidad 
Edificaciones 
Control de Tránsito Terrestre 
Telecomunicaciones y Correos 
Financiamiento a Instituciones 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Administración Superior 
Regulación Industrial y Comercial 
Regulación de Precios 
Fornen to Mi ne ro 
No rmas y Sistemas de Calidad 
Marina Mercante Nacional 
Fi nanc i amiento a I ns ti tuc i enes 

TURISMO 

Dirección Superior y Administ. General 
Fomento del - Turismo 
Servicios Tur•sticos y de Control 

PODER JUDICIAL 

Administración de la Justicia 
Ministerio Público 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Administración Electoral 
Registro Civi 1 
Control de Identificación Personal 
Registro Electoral 

CAMARA DE CUENTAS 

Fiscalización de Cuentas 

T O T A L E S 

101. 615. 000 --- ---
2,548 . 369 
I¡, 2S 7,608 
3. n .1,e2 

50, I¡ 30 ,386 
1, 60 5,342 

13,351,589 
25,544,224 

7,606,600 

1,596,200 
2,914,930 

3,095,470 

1,751,690 

746,580 

302,030 
703,080 

1 31 , 400,000 

17,926,285 

20,441,590 
3,851,190 
8,316,325 
6,825,125 

74,039,485 

87,800,000 

4,965,120 
3,425,300 

58,647,580 
10 ,803,060 
1,480,260 
6,678,680 
1,800,000 

7,425,325 

1,054,042 
378,897 
711,780 

1,678,054 
576,642 
125,910 

2,900,000 

5,000,000 

398,560 
989,320 

3,612,120 

9,063,835 

5,678,430 
3,385,405 

2,680,000 

900,COO 
150,000 
830,000 
800,000 

662,000 

662,000 

796.137.500 

~ 
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9,300,000 

2 ' 5 1-3 ' 3t : 
1, , 7 5 7 . i, ., · 
3 ' 8 7 7. !1 :; 2 

50 , !.. 3::i . 3 ::, 
1. 605 . 3·· 2 

13, 351. 5c? 
25,54 1+,224 

7,606.600 

1,596.200 
2,914,93J 

1,751,690 

746,580 

302,030 
703,080 

13 1 , 400. 000 

17,926,285 

20,441,590 
3,851,190 
8,316,325 
6,825, 125 

74,039.485 

87,800.000 

4,965,120 
3,425,300 

58,647,580 
10, 803,060 
1,480 ,260 
6,678,680 
1,800,000 

7,425,325 

1,054,042 
378,897 
711,780 

1,678,054 
576,642 
125 .910 

2,900,000 

5,000,000 

398.560 
989. 320 

3,612 , 120 

9,063.835 

5,678.430 
3,3 85,405 

2,680.000 

900.000 
150.00C 
830.000 
800 ,000 

~ 

662,000 

805,437,500 
!======================-==========================-,-= = 
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Artículo Sto. Se aprueban las apropiaciones de gastos públicos para el ario mi I novecientos ochenta (1980) 
cuyo financiamiento corresponde a Recursos Externos en la cantidad de R0S59.~75,475 CINCUENTA Y NUEVE l'\ILLONES 
CUATRO CIE!lTOS SETENTA Y CIIICO MIL, CUATRO CIENTOS SETENTA Y CINCO, de acuerdo al s i guiente Cuadro: 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, AAO 1~8'o 

ORGAtllSMOS Y ACTIVIDADES 

PRES I OENC I A DE LA REPUBLI CA 

Dirección 

EDUCAC ION, BELLAS ARTES Y CULTOS 

Dirección Superior 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Proyectos Es pee i a I es 

AGRICULTURA 

Dí recc ión Superior 
Prcgrar.iación Sectorial 
Producción Agrícola 
Semi 1 las 
Tierrcl y Agua 
Desarrollo Ru ral 
Caoac i tac i ón 
Organización Rural 
Suelos 
Construcción Irri gac ión Vaque del Norte 
A rea Afluencia de Va I des i a 
Area A f I uenc i a de SaDane ta 
Fomento de I a Pesca 
Fónento y Cultivo de 1a Pesca 
Crédito Agropecuario para Mejoramiento 
del INCRHI, AIOy Reforestación Cuenca 
de Pres as 
Erradicación de la Peste Porcina 
Africana y Redoblar la Crianza de Cerdos 

OBRAS PUBLICAS 

Diseño y Construcción Carretera 
Ouarte 
:-'.ejoramier.to y Apl iación del Puerto 
de tiaind 
1'\lntenimiento y Renabilitación 
Caminos Vec i nJ les 

TOTALES 

?RESTAMOS 
A. l. D . 

1,500,000 

1,500,000 

3,689.900 

3 ,659,900 

308,825 
21 J, 385 
123,390 
54,000 

1 •5 ,960 
657,160 

1,195.500 

49 ·ººº 

3,38b, 125 

5 ·º 10 ·ººº 

5,010,000 

-Va 1 ores en ROS-

PRESTAMOS 
B. 1 • D. 

2,385,000 

2,385,000 

7,787 ,0JO 

3,700,000 

3,000,000 
67,090 

1,019,940 

11, 792.350 

192.680 

11, 539.670 

21,96•,)60 

PRESTAMOS 
B .M. 

(B I Rr) 

4 ,eco .ooo 

4,800,000 

1,939,100 

1,939 ,100 

9 ·ººº ,000 
1,850,000 

17 ,589,100 

COMMODl TY 
CREDITO 
CO~P. 
PL •80 

3,080,485 

3 ,000,000 

80, 48~ 

3,oao ,495 

PRESTAMOS 
OPEP 

sos, 265 

508,265 

508,Z65 

TOiAL 
DE 

RECURSOS 

15 

2. 3&; ·ººº 

6 . 300 ,o~: 

6 ,300,0CJ 

5 ,629,000 

5,629 ,ooc 

28,359,125 1 
3, 0JO. v.J: 

3cs.,:, l 
213, ;<: I 
12).:j: 

1 s~ .00~ , 
22, .045 1 
657' 1!,0 1 

1,1~5.500, 

1 

--9,IJt)t 
12, 7:0,0-~ 
1,850,0ü~ 
3,000,0~0 

67.~,: 1 
508,265 1 

1,019,940 

3,386,125 

16 602, 35J 

192,680 

11, 599,670 

1,050,000 

1 

1 
i 
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Artículo 6to. La uti lización de recurs os provenientes del t-xterior a que se r ef ipre el artí~ui.:, S. 

podrá modificarse de acuerdo a las ne ces ida des. que se presenta rt!n en e I t r ,:insc ur so de 1 a ño y scgW n los 

compromis o s que se establezcan con lo s o r gunismos i,,cernacion a lcs r espectivos , <. icmpre que dicha ut íli-

zac ión sea destinada a la ejecución de programas estipulado s en los convenios suscritos. 

A r t í e u I o 7 mo . A los s•fectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 

de Presupuesto para el Sec~or 2úblico, el detalle que acompaña a la presente ley se considerará la dis-

tribuGión administrativa. La Oficina Nacional de Presupuesto establecerá los niveles de ap ropi ación en 

dicha distribución adm i nis·trativa, los cuales serán de obl i gatorio cumplimiento por parte de todos los 

argaPismos públicos, no pu:diendo ser alterados sin aprobación prevía de la mencionada Oficina Nacional 

de Presupuesto. 

Artículo 8vo . 
Las transferencias/s ub venciones a Organismos Púb l ic os y Pri vados a qu e s e refi e r e la 

clasifi.:ación objeta] del Manual de Clas i ficaciones Presupuesta rias deberán aplicarse al fi n específico 

que determina la p r esente Ley y su distribución administrativa. 

Artí culo 9no . 
Los recu rs os o ri ginados en ~riscamos o donac ion es de Organismo s I nte r nacionales debe -

rán ser depositados en la Tesorería Nacional y su dist ri bución, para fines de utilización, se r á similar 

al sistema de asignaciones ut ilizados para la concesión de Recursos Internos. 

A r t í c u l o 1 O mo . La u t i l i za c i ó n de l os re cu r s os q u e componen e 1 Fondo Ge ne r a 1 de 1 a N 2 c i ó n es t a r á d e -

terminada en los diferentes capítulos de la presente Ley de Gastos Públicos y en las modificaciones que 

se efectuaren en dic ha Le w durante el ejercicio fiscal. 
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RAMIREZ. FRANCISCO & ASOCIADOS 

Al Director Ejecutivo 

Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

A V. P ASTE UR No. 2 3 

SANTO DOMINGO . 1. R . D . 

Hemos examinado el estado de situación de Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones al 30 de junio de 1979 y 1978 y sus relativos 
estados de operaciones y de cambios en la situación financiera para los 
años terminados en esas fechas. Nuestro examen fue hecho de acuerdo con 
las normas de auditorta generalmente aceptadas y , en consecuencia , inc l u­
yó todas aquellas pruebas de los registros de contabilidad y todos aque­
llos procedimientos de auditorta que consideramos necesarios en las cir­
cunstancias. 

En nuestra opinión, los estados anexos presentan razonablemen­
te la situación financiera de Centro Dominicano de Promoción de Exporta­
ciones al 30 de junio de 1979 y 1978, el resultado de sus operaciones y 
los cambios en su situación financiera para los años terminados en esas 
fe~has, de conformidad con principios de contabilidad de aceptación ge­
neral , aplicados sobre base consistente. 

Nuestro examen de los estados financieros de Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones al 30 de junio de 1979 y 1978 fue hecho 
prtncipalmente para los propósitos de expresar una opinión sobre los mis­
mos . La Información Financiera Adicional que se acompaña, aún cuando no 
se considera necesaria para una razonable presentación de la situación 
financiera de Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones al 30 de 
junio de 1979 y 1978 , ni de los resultados de sus operaciones y los cam­
bios en su situación financiera para los años terminados en esas fechas, 
se incluye para propósitos de an~l isis complementarios. Ella estuvo su­
jeta a las pruebas y otros procedimientos de auditorta aplicados en el 
examen de los estados financieros mencionados arriba y, en nuestra op i ­
nión, est~ razonablemente establecida en todos los aspectos sustanciales 
relacionados con los estados financieros tomados en conjunto. 

27 de julio de 1979. 



Activo 

Corriente: 
Efectivo 

Documentos por cobrar: 
Porción corriente de documentos 

por cobrar a largo plazo 
Otros documentos por cobrar 

Cuentas por cobrar: 
Funcionarios y empleados 
Otras 

Gastos pagado~ por anticipado: 
Suministros de imprenta y oficina 
Otros 

Total del activo corriente 

Documentos por cobrar a largo plazo 

Equipo, al costo: 
Veh1culos 
Mob i 1 i ario 

Menos - Depreciación acumulada (Nota 1 iii)) 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

1979 

RD$165,542 

172,481 
1681283 

340,764 

5,868 
241878 

30,746 

20,972 
41555 

251527 

562,579 

142,008 

99,840 
3531482 
453,322 
1811762 

2711560 

RD$976, 147 

ESTADO DE SITUACION 

30 de junio de 1979 y 1978 

RD$250,508 

14,634 
187 2449 
202,083 

5,285 
9 2 083 

14,368 

21,273 
11 1716 

321989 

499,948 

158,410 

57,811 
323,007 
380,818 
150 2 774 
2301044 

RD$888 1402 

Pasivo 

Corriente: 
Documentos por pagar: 

Porción corriente de deuda a largo 
plazo (Nota 2) 

Otros documentos por pagar 

Cuentas por pagar 

Total del pasivo corriente 

Deuda a largo plazo (Nota 2) 

Capital (Nota 1 ii)): 
Autorizado según ley, RD$1,000,000 
Integrado al comienzo del periodo 
Más - Aportes recibidos de instituciones 

del Estado y de organizaciones priva­
das durante el año corriente 

Menos - Exceso de los gastos de operacio­
nes sobre los ingresos del año corriente 

Véanse notas a los estados financieros. 

SENADO 
,._..,..,_~_.-1 REPÚBLICA DOMINICANA 

1979 

RD$129,961 RD$6,649 
126! 000 

129,961 132,649 
102 1 140 891920 

232,101 222,569 

265,900 182,793 

483,040 600,586 

20 2 375 
503,415 600,586 

(25!269) (1171546) 
478, 146 4831040 

RD$976 1147 RD$888,402 



~ .,'J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

ESTADO DE OPERACIONES 

Años terminados el 30 de junio de 1979 y 1978 

Ingresos : 
Contribuciones del Gobierno 

Intereses ganados 

Otros ingresos varios 

Gastos de operaciones : 
Promoción de exportaciones 

Gastos generales y administrativos 

Depreciación 

Exceso de los gastos de operaciones 
sobre los ingresos 

1979 

RD$1 , 578,000 

25 , 023 

28,472 

1,631 , 495 

827,617 

775,472 

53 . 675 
12656, 764 

RO$ (25,269) 

Véanse notas a los estados financieros . 

1978 

RD$1, 110 , 000 

22 , 341 

18.121 

1,150,462 

631,273 

591 , 596 

452139 
1,268,008 

RD$(117 2 546) 



CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

Años terminados el 30 de junio de 1979 y 1978 

F~~nte de los fondos: 
Exceso de los gastos de operaciones 

sobre los ingresos del año 

Partidas que no afectaron el capital 
de trabajo durante el periodo co­
rriente: 
Depreciación 
Valor en 1 ibros de equipo retirado 

y otros ajustes varios 

Capital de trabajo proveniente de (apl i-
cadp a) operaciones 

Pr~stamos obtenidos 
Amortización documentos por cobrar 
Porción de documentos por cobrar a largo 

plazo que se vuelve corriente 
Apprtes recibidos de instituciones del 

Estado y de organizaciones privadas 
durante el año corriente 

Aplicación de fondos : 
Amortización deuda a largo plazo 
Porción deuda a largo plazo que se vuelve 

corriente 
Préstamos concedidos 
Adiciones a equipos 

Aumento (disminución) en el capital de 
trabajo 

1979 

RD$ (25,269) 

53,675 

1,408 

29,814 

223,519 
1,000 

157,847 

20,375 

432 , 555 

17 , 100 

123,312 
142,445 
96,599 

379,456 

RD$53,099 

~ 

".J"' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1978 

RD$(117,546) 

45, 139 

2,318 

(70,089) 

189,442 

14,634 

133,987 

6?649 
173,044 
35,386 

215,079 

RD$ (81 2092) 



~ 
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RErUBLICA DOMINICANA 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA (CONTINUACION) 

Años terminados el 30 de junio de 1979 y 1978 

Cambios en los componentes 
trabajo : 
Aumento (disminución) en 

Efectivo 

del capital de 

el activo corriente: 

Porción corriente de documentos por 
cobrar a largo plazo 

Otros documentos por cobrar 
Cuyntas por cobrar 
Gastos pagados por anticipado 

(Aumento) disminución en el pasivo co~ 
rriente: 
Porción corriente documentos por pagar 

a largo plazo 
Otros documentos por pagar 
Cuentas por pagar 

Aumento (disminución) en el capital de 
trabajo 

1979 

RD$(84 , 966) 

157,847 
( 1 9, 1 66) 
16 , 378 
(7,462) 
62,631 

(123,312) 
126,000 
(12,220) 
(9,532) 

RD$53,099 

Véanse notas a los estados financieros. 

1978 

RD$ (106,235) 

14,634 
187,449 

4,474 
(1,435) 
98,887 

(6,649) 
(126,000) 

(47,330) 
(179,979) 

RD$(81,092) 
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ti ... SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

30 de junio de 1979 y 1978 

NOTA 1 

i) El Cen t ro Domin icano de Promoción de Exportaciones es una 

entidad del Estado Dominicano con personalidad jur'tdica y patrimonio pro­

pio, creado por la Ley No. 137 del 21 de mayo de 1971 con el objeto de 

llevar a cabo actividades concernientes a la promoción de exportaciones 

de artículos producidos en la República. 

i i) El capital del Centro fue autorizado por la misma ley en 

la ~antidad de RD$1 , 000 , 000 , a ser integrado mediante contribuciones , en 

dinero p en naturaleza , del Estado o cualquiera de sus instituciones, por 

aportes de organizaciones privadas y por los recursos generados por el 

propio Centro. 

El capital integrado al 30 de junio de 1979 y al 30 de junio de 

1978, de RD$478 , 146 y RD$483 ~040 respectivamente~ proviene de: 

' Super~vít de ope raciones 
Aportes recibidos de institucio­

nes del Estado y organizacio­
nes privadas 

1979 

RD$440 , 495 

37,651 

RD$478, 146 

1978 

RD$46S,764 

17,276 

RD$483 . 040 

i i i) El equipo del Centro se registra al costo. Los costos de 

grandes reparaciones que extiendan la vida Otil de los activos se cargan 

a ]as cuentas respectivas. Reparaciones corrientes y mantenimiento en 

general se cargan a gastos a medida que se incurren . 
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La depreciación del equipo es calculada sobre 1? base de la 

línea recta en el número de años de vida estimada de los respectivos 

activps. Los principales tipos usados son : 

Vehículos 

Mob i 1 i ario 

25% y 20% 

6% y 10% 

iv) Sustancialmente todos los empleados del Centro están cu­

biertos por un Plan de Retiros y Pensiones. Durante el año corriente 

el Centro proveyó fondos al Plan en la cantidad de RD$47 , 787 por servi­

cios presentes. El último estudio actuaria] para el Plan fue conducido 

en noviembre de 1978 . 

v) El Centro cierra sus operaciones de acuerdo al año calen­

dario, el 31 de diciembre . El corte a junio 30 fue hecho para fines de 

auditoría exclusivamente . 

~OTA 2 

La deuda a largo plazo se compone de: 

Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA): 

Préstamo otorgado para financ iamiento del Sub­
Programa I de PROFINEX a un 3% de interés 
anual. Vencimiento en el año 1983 RD$150 , 000 
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Banco Central de la República Dominicana: 

NOTA 3 

Préstamos concedidos para el desarrollo del 
Sub-Programa 11 "Proyecto FIDE" a un 5% 
de interés anual. Varios vencimientos 
hasta 1983 

Menos - Porción corriente 

Estados comparativos: 

~ 

·'~ SENADO 

245.861 

(129,961) 

115,900 

RD$265,900 

REPUSLICA DOMINICANA 

Algunas de las cifras de los estados financieros al 30 de junio 

de 1978 han sido reclasificadas para ajustarlas a la presentación de los 

estados al 30 de junio de 1979. 
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·'~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

INFORMACION FINANCIERA ADICIONAL 

30 de junio de 1979 y 1978 

Ingresos y gastos de operaciones 

Ingresos 

Los ingresos recibidos por el Centro Dominicano de Promoción 

de Exportaciones durante los años examinados fueron como sigue: 

Año 1979 

11 1978 

RD$1, 631,495 

1, 150 .. 462 

RD$2,781,957 

El Centro recibe una subvención mensual del Gobierno a través 

de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

Los ingresos que se indicaron anteriormente provinieron de las 

siguientes fuentes: 

1979 1978 

Subvención del Gobierno RD$1,578,ooo RD$1, 110,000 

Otros ingresos varios 53,495 40,462 

RD$1 1631,495 RD$1 1 150~462 

La Secretar1a de Industria y Comercio entregaba al Centro la 

cantidad de RD$100,000 mensuales hasta el 31 de diciembre de 1978. La 

asignación fue aumentada a RD$141,667, a partir del lro. de enero de 1979. 
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El Centro est~ autorizado por ley a llevar a cabo operaciones 

financieras tendentes a la promoción de exportaciones. Se estima que en 

el futuro estas operaciones generar~n recursos suficientes para el fun­

ciona~iento de la entidad. 

Gastos de operaciones 

Verificamos los gastos de operaciones del Centro desde julio 

d~ 1978 a junio de 1979 y, en nuestra opinión, se erogaron por conceptos 

rel 9cionados con las actividades de la Institución y est~n registrados de 

manera razonable. Los gastos por los últimos dos años fueron: 

1979 

1978 

RD$1,656,764 

1,268,008 

RD$2, 924, 772 

La principal partida de gastos del Centro la constituye los 

sueldos y honorarios. Desde el lro. de julio de 1978 al 30 de junio de 

1979, el Centro ha pagado por este concepto RD$837,956, o sea, el 51% 

de sus gastos totales. 

Otras partidas importantes de gastos son: 

Auditorfa y estudios especiales 

Regaifa pascual 

Depreciación 

Gastos de representación 

Otros gastos menores de RD$50,000 

RD$74,265 

79,906 

53,675 

68,696 

276,542 

542,266 

818,808 
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Continúa de la p~gina anterior 

M~s - Sueldos y honorarios anteriormente 
comentados 

Audi~or1a y estudios especiales 

~ 

~·~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

818,808 

837,956 

RD$1,656,764 

Esta partida est~ constituida por el costo acumulado de los 

sjguientes trabajos de investigación y eventos: 

Ferias 
Seminarios 
Estudios e investigaciones 
Otros eventos 

Regal1~ pascual 
1 

RD$19,743 
32,931 
17,738 
3,853 

RD$74 2265 

El Centro acostumbra a gratificar a sus funcionarios y emplea­

dos de acuerdo con lo previsto en un reglamento vigente, a t1tulo de re­

gal1a pascual cada fin de año . 

Durante el último año el gasto por este concepto alcanzó a 

~D$79,906. El año anterior fue de RD$59,383. 

Depreciación 

Comprende depreciación de equipo para: 

1979 

1978 

RD$53,675 

45, 139 
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Gastos de representaci6n 

Funcionarios y representantes comerciales del Centro incurrie­

r9n en gastos de viajes en actividades relacionadas con las funciones de 

la entidad durante 

1979 

1978 

Otros gastos menores de RD$50,000 

RD$68,696 

33,859 

Los RD$542,266 est~n compuestos principalmente de erogaciones 

incurridas por conceptos tales corno: Vi~ticos, propaganda, servicio te­

lef6nico, seguros , alquileres, reparaciones menores y otros gastos va­

r los. 

Cuentas del Estado de Situaci6n 

EFECTIVO - RD$165,542 en 1979 y RD$250,508 en 1978 

Compuesto de: 

Caja 

Caja chica 

Banco de Reservas de la República 
Dominicana 

Banco Popular de Puerto Rico 

Banco de Reservas - Pel1cula in­
versi6n exterior 

- Cuenta de ahorros 

Citibank, N. A. 

1979 

RD$1,652 

700 

31,516 

18,264 

1, 178 
88 

8,834 

62,232 

1978 

RD$20 

500 

9,302 

10,574 

1 , 178 
10,656 

32,230 



Cuentas Prof inex : 

Banco Popular Dom inicano 

Banco de Reservas de la Repúbl i­
ca Dominicana 

Citibank, N. A. 

Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos 

Asociación La Nacional de Ahorros 
y Préstamos 

Banco de Santander 

Asociación Dom i nicana de Ahorros 
y Préstamos 

RD$1,500 

4,915 

56 ,. 309 

2,864 

1,259 

15,313 

21 . 150 

103.310 

RD$165,542 

RD$1 ,461 

54,857 

5,631 

71,016 

70,000 

15 , 313 

218,278 

RD$250,508 

DOCUMENTOS POR COBRAR - RD$340,764 en 1979 y RD$202,083 en 1978 

~ .,'J SENADO 
RErU6LICA DOMINICANA 

Los documentos por cobrar que figuran en los 1 ibros del Centro 

al ~O de junio de 1979 provienen de préstamos a corto p:azo y de porción 

corriente de préstamos a largo plazo concedidos a exportadores que comer­

~ial izan con productos no tradicionales, de acuerdo a los Sub-Programas 1 

Y 11 del Programa de Financiamiento a las Exportaciones (PROFINEX) , según 

el siguiente detalle: 

Porción corriente réstamos a lar o lazo 
(Sub-Programa 11: Proyecto FIDE 

1979 

Acción Social Promoción Humana 
Campesina RD$21, 500 

Abreu Industrial , c. por A. 21 , 315 

Domi n ican Flowers , s. A. 47,514 

1978 

RD$ 

12 , 660 
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Luis G. Leonor 

Mar1a Pat1n Botella 

Otros documentos por cobrar - (Sub­
' Programa 1: Fondo de Redescuento 

Banco Central de la RepObl ica Do­
minicana) 

Marino Mart1nez 

Ramón Mella Mateo 

Santiago Nanum 

~cción Social de Promoción Humana 
Campesina 

Exportadora de Calzados Gina 

Federación Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias 

Juan Antigua Javier 

Joshihiro lguchi 

7,346 

74,806 

172,481 

21 , 681 

5,083 

45,000 

26,463 

25,000 

37,056 

8,000 

168,283 

RD$340,764 

~ 

~J¡¡, SENADO 

1,974 

14,634 

31,401 

8,000 

27$000 

39,373 

26,463 

25,000 

30,212 

187,449 

RD$202, 083 

REPUBLICA DOMINICANA 

Los préstamos financiados con fondos del Sub-Programa - "Fon­

do P~ Redescuento", generan al Centro un 10.5% de interés anual. Los pa­

garés firmados por los beneficiarios de estos préstamos pueden ser des­

contados a través de un banco comercial y redescontados por éste en el Ban­

co Central de la RepObl ica Dominicana. La 11nea de re-descuentos autoriza­

da por el Banco Central es de RD$500,000, 

Los fondos prestados por FIDE a través del Centro generan un 

9% de interés {un 5% para FIDE y un 4% para el Centro). 
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Examinamos la cartera de préstamos concedidos y, en nuestra op i ­

nión , los mismos se han efectuado dentro de las reglamentac iones v igentes. 

CUENTAS POR COBRAR - RD$3O , 746 en 1979 y RD$14 , 368 en 1978 

Comprende: 

Cuentas por cobrar 

Intereses por cobrar 

liZ2. 

RD$5,868 

24,878 

RD$3O . 746 

1.ill 

RD$5 , 285 

9,083 

RD$14 , 368 

Los i ntereses por cobrar son producto de préstamos conced idos 

a exportadores por el Programa de Financiamiento a las Exportaciones. 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO - RD$25 , 527 en 1979 y RD$32,989 en 1978 

Suministros de imprenta y oficina 

Reparaciones y remodelaciones en 
progreso 

Depósitos y fianzas recuperables 

Sumin istros de imprenta y oficina 

liZ2. 

RD$2O , 972 

4,555 

RD$25,527 

1.ill 

RD$21,272 

7, 162 

4,555 

RD$322989 

La cuenta Suministros de Imprenta y Oficina representa el va­

lor de lo s materiales y suministros que est~n en el almacén del Centro . 

DOCUMENTO S POR COBRAR A LARGO PLAZO - RD$142 , OO8 en 1979 y RD$158 , 41O 
en 1978 

Préstamos concedidos por el Programa de Fi nanciamiento de Ex­

portaciones - Sub-Programa 11 , Proyecto FIDE , a un 9% de interés anual: 
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Acción Social Promoción Humana Campe­
sina. Vencimiento hasta mayo de 
1983 

Abreu Industria 1, C. por A. 
Vencimiento hasta mayo de 1981 

DQminican Flowers, S. A. 
Vencimiento hasta abril de 1981 

Luis G. Leonor 
Vencimiento hasta octubre de 1980 

Marta Patfn Botella 
Vencimiento hasta junio de 1980 

Menos - Porción corriente 

RD$86,000 

31,972 

110 , 866 

10,845 

74z806 
314,489 
172,481 

RD$142,008 

EQUIPO - RD$271,560 en 1979 y RD$230;044 en 1978 

Comprende, antes de la depreciación: 

1979 

Equipo de oficina RD$228, 104 

Muebles de oficina 119,474 

Equipo de transporte 99,840 

Equipo de biblioteca 5,904 

RD$453.322 

Depreciación acumulada 

~ 
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1978 

RO$ 

25,320 

81 , 2 32 

10,610 

55,882 
173,044 

14,634 

RD$158~410 

1978 

RD$211,226 

105,877 

57,811 

5,904 

RD$380,818 

La provisión cargada a los resultados de las operaciones de los 

años cortados al 30 de junio de 1979 y 1978 fue de RD$53,675 y RD$45, 139, 

resp~ctivamente. 
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Adiciones 

Las adiciones principales desde el 1 de julio de 1978 al 30 

de junio de 1979 fueron: 

6 carros 

Jeep 

Fourgonette 

6 mflquinas IBM 

4 cuadros para Oficina Principal 

Mobiliario Oficina de Santiago 

Otras adiciones menores 

RD$53,995 

9,375 

5~358 

6,330 

2 ~000 

3,015 
80,073 

16,526 

RD$96 2 599 

DOCUMENTOS POR PAGAR - RD$129,961 en 1979 y RD$132,649 en 1978 

Compuesto de : 

Porción corriente de deuda a 
largo plazo 

Otros documentos por pagar 

1979 

RD$129,961 

RD$129,961 

1978 

RD$6,649 
126,000 

RD$132,649 

Véase la Sección Deuda a largo plazo, mfls adelante, paradeta­

lle de la porción corriente de deuda a largo plazo. 

Otros documentos por pagar en 1978 por RD$126,000, comprend'ian; 

Asociación La Nacional de Ahorros y 
Préstamos 

y Asociación Popula r de Ahorros y 
Préstamos 

RD$63,000 

63,000 

RD$126,000 
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estando respaldados por cuentas de ahorros en ambas instituc iones. Am­

bas d~udas fueron canceladas durante e l año 1978/79 , 

CUENTAS POR PAGAR - RD$102, 140 en 1979 y RD$89 , 920 en 1978 

Las cuentas por pagar del Centro 

1979 a 1 a suma de RD$102, 140 e incluyen: 

Proveedores locales 

Intereses 

Provisión para rega 1 ta pascual 

Otras cuentas varias 

DEUDA A LARGO PLAZO - RD$265,900 

Fondo Especial para el Desarrollo 
Agropecuario (FEDA) 
Aporte a cuenta del Sub-Programa 

de PROFINEX por un monto total de 
RD$500,000. Pagadero a contar del 
11 de octubre de 1980 en un plazo 
de 30 meses y a un interés anual 

ascend1an al 30 

RD$37 , 963 

25,465 

33,489 

5,223 

RD$102, 140 

1979 

de junio 

1978 

de un 3% RD$150,000 RO$ ----
Banco Central de la República Domi­

nicana 
Préstamos concedidos para el desa­

rrollo del Sub-Programa 11, "Pro­
yecto FIDE 11 a un interés anual de 
un 5%. Varios vencimientos hasta 
1983 

Menos - Porción corriente 

245,861 

( 12 9 1 961 ) 

115,900 

RD$265,900 

CAP ITA~ ~ RD$478, 146 en 1979 y RD$483,040 en 1978 

189,442 

(6,649) 

182,793 

RD$182,793 

de 

Véase Nota 1 i i ) a los estados financieros para detalle de la 

integración del capital del Centro. 
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J ~ORhE QUE RINDE LA COMIS ION PERt!ANE1~Tl: DE FL'Jl\NZAS DEL SE1,jA0O DE 
LA REPUBLICA Ei TO Ri'O AL PRESGPUESTO i)E n ·GRESOS Y LEY Df: GASTOS 
PUBLICOS DEL GOB IE RAO CENTRAL PARA EL A:'Í'O 1980, PROVENIEl~Tr.i DEL 

PODIR EJECUTIVO.-

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la República, 
7 en reunión ~elebrada el día 26 de diciembre del año 1979, después 

de habe r analizado el Presupuesto de Ingfesos y Ley de Gastos PÚbli 
co s del Gobierno Central para el año 1980, part ida_por partida, asi 
·como las Asignaciones de recursos y las principales fuentes de cap­
tación de ingresos, para determinar la orientación y la filosofía 
de dicho Presupuesto , acord6 recomendar al pleno senatorial la apr~ 
baci6n favorable del mismo, con la s enmiendas que se detallará n más 
abajo, en donde se consiinan cambios en los f~ esupuestos de las Se­
cretar ías de LStado de Salud Pública y Asistencia Social, la de Edu 
cación, Bellas Artes y Cultos, la de Int erior y Policía, el Poder -
Judicial, el Poóer Legislativo y la Cámara de Cuentas, consistiendo 
esto s cambios en un aumento de los ingre sos de esos departamentos -
o f iciales de la Administración Pública, desg~osados de la manera -
siguiente : 

Secretaría de Estado de Salud Pública 
Secretaría de LStado de Educación 
Secretaría de Estado de Interior y ?olicia 
Poder Judicial · 
Cfunara de ~iputados 
Senado Ge la República 
Cámara de Cuentas 

RD$ 715,00 0 . 00 
325,000.00 
28,000.00 

1,583,000.00 
2,237.000.0 0 

437,0 00 . 00 
557,000 . 00 

RD$5,882,000. 00 

Las modificaciones precedentes están orientadas en el aspecto 
Salud Pública al aumento del programa ~e reparto de leche rasteuri 
zada o semi-pasteurizada de origen nacional, envasada hi8iénicamen-

-~e para evitar su distribuci6n contaminada o adulterada a los secta 
res más necesitados de la población. Se dispone también un incre­
mento en las cifras destinadas a . la salud en el área rural del país, 
habida cuenta de que en el presupuesto original 'presentado por el 
Poder Ejecutivo se consignaba la suma de RD$ 4.4 millones para aten­
der la salud en los núcleos rurales, que es el 60% de la población 
nacional·, mientras que para la ~oblación urbana se destinaba la can 
tidad de RD$38.2 millones. Este aumento, que ~e hará este· año me­
diante coordinaci6n de fondos internos de Salud Pública y en los - ­
próximos dos años con nuevos fondos presupuestarios será aplicado a 
la creaci6n y equipamiento de 100 dispensarios - viviendas anuales y 
sueldos estiHulantes a los médicos rurales, lo cual será coordinado 
por la Comisión de Salud de ar:ibas Cámaras, la Oficina iJacional de -
Presupuesto y la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

. . / 
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En lo concerniente a la Secretaría de Estado de Educación 

Bellas Artes y Cultos. se destina la suma de RD$325,000.00 para 

asignación de Becas con la condición de que sean distr~buídas en 

tre estudiantes de eseQsos recursos residentes en la zona rural 

del país . 

Asimismo a la Secretaría de ~stado de Interior y Policií~ 

se destinan RD$28,000 . 00 para igualar los sueldos de los Goberna 

dores Provinciales en el nivel de los RD$700 . 00 mensuales. 

En cuanto al Pocier Judicial se dispone la suma de li".J 11ILLOi­

QUINIEi'JTOS OCHEi -TITRES MIL PESOS atendiendo a la impostergable 

necesidad de mejorar los sueldos de los miembros de la Judicatu­

ra Nacional¡ con la finalidad de lograr la integración al quehacer 

judicial de profesionales del derecho que puedan dedicarse en fo~ 

ma plena y con un sueldo decoroso a la adwinistración de la justi 

cia . Igualmente abarca este aumento a todos los empleados auxilia 

res de la justicia, como Secretarios, Alguaciles y todo el perso ­

nal administrativo del Poder Judicial . Es interés de esta Comi-­

sión que esos servidores sean provistos de e□olumentos decorosos 

que puedan incentivarlos a ejercer con mayor eficiencia y honesti 

dad las responsabilidades que tienen a su cargo. Gna pequeña pa~ 

tida será destinada a materiales y equipos indispensables y prov~ 

sión para diligencias judiciales. · 

Respecto de la Cámara de Diputados se asigna una part ida de 

RD$2,237,000 . 00 que es el monto estimado en el presupuesto aprob~ 

do por ese alto organis~o congresional en el mes de noviembre pa­

sado, el cual contempla, entre otras cosas, el aumento de los sa­

larios de los Diputados y la creación de varias plazas de personal 

administrativo así como el acondicionamiento del edificio del Con ­

greso a fin de que esta CáDara pueda operar con funcionalidad y ma 

yor eficiencia . 

Con referencia al Senado de la República esta sur~a de 

RD$437,000.0ü corresponde al presupuesto n~iginal que fué aprobado 

e n el pasado mes de noviembre , que fué a la vez el resultado de -

un estudio serio y profundo de la realidad que está viviencio este 

o rganismo en la presente etapa , que significa , entre otras cosas, 

mayor número de horas de trabajo por parte de los $enadores y to­

do su personal administrativo , así como la creación de las plazas 

imprescindibles para poder responder a las delicadas funcione s que 

el país ha puesto sobre nosotros . Es necesario señalar que se ha 

duplicado la jornada de trabajo del Senado . 

. / 
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Finalmente, la Cá~ara de Cuentas, que es el organismo auxiliar 
del Conbreso Nacional para la fiscalización de la aplicación de los 

recurso s ?Or parte del Poder Ejecutivo se le asigna una partida to - . 
tal de RD$662,000.00, para poder crear la estructura necesaria per ­
sonal y servicios para que este organismo del Estado pueda cumplir 

a plenitud las respo~sabilidades que mandan la Constitución y las 
leyes. 

co:~SIDERACIO~~-ES GEi-JERALES 

1.- Introducción .-

La formulación y la ejecución del presupuesto del sector públi 
co es un aspecto de gran i mportancia para el desarrollo económico y 
social de la nación ya que mediante este instrumento se asigna la -
mayor parte del producto de todas nuestras actividades económicas 
para la realización de los planes del Gobierno Central. 

Hasta la fecha nunca ha habido una participación del Poder Le­

gislativo en una materia tan delicada y que implica ~ res ­
ponsabilidades, ya que los legisladores en el plano ee-nceptua in­
tervienen en la Ley del Presupuesto dac ional. 

Nuestro sistema dispone que las decisiones en materia presu­
puestaria no se tomen en uno o varios día~ si~o mediante un proceso 

que se prolonga por más de medio año. Comienza con estimaciones de 
ingresos que los organis~os fiscales deberán enviar a la Oficina 1~a 
cional de Presupuesto durante el mes de Julio sotre las expectati­
vas del próximo año fiscal y con iguales estimaciones sobre el com­

portamiento del Sector Externo , a cargo del naneo Central, conforme 

a los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Presupuesto para el 

Sector Público . 

Al mes siguiente, o sea , en Agosto, confor~e a los artículos 

21 y 22, los diferentes organismos deberán enviar sus respectivos 

proyectos de presupuestos de Gastos, ciñéndose a normas ~ue les s~ 
ñalará el Presidente de la República en una fecha previa . La fal ­
ta de envío de los presupuestos no implica hasta ahora sanciones -

administrativas para los responsables sino que faculta a la Oficina 
del Presupuesto a prepararlos por su cuenta . Cumplido este proceso , 

lo cual no ocurre en la práctica, el Presidente de la República, -­
previo conocimiento del Consejo 1-acional ele Desarrollo, somete el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, con ­

forme al Artículo 26 de la Ley , al Con~reso ~acional para fin es de 
aprobación, durante la segunda legislatura ordinaria que se inicia 
el 16 de Agosto de cada año, tal corno lo establece el artículo 55, 

inciso 23 de la Constitución de la República. El cabal cumplimien­

to de los plazos permite a la Oficina Nacional del Presupuesto exa ­

minar y consolidar los diferentes presupuestos en tiempo oportuno Y 

. / 
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permite al Congreso igualmente, una análisis de ingresos a nivel de 

grupos de fuentes, según la clasificación vigente y del presupuesto 

de gastos a nivel de capítulo y partida , como manda el _Artículo 27, 

pudiéndose aprobar el Presupuesto al 31 de Diciembre de cada año. 

De ahora en adelante, el Senado de la República velará porque este 

sano mecanismo institucional tenga una realidad operativa. 

2 .- Análisis de los Ingresos 

Los ingresos ordinarios están estimados en el presupuesto para 

19 80 en RD$723. O Millones o sea RD$59 . 8 l'ii llones más que los 

RD$663.2 Millones presupuestos para 1979. Se incluyen en el pres~ 

puesto RD$59.4 Millones provenientes de préstamos exteriores, lo -

cual supone un total de ingresos de RD$95 .0 ~illones superior en -

RD$122.0 Millones a los~robados para 1979. 

Los ingresos tributarios, con un monto de RD$620 . 2 se ~antie ­

nen en el nivel de 1979 que fué de RD$620 . 5 y entre éstos los im­

puestos permanecen igual en RD$603.1 comparados con RD$603 . 6 del -

año anterior. la ejecución del presupuesto de 1979 mostraba un cie 

rre probablemente equilibrado, con déficit en los ingresos por im­

portaciones y posible Superávit en los impuestos sobre los ingresos. 

La tendencia declinante de los ingresos por importaciones se cani­

festará en los próximos años . 

Los ingresos por exportaciones han sido estimados, en el caso 

del azúcar, en unos RD$20.0 Millones por ventas de 1 . 1 ~illones de 

toneladas a un precio promedio de RD$12.00 el quintal y RD$1 . 5 de 

venta de melazas en un volumen de 46 millones de galones a 0 .3 0 el 

galón . Si los actuales precios del azúcar se mantienen y el volu­

men esperado se exporta, podría haber un superávit en este renglón , 

compensando cualquier disminución de los ingresos por exportaciones. 

Sin embargo, si ese superávit se produce talvez sería conveniente -

hacer una reserva fiscal para ampliar la capacidad de refinanción de 

los ingenios del Estado. 

Los ingresos por exportación de café se fundamentan, en cuanto 

a sus estimaciones de la Secretaría de Estado de Agricultura que es 

tima en un 20% los daños causados por los huracanes y las inundacio 

nes y lluvias a las plantaciones, presumiendo que será posible ex­

portar 23.500 toneladas métricas a un precio promedio de RD$200 . 00 

el quintal. Si esos pronósticos se confirman, los ingresos por es ­

te~ conce pto serían del orden de los RD$ 18.7 Millones . :..,os ingre­

sos poi Cacao fueron estimados originalmente en R~$5.8 Millones al 

estimar una exportación de 25.000 ione ladas métrica s a precios de --

RD$130 . 00 el quintal. Esa estimación fué posteriormente ajustada, 

elevando el ingreso a RD$11 . 0 Millones. 

. / 
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Las tasas fueron estimadas en RD$17.1 Mil l ones en comparaci6n 

con RD$16 . 8 en el afio anterior, lo cual parece correcto. 

En cuanto a los ingresos no tributarios , la partida más im­

portante corresponde a las transferencias Ordinarias que aparece 

con RD$90.~ Millones en comparaci6n con RD$27 .7 del afio anterior. 

Esa partida contiene los ingresos provenientes de la Lotería, que 

se estiman en RD$18.0 Millones, a raz6n de un promedio de RD$1 . 5 

Millones mensuales y los in}resos de la Rosario Dominicana que se 

estiman en 72.0 millones por~ concepto de impuesto Sobre la Renta 

e impuesto escalonado . 

En cuanto a la Rosario , procede considerar que de los benefi 

cios que se estiman en RD$49 . 8 Millones , producto de la venta d e V 
o:,,,/ 

350,000 onzas de Oro a precios promedio de RD$330 . 00 y 2,125 , 000 

onzas de plata a un precio promedio de RD$12 . 00 cada una , lo cual 

generaría ingresos brutos por RD$158 . 5 millones y utilidades oper~ 

cionales de RD$121 . 8 Millones , al deducir RD$36 .7 liillones de cos­

tos y gastos totales , a raz6n de $105 . 00 cada onza, el 3anco Cen­

tral tomaría RD$31 . 0 Millones para amortización del préstamo que 

proyecta para compensar la disminuci6n de las reservas internacio­

nales causada por el pago de las acciones de la Rosario , pr~stamo 

que no debería contraerse, para evitar una carga financiera onerosa , 

supliéndose dicha deficiencia con fondos generados por las exporta­

ciones de Oro y Plata en una medida razonable . Otras partidas se­

rían asignadas para el Fondo Minero y el Fondo FIDE . 

3 .- Análisis de los Gastos 

En cuanto a su clasificación funcional , los gastos presupuestQ.Jl o5 

para 1980 1 no se alejan en absoluto de los tradicionales presupuestos 

anteriores y particularmente guardan relación con el de 1976. Por 

un monto total de RD$859 . 0 millones , se aplicarán en un 24% a Servi 

cios Generales de Administración General , Justicia y Orden Público , 

Defensa Hacional y Relaciones Internacionales; un 34% a Servicios -

Sociales de Educaci6n, Deportes, Salud , Asistencia Social , Trabajo, 

Vivienda, Alcantarillado y A~uas Potables, Servicios Munic i pales y 

Servicios a la Comunidad ; 35% a Servicios Econ6micos de Agropecuaria 

y Pesca, Riego , Industria y Comercio, Minería , Transporte, Caminos 

Vecinales , Comunicaciones , Urbanismo y Edificaciones , inergí a , azúcar 

y Turismo y un 7% a Servicios Financieros de Banca , Seguro s y otros 

y Deuda Pública. 

La comparaci6n del nivel de Gastos del Gobierno Central corres ­

ponde, en líneas generales , a los presupuestos anteriores, con algu­

nas diferencias dignas de atención. Comparado con el presupuesto d e 

1977, los Gastos en servicios personales mantienen un idéntico por­

centaje del 29%. 

. / 
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Cn la ejecuci6n del Presupuesto a 1979, acumulado a Octubre 

31, la Preside ncia de la República había gastado RD$131 . 1 sobre 

RD$59 . 6 tlillones presupuestos para todo el afio; Interior y Policia 

había gastado RD$48 . 4 d~ RD$48.2 presupuestado; Agricultura RD$84.6 

de RD$13J.1; Salud Pública RD$72 . 3 de RD$99 . 1, por causa de trans ­

ferencias diversas . El Presupuesto de Gastos para 1980 por Capítulo 

y programa se mantiene, en términos generales al nivel del presu­

puesto para 1979 con aumentos para el Congreso, la Secretaría de la 

Presidencia, Interior y Policía y Finanzas para el pago de obliga­

ciones externas , perLlaneciendo iguales o con mínimas variaciones, 

las dem&s asignaciones . Sal~o Agricultura que en exceso de los -­

RD$131 .4 millones presupuestos contará con $28 . 3 millones de r e cur 

sos externos para un total de RD$159 .7 millones. El Presupue sto de 

1973, sin emoargo, fué rebasado por el ingreso de recurs o s externos 

que ya a octubre 31 ascendían a $259 . 1 Millones, siendo a esa f e cha 

los ingresos normales estimados en $583 . 6 Millones y los ~reducidos 

del orden de $549.2 para un saldo negativo de ingresos de $34 . 3 ili­

llones, en tanto que los gastos ascendían a $ 8 2 6 . 2 t1illones . 

4.- Consideraciones Específicas 

a ) Los fondos e specializados .- La tendencia fiscal actual es 

la eliminaci6n de los fondos especializados , lo cual obedece a la 

necesidad de una mejor administraci6n como a las previsiones del -

Artículo 31 de la Ley que obliga que los nuevos ingresos sean i ncor 

parados al presupuesto . Sin embargo , ~or Ley se permiti6 en el cu~ 

so del año ?asado la creaci6n de fondos especiales de emergencia . 

De igual manera ha acontecido con el dife~encial del precio de v e nta 

de la gasolina . La tendencia hacia la eliminaci6n de estos fondos 

debe ser acentuada~ para lograr un mejor control y u1a aplicaci6n -

má s racional de los ingresos del LStado ; 

b) Las transferencias . Mediante la Ley ~0 .4 5 se peroiti6 al -

Presidente de la República en el aumento de los salarios públicos 

hacer transferencia de un capítulo a otro . Esta estableci6 aumento 

en los salarios privados y públicos y para facilitar su cumplimien­

to· en lo concerniente a lo s sueldos p úb lics se fac ult6 al Presiden­

te de la República a hacer transferencias de un capítulo a otro . 

De igual manera , con la Ley ~o . 53 se permiti6 . a l Presidente 

de la República, me diante Decretos motivados para atender a las vi~ 

timas d e l Huracán David , hacer transferencias de un ca~ítulo a otr 

Ley cuyo efecto terminará el 31 de diciembre de este afio . 

. . / 
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Al finalizar el año se dictará un Decreto motivado recogiendo 

todas las transferencias, que excedieron de f6 en total , con un rnovi 

miento neto de RD$56.0 millones de pesos, durante el año 1979; 

c) Futuras Fuentes tributaria~ y de otra naturaleza. Se ha ­

rá un estudio profundo sobre futuras fuentes tributarias que~ la 

vez que hagan nuevos aportes con significativos ingresos al fisco , 

~ lejos de frenar e·1 crecirnieto de la econorr,Ía, sirvan para im­

pulsar la producción estimulando el empleo , para así ayudar a •dismi 

nuir el desempleo en la República . 

d) Instituciones descentralizadas . Ll establecimiento por el 

Estado de instituciones descentralizadas y empresas públicas, es -

un medio efiéáz para lograr q u e determinados prograrrfs tengan éxito . 

El objetivo pudiera desnaturalizar si esas instituciones se ai s lan 

del Gobierno Central . Es por ello que es necesario que todas esas 

instituciones¡resenten s u Presupuesto en los plazos legales, de ma­

nera que se consolide un presupuesto que abarque todas las insitu­

ciones del Estado y para lo cual se impone la modificación de la~ 

Ley Orgánica para e l Presupuesto del Sector Público 1Jo . 531 , de fe­

cna 20/12/69_ , permitién(lnse además, un control de ejecución de di ­

chos presupuestos . 

e) El endeudamiento externo , El Senado velará porque todo en­

deudaraiento externo sea debidamente analizado y aprobado por el Po ­

der Legislativo , tal corno ordena la Constitución . Su criterio funda 

mental será el de autorizar aquellos préstamos que realmente incre ­

mentan las activi dades económicas y aseguren su propio repago y ve ­

lar porque las condiciones crediticias sean las mejores obtenidas 

al tiempo de la negociación de los préstamos . 

El endeudamiento externo , a diferencia de lo que ocurre con l a 

deuda pública iN~erna, implica la obligación de una transferencia 

neta del produc to nacional al exterior y de ahí que resulte irnpres­

cindeble que los fondos prestados aumenten el producto en el nivel 

suficiente para garantizar el repago, pués de Jo contrario , no ha­

bría otra alternativa que aumentar los impuestos o disminuir el Cos 

to·, reduciendo así el Gasto Privado . 

5 . - Motivaciones _;¡_ E~licaciones . -

a) ~EESTRUCTU RACIO~ FU~CIO~AL Dt LA CA~ARA DE CUENTAS Y TRI BU­

~AL SUPERIOR ADMI~IST RATIVO : 

El Poder Legislativo es e l Contralor del tjecut ivo y l a C<lmara 

de Cuentas su cirgano institucional . Con la finalidad de dotar a es­

+~ importante institución del personal y de los recursos nec e sarios 

cumplir a cabalidad con las funciones que la Ley pone a su car­

controlar l a ejecución del presupuesto de ingresos y la Ley 

. . / 
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de Gastos Pfiblicos de una manera sistemática y _eficiente, se ha dis 

puesto su reestructuración para que pueda e l Congreso de la Repfibli 

ca, dar cumplimiento a los objetivos precedentemente señalados, re-

lativamente a sus deberes presupuestarios. Dicha reestructuración 

significá, según el detalle anexo , una e r ogación anual adicional de 

RD$5S7,000 . 00, suma inferi or a l presupues t o de l a Contraloría Gene ­

r al de la RepGblica. 

b ) AUMENTO EN LOS PRESUPUESTOS DE L SENADO Y DE LA CAMA~A DE DI ­
PUTADOS : 

Han sido aprobados con la finalidad de disponer de los ingresos 

n ecesarios para procurarse asesor í a técnica , y a ia vez mejorar los 

sueldos de los Legisladores . El Senado de la Rep6blica entiende que 

dicho aumento permitirá a los legisladores dedicarse a sus activida ­

des sin necesidad de distraer tiempo para dedicarlo a otros meneste ­

res profesionales u ocupacionales , pudiendo estudiar con tranquili ­

dad y estímulo los asuntos que son objeto de sus deberes , así como 

comunicarse mejor con sus electores . 

El incremento de los sueldos , además de mayor dignidad represe~ 

tativa que implica el pertenecer a un cuerpo legislativo auténtica ­

me n te independiente, tendrá el efecto indudable de atraer al seno 

del Congreso a las mejores personalidades de las distintas demarca­

ciones geográficas . Esto a su vez , en nuestro criterio, hará que 

afl oren en el Congreso , como ocurre en otros Estados Democráticos, 

un conjunto de líderes políticos . Estos l í deres procederán de una 

nueva forja , cuyos elementos característicos serán de un lado, la re 

presentación popular bien ganada y el ejercicio p6blico de la razó~ 

as í como la experiencia legislativa , c ualidades deseables en ciudada 

nos dedicados al más alto ser~ic i o p úblico . La inversión es un cos 

t o de la democracia cuya justificación cabal demostrará el futuro . 

c ) CREACION DEL COMITE EJECUTIVO DE AGROINDUSTRIALIZACIO~ : 

Dentro de la Ley de Fomento , Incenti vo y Pro t ección a los Agr~ 

industrial, sometida a estudio p~~ e l Se nado , e l Comité Ejecutivo 

que será responsa i le de su apl i cac i ón ha s ido dotado de los fondos 

mínimos para la rápida impl eme ntac i ón d e e s t a n ueva institución que 

promoverá l a producci ón agropec uar ia y agr o indus trial mediante diver 

sos incent i vos fisca l es , crediticios y de o t ra Í ndo l e . Las empre ­

s a s beneficiarias de esta nueva l ey deberán emplear por lo menos un 

50% de materias pr i mas nacionales y s u s benef i cios serán mayores o 

menores segGn sean i n t egradas o no l as fases agrí colas e industrial 

a s í como en razón de su local ización , introducién dose un criterio de 

e qu ilibrio regional . La e roga c i ón anual ser á de RD$147 , 000 . 00 . Por 

supuesto , esto será para el futuro e n razón de que todav ía e ste pro ­

yec to no es ley . 

. / 
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d) AUMENTO DE PROGRAMAS DE SALUD PUi3LICA: 

La distribución de leche que aparece en el Subprograma II de 

la Secretaria de Estado de Salud Pública (03-031) .bajo la denomi ­

nación de 11 AllMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 11 recibirá aumentos 

de fondos desde RD$2,207,130.00 a RD$3,000,000.00, o sea -

RD$792,870.00, en la~ condiciones precedentemente expuestas. Asi­

mismo, la SecrEta.ría de Estado de Educación, la de Salud Pública y 

la Oficina Nacional del Presupuesto coordinará~la concordancia de 

principios y objetivos de este prograna ~ con la aplicación del -

programa de la Secretaría de Estado de Educación 1 para Desayuno Es 

colar . 

e) BECAS Y VIAJES DE ESTUDIO : 

Se aumentará en un 25% la asignación para becas y viaJes de es 

tudio (007) dentro del Programa correspondiente de la Secretaría 

de Educación, para educación superior, formación del magisterio y 

educación técnico profesional, llevando dicha asignación de -

RD$1,500,000.00 a RD$1,625,000.00, o sea un aumento de RD$125,000.0Q 

Este aumento beneficiará exclusivamente a becarios residentes en la:; 

zonas rurales. 

6 . - Modificación de~ Articulado del Proyecto de Ley de Gastos Públi 

cos. 

En el Párrafo 1 del Art . 1, del Proyecto se omitió mencionar 

la Ley ~o . 54, por lo que dicho párrafo debe regir así: 

PARRAFO 1.- Se exceptúan de esta disposición los ingresos a que 

se refieren los Artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica de Presupuesto 

para el sector público , de fecha 11 de diciembre de 1 969 ( Fondos - -

1401 y 500) ; los ingresos destinados por la Ley No . 52, de fecha 9 de 

septiembre de 1979, a la rehabilitación de los daños causados por el 

huracán David (Fondo 1730) ; los ingresos que se perciban como conse­

cuencia de la contribución que realiza en virtua de contrato ua Ro­

sario Dominicana , S . A., para cl desarro l lo de la Provincia de Sánchez 

Ramírez (Fondo 1731) . Los ingresos que generen laS Leyes 54 y SS de 

fecha 13 de septiembre de 1979 para obtener los servicios de amorti ­

zación de capital y pago de intereses de la emisión de Bonos del Hu­

racán David (Fondo 1732), y los provenientes de depósito y de fian ­

zas de terceros cuya custodia está a cargo del Estado 11
• 

Por otra parte , como consecuencia de las reformas propuestas, 

los Artículos 3 y 4 deben regir de la manera siguiente : 

ART . 3 . - Se aprueba la Estimación pe Ingresos Fiscales prove ­

nientes de Recursos Internos en la cantidad de ( RD$805 , 43 7, 500 .), -

para el año 1980, de acuerdo al siguiente Presupuesto de Ingresos . 

. / 
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ART. 4. - Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos, 

para mil novecientos ochenta (1980), cuyo financiamiento correspon 

de a recursos internos, en la cantidad de RD$805,437,500.00, con 

la siguiente clasificación por Capítulos , Programas y Fondos Presu 

puestarios : 

Por Último , la Comisión entiende que el Artículo 8 debe ser 

aclarado para evitar confusión entre los términos transferencia de 

fondos con la transferencia de la clasificación objetal. Por tal 

~otivo, propone que se redacte así : 

ART. 8. - Las transferencias y subvenciones a Organismos Públi ­

cos y Privados, a que se refiere la clasificación objetal del manual 

de clasificaciones presupuestarias deberán aplicarse al fin especí ­

fico que determina la presente Ley y su distribución administrativa. 

7 .- CONCLUSION 

Las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos sometido al Congreso Nacional por el Poder Ejecutivo, repr~ 

sentan un monto de RD$~, 882,000 . 00 que implicará erogación en exce ­

so de los gastos cuya autorización solicita el Poder Ejecutivo sin 

disminución de las asignaciones a las distintas dependencias oficia 

les . Por mandato del Congreso de la República se asignarán de los 

fondos provenientes del diferencial de precio de venta de la gasoli ­

na, no estimados completamente en la fuente 131-504 , del Presupues­

to Nacional , la cual estima ingresos por apenas RD$19 . 982,500 al añ~ 

ocurriendo que las recaudaciones totales por este concepto, al apli 

car el margen total del Estado de RD$0,7 4 30 por galón de gasolina -

vendido, sobre un mínimo conservador de 120 millones de galones al 

a ño representa un valor de RD$89 . 1 millones , el cual deberá ingresar 

en su totalidad al Fondo General de la Nación , financiando las ero ­

gaciones adicionales aprobadas pn~ el Senado . La porción no utili ­

zada de esos fondos será mantenida en suspenso por l a Oficina ~acio ­

na l del ?resupuesto, para absorber event uales aume n tos del precio de 

lo s hidrocarburos evi tando una mayor carga a los consumidores o, si 

d icho incremento no se produce , a cubrir deficiencias en los ingre ­

s o s presupuestos , mediante autorizació n del ?oder Ej ecutivo previa­

mente aprobada por el Congreso porque implica una transferencia de 

fondos mediante la Ley corr~spondiente . 

/ I 
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Los ingresos ordinarios est€n estimados en el presupuesto para 

1980 en RD$723,0 Millones o sea, RD$59 . 8 Millones raás que los - - -

RD$663 . 2 Millones presupuestos para 1979. Los ingresos extraordi~a 

rios incluyen $69 . 3 ,iillones de ~portes extraordinarios de institu­

ciones y $ 7 . 2 tlillones de ventas de activos. S_e incluyen, en el -­

presupueste, RD$59.4 Nillones provenientes de préstanos exteriores, 

lo cual supone un total de i ngresos de $859 . 0 Millones , superior en 

$122 . 3 Millones a los aprobados para 1979 . 

Los ingresos tributarios, con un monto de RD$620.2 se ~antie­

nen en el nivel de 1379 que fué de RD$620 . 5 y entre estos, los i~­

puestos permanecen igual en RD$603 . 1 comparados con RD~603 . 6 del -

año anterior. La ejecuci6n del presupuesto de 1979 mostraba un cie 

rre ?robablehlente equilibrado, con déficit en los ingresos por lE­

portaciones y ~osible Superávit en los impuestos sobre los ingr·esos. 

La tendencia declinante de los ingresos por importaciones se ma~i - ­

festará en los pr6ximos años. 

Los ingresos por exportaciones han sido estimados , en el caso 

del azúcar, en unos RD$ 2 O. O Millones por ventas óe 1.1 1 ·.:..1lor:es de 

toneladas a un precio proraedio de RD$12 . 00 el quintal y RD$1 . 5 de 

venta de melazas en un vol~men de 46 millones de galones a 0 . 30 el 

gal6n. Si los actuales precios del azúcar se mantienen y el vol~­

men ·esperado se exporta , podría haber un superávit en este regl6n, 

compensando cualquier disminuci6n de los ingresos por exportaciones . 

Sin embargo, si ese superávit se produce talvéz sería conveniente -

hacer una reserva fiscal para ampliar la capacidad de refinac ión. - -

'de los ingenios del Estado . Los ingresos por exportaci6n de café 

se fundamentan, en cuanto a sus estimaciones de la Secretaría de LS 

tado de Agricultura que estima en un 20% los daños causados por los 

huracanes y las inundaciones y lluvias a las plantaciones, fresu ­

miendo que será posible exportar 23 . 500 toneladas métricas a un ~re 

cio ?romedio de ~D$200.00 el quintal . Si esos pron6sticos se con­

firman, los ingresos por este concepto serían del orden de los - -

RD$18 . 7 Xillones . ~os ingresos por Cacao fueron estimados original 

mente en RD$5 . 8 ~illones al estimar un3\exportaci6n de 25 . 000 tone -
¡ -

ladas métricas a precios ae RD~130 . 00 el ~uintal . Esa esti□ación -

fué posteriormente ajustada , elevando el ingreso a RD$11 . 0 .illones . 

Las tasas f rron ¿stimadas en ~D~17 . 1 Millones en comparación 

con RD$1ó . 8 en el a.10 anterior, lo cual parece correcto . 

. / 
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RD$90 . 0 ';illones en comparación con ?..D$27 . 7 del ar.o anterior . Esa 

partida contie.e los ingresos ?rovenientes de la Lotería, ~Lle se e~ 

timan en RD$18 . O i·Iillones , a razón de un p r omedio de R;:)$1 . 5 i·,illo ­

nes mensuales y los ingresos de la Rosario 0ominicana ½ue se estiman 

en 72 . 0 1i llones por concepto de impuesto Sobre la Renta e i~puesto · 

escalonado . En cuanto a la Lotería , las estimaciones parecen corre~ 

tas aunque es preciso considerar que si se aprueba el Proyecto Canto 

en su forma original o mod i ficado , parte de esos inbresos sería~ es ­

pecializados hacia los muni cipios . En cuanto a la Rosario , ~rocede 

considerar que de los beneficios que se estiman en RD$~9 . é "illones , 

producto de la venta de 350 . 000 onzas de Oro a precios promedio de 

RD$380 . 0ü y 2,125,000 onzas de p l ata a u n p r ecio promedio de 

RD$12.00 cada una , lo cual generaría ingresos brutos por R:$158 . 5 

Millones y utilidades operacionales de RD$121 . 8 Millones, al deciucir 

?D$36.7 Hillones de costos y gastos totales, a razón de R0 105 . 00 -

cada onza, el aanco Central tomaría RD$31.0 ~!illones para a~ortiza­

ción del préstamo para ad~uirir las acciones de la Rosario y otras 

partidas para el Fondo Minero y el Fondo Fide . Es preciso aclarar 

~ue el Gobierno expidió un cheque por US$70,000,000 . 00 para ad~uirir 

esas acciones, con cargo a bancos norteamericanos y especí:icaDente 

a las cuentas de nuestras reservas financ i eras internacionales en -

esos bancos, causando un sobregiro que ha venido siencio cubierto -­

por otros ingresos en dólares . En estas circunstancias, ·a ~ecesi­

dad y la conveniencia de obtener un pr~stamo comercial ~or LS~70 . 0 

Millones, se hacen poco reco□endables ya que , a una tasa 1nínima de 

interés, del 15% dicho préstamo ocasionar í a gastos financieros Llíni 

mos de LS $1 O. 5 Millones a l año y unos $ 3 O. O l ;illones en la v if;encia 

del mismo . Ese costo hay que evitarlo y l o que procede es asignar 

yarte de los ingresos de la Rosario a compensar la disminución oe - -

las reservas f i nancieras internacionales . Esto podría 11acerse, man -

teniéndose los actuales ingresos fiscales estimados para 1950 por e~ 

te concepto , en un período de dos años, a razón de t.;S $ 3 5 . O 1- i_ lones 

r.cr dño si se mantienen los precios de RD$380 . 0 y Ru$12 . 00 por onza 

de Oro y plata o en un solo año , si se mantienen precios co~o los ac 

tuales de alrededor de RD~430 . 00 la onza de Oro y RD$19 . 00 la de ~l~ 

ta . Ello causaría ingresos brutos de RD~1S0 . 3 ;Iillones y ~na utili ­

dad operacional de R:G$153 . 6 iíillones que perr:ii tiría pagar los - - -

?..D$72 . 0 de ingresos fiscales estinados , los :;;7C . O ~;illones substraí ­

dos a n~estras reservas financieras por la operación de la ~osario , 

pagar los RD$o . 8 ~:illones estimados para la ?rovincia S&nch~z fa~í ­

rez y dejar un dis1-0onible Ge RD:;i3 . 0 ;;i.llones . 

En consecuencia debe aGvertirse al Banco Central si el Senado 

asilo considera , acerca de es-ca situaciÓll -=i fin de que no ce~tionF-: 

un nuevo préstamo couercial a co1"to plazo y en cambio nu ¡::r.1rs · de: -

t ondas de rccrnrla zo di rcc tamcntc de los i n;:;rc~;os de La ~·•o~·.1 r' io !n la 

. / 
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proporción que acuerde el Poder Ejecutivo y apr uebe el Co~~reso . 

Saldada esta deuda , los beneficios de la Rosar i o, en cuan~o a su -

aplicación , deberían nutrir un fondo minero que aun no se usa y un . 
fondo ~ara la exploración de otras fuentes de energía que deber í a 

ser estableciúo, ingresando e l resto a l Fo ndo General de la .,ación . 

Los ingresos extraordinarios están constituí dos , en u~ ~onto 

de RD$69 . 3 Millones, por aportes extraordinarios, en su ~ayoría - -

reembolsos, de empresas e instituciones públicas . Esa es la parti ­

da más cuestionable . Las ventas de activos parecen haber s ~do esti 

madas correctamente . 

Análisis de los Gastos . -

En cuanto a su clasificación funcional, los gastos presu~uestos 

para 1980 no se alejan en absoluto ae los tradicionales presupuestos 

anteriores y particularmente con el de 1976 . Por un monto ~otal de 

Rv$859.0 ~illones, se aplicarán en un 24% a Servicios Generales de 

Administración General, Justicia y Orden Púb l ico, Defensa ,Jacional y 

Relaciones Internacionales ; un 34% a Servicios Sociales de Educación , 

Deportes , Salud , Asist~ncia Social , Trabajo , Vivienda, Alcantaril_a­

do y Aguas Potables , Servicios hunicipales y Servicios a la Comuni-­

dad; 35% a Servicios Económicos de Agropecuaria y Pesca, ?iego . In­

dustria y Comercio, Minería , Transporte , Caminos Vecinales, Co~un~ca 

ciones, urbanismo y Edificaciones , Energía , Azúcar y Turismo y un 7% 

a Servicios Financieros de Banca, Seguros y otros y Deuda Púb_ica . 

La comparación del nivel de gasto del Gobierno Central corres ­

ponde , en líneas generales a los presupuestos anteriores , con algu-­

nas diferencias dig~as de atención . Comparado con el presupuesto de 

1977, los Gastos en servicios personales mantienen un idéntico por­

centaje del 29% pero los de construcciones de Obras y plantaciones 

agrícolas descienden de un 24 . 8% a un 8 . 6% , l o c ual tienen un e~ecto 

deprimente sobre el nivel de empleo de la población . Los gastos -­

aplicados a la Deuda Pública ascie,1oen de 3 . 3% a 8 . 4% y los ~esembol 

sos financieros a 7 . 4% de practicamente cero . 

En la Ejecución oel Presupuesto a 1979 , acumulado a Octubre 31, 

la Presidencia de la Reµública había gastaoo RD$131 . 1 sobre RD~59 . c 

Millones ~resup estados para ~o~o el afio , Iriterior y Policía nabía 

gastado ?D~48 . 4 de RD~48 . 2 presupuestad?s ; Agricultura RD$84.5 de -

RD$130 . 1 ; Sal~ - ?úolica ?D~72 . 3 de KD$99 . 1 , y Finanzas RDS21C . 3 de 

RD$42 . O ::illones , lo cual obedece al manejo de foncios externos ?Or 

causa de transferencias diversas . El presu?uesto de Gastos para --

1980 por Capítulo y programa se mantiene , en términos generales al 

nivel del ~resupuesto para 1973 con aume; tos para el Congreso, la -

Secretaría de la ?residencia , I nt(~rior y Pol ic id y Finanzas para el 

1:1ago de ou 1 ir;acioncs ex t crr a:~ , pcrrna 11cc j el!clo i!-~Ua 1 es o con rr:~ni;;1c::s -

Salvo Agricul ura ~Je, en ~xc~ 
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nes de recursos externos para un total de Ru$159 . 7 l·lillones . 

El presupuesto de 1979, sin embargo fu§ rebasado por el ingre ­

so de recursos externos que ya a octubre 3 1 ascendían a $259 . 1 millo 

nes , siendo a esa fecha los ingresos normales est i mados en RL$583 . c 

Millones y los producidos del orden de RD$549 . 2 para un saldo nega ­

tivo de ingresos de RJS34 . 3 Millones, en tanto c;_ue los g¿stos ascen ­

dían a RD$826 . 2 hillones . 

El Presupuesto de Ingreso s y la Ley de Gastos 

Públicos .-

1 . - Consideraciones Geneu.l.~.s..- - La formulación y la ejecución del ?re 

supuesto del Sector Público es cuestión de gran iQportancia para el 

desarrollo económico y social de la ~ación ya que mediante este ins ­

trumento se asigna la mayor parte del producto de todas nuestras acti 

vidades económicas , hecho evidente , si se considera GUe el ?resüpues ­

to de Gastos del Gobierno Central asciende a RD$859 . 0 llillones y casi 

a Ril$2 , 500 . 0 Mil lones el de las llamadas 1' Insti t uciones Descentraliza 

das". ro obstante, las decisiones sobre esta materia trascendental, 

tal como han señalado algunos analistas, suscitan poco interés de?ª~ 

te del Sector Privado y se adoptan , de acuerdo con nuestra tradiciór., 

sin ninguna participación efectiva del Poder Legislativo . El exámen 

desapasionado de nuestra realidad instituc i onal muestra hasta ahora , 

la existencia de un Congreso sumiso al Poder Ejecutivo y con:orue a 

esa realidad , los Presupuestos han ven ido prese ntá~dose a fin de año 

y recibiendo la sanción inmediata del Congreso , sin ningún análisis 

y como cuestión de mera forLlalidad política y admi n i strativa, violán 

dose con ello , tanto la Constitución de la República, como la ~ro?ia 

Ley Orgánica del Presupuesto . De la raisma manera , la propia ~or~ul~ 

ción del Presupuesto acusa graves defic i encias y distorsiones , pudie11 

do decirse igual de su falta de control institucional, lo cual ocasio 

na situaciones perjudiciales de conocimiento tardío de las aecisiones 

y efectos del Gasto ?úblico . 

Se da ahora la circunstancia de ~ue existe un Congreso independiente , 

consciente de su rol como ?ocer de ec;_uilibrio del LStado c;_ue .. a de 

asumir una participación efectiva en las decisiones presupuestales y 

tambi~n en su control de ejecución para lo cual i n tenta , no solo dar 

cumplimiento a las disposiciones lc~ales y Constitucionales sino tam 

b~n , disponer las reformds necesarias ~e t i po legal , institucion 1 y 

operativo ~~raque ese pro~6sito pueca ser cu~?lido . 

. / 
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i uestro sisteoa, aunque hasta ahora incumplido y oistorsionaco, dis -

pone que las decisiones en materia ~resupuestaria no se to~en en uno 

o varios días sino mediante un proceso ~ue se prolonga por más de -

medio año . Comienza con estioac i ones de ingresos que los organismos 

fiscales deberán enviar a la Oficina 11acional de ?resu~uesto durante 

el mes de Julio sobre las expectativas del próximo año fiscal y con 

iguales estimaciones sobre el comportamiento del Sector Externo, a -

cargo del Banco Central, conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público . Al mes siguiente, 

o sea, en Agosto, conforme a los artículos 21 y 22, los diferentes -

organismos deberán enviar sus respectivos proyectos de presu~uestos 

de Gastos, ciñéndose a normas o parámetros que les señalará el Presi 

dente de la ~epública en una fecha previa . La falta de envío Ge los 

presupuestos no implica hasta ahora, sanciones administrativas ?ara 

los re~~onsables sino que faculta a la Oficina del Presupuesto a pr~ 

pararlos por su cuenta. Cumplido este proceso, lo cual no ocurre en 

la práctica , el Presidente de la RepGb lica, previo conocimiento del 

Consejo de Gobierno denominado Consejo dacional de Jesarrollo,•somete 

el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, co~ 

forme al Artículo 26 de la Ley, al Congreso i~acional para :ines de -

aprobación, durante la-segunda legislatura Ordinaria que sé inicia 

el 16 de Agosto de cada año 1 tal como lo establece el artículo 55, 

inciso 23 de la Constitución de la República . El cabal curnpli~iento 

de los plazos permite a la Oficina .Jacional del Presupuesi:o examinar 

y consolidar los diferentes presupuestos en tiempo oportuno y per~i ­

te al Congreso igualmente, un análisis de ingresos a nivel de grupos 

de fuentes, según la clasificación vigente y del presupuesto de gas ­

tos .a nivel de capítulo y partida, corno manda el Artículo 27, pudié~ 

dose aprobar el Presupuesto al 31 de Diciembre de cada afio . 

El Congreso ~-ac ional, desde ahora en adelante , debería velar porque 

esos procedimientos y plazos sean debidamente cumplidos y dispondrían 

que los proyectos sean oportunamente analizados por el personal téc ­

nico asesor de que ¿ispondrá a partir del próximo ejercicio y con la 

participación de las diversas Comisiones Congresionales . De igual 

manera y conciente de que la aprobación del Presupuesto conlleva la 

obligación de seguir y fiscalizar su correcta ejecución, dejería co ­

tar a la Cámara de Cuentas del personal y las facilidades necesarios 
. . /legales · 

para q e pueda cu~plir sus funciones y actuar en ooordinación co~ el 

cuerpo técnico y las Comisiones, tenienfo información opor1:una sobre 

el proceso de ejec ció~ con el fin de.intervenir en caso de insu:i -

ciencias o distorsiones en vez de conocer las irregularidades cuando 

ya tienen dpenas un valor histórico . Esta función no se li~itará a 

las operaciones del Gobierno Central sino que deberá incluir tam~ién 

a las empresas e instituciones descentralizadas que actúan actual -­

mente fuera del control de la Oficina 1Jacional del PresLlpuesto . Est2 

prop6sito del Congreso contrit,uirá ~od~rosamcnte a racinnalizar :as 
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operaciones de todos los en~es Drblicos y a in~rodu~ir un cl~Men-
- ~ 

to normalizam::e de control de eficiencia . - l~ SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Es posible que ~a magnitud de esa tarea y su enorme trascendencia no 

sean bien cooprendidas aun desiJués de las prececentes ex~licaciones 

pero bastaría decir , para aclarar el concepto ~ue ioy día, naaie en ­

tre los ciudadanos ni aún en la propia Oficina del ?resu~uesto o en 

la Presidencia de la República puede dec i r con propiedad si el 6as ­

to es arbitrario o si se ejecuta en todos los casos con corrección . 

!Jo nos referimos tan solo a la cuestión de la corree ::a asi 6 r.aciór. de 

nuestros escasos recursos cor forme a prior i dades ló 6 icas sino a ca ­

sos de desembolsos registrados sobre obras no realizadas e im=osibi ­

lidud Je control de de t erminados presupuestos , co~o es el caso de la 

Secretaria de Estado de Educac i ó~ por ejeciplo . La escala de sueldos 

de dicha Secretaria de Estado está excluida , según se ve en la ~ágina 

29 del Presupuesto de la Oficin,-._ iJacional , sencillamente por ue no se 

conoce y aunque ale~adame~te nay más de 60,000 maestros, s~s .óminas 

no han podido ser analizadas y se mantienen en confusa mara, a Ge su­

plencias, quintos y compensaciones por antiguedad, ~a 6án ose de esta 

manera incontrolable hasta ahora, más de RDS~ . O ~illones d_ Pesos - - -

mensuales . Este , aunque es un caso relevante ~o es ni nuevo ni -

excepcional y evidencia la necesidaa ae un control e~icáz ~ara ~~e 

los gastos ae todo fin público representen por lo menos ~~a uti~i 'ad 

real igual a la de los fondos invertidos . 

Es preciso señalar, además, que de todas las instituciones cel Gobier 

no Central , solo una sometió su anteproyecto de presup· esto en ~gasto 

dos en Septiembre, dos en Octubre , once e n ifoviembre y una en ~iciem­

bre,_ lo cual imposibilita de nanera absoluta el análisis '/ la consoli 

dación por parte de la Oficina i-acional de ?resupuesto en las :ecnas 

debidas y despojando de sentido y valor al proceso de =ormulación del 

?resupuesto . 

2 .- Otras consideraciones específicas : 

a ) Los fondos especializacos : La tendencia fiscal actual se 

orienta hacia la eliminación de los fondos especial~z dos, :o cual 

obedece a la necesidaü de una meJor administración cooo a las :revi­

siones del Artículo 31 de la i..,ey que mané.a que los n· evos l:-'.[!'Csos -

sean incoq.,oraG.os al ?resuiJuesto. I.:n el curso del a:.o ?asaco, sin cr: -

jargo , fondos esµeciales de Emergencia han sido r.ianejaoos a c..iscre ­

ción :;:,orla Presidencia de la República al igual c;ut: ha ocurr·do con 

el fondo creauo con el diferencial de los ~recios de vent ue la gaso ­

lii a, en virtud uel cual in,crcsa a la TesorerÍ.J, i;,cl· ·dos i,.,i ,uestos -

~el orden de U. 197G, · n mar~en de ~D~0 . 7430 por &al6r de ~asolina so 

bre un volu:ncn anuci.l e.le ventas dt:' unos 118 r:iillone., C.:c fulon,~s lo 

cual ce uiva.lc a 1,::..,..:,37 . G r.1.i.lloncs clllUJl~ ~~ . l:n 107S, 1:,! 'llll'-1_. o::: - - -
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cial es sumaban Ri)$ 3 3 O. O :-'.illones. í::n 19 7 9 a Octubre, el ?o,.co Ge .s-

ral representaba $577 . 4 millones y los rondos Especiales $233.9 o - ­

sea, un 29. 27% . · Esta tenciencia, aunque ha venido ciismin...:ye:-.co, ce:be 

ser uefinitivamente controlada rara lograr una aplicación ~ás racio ­

nal cielos Ingresos del Estado, pasando esos fondos en s~ Lotalidad 

al Fondo General de la ~ación. 

b) Las transferencias : Las transferencias de foncios ae un cafi 

tulo a otro o de un programa a otro solo pueden nacerse, de acuerdo 

con la Ley en su artículo 43 y con la propia Constitución de la RepQ 

blica mediante una Ley ?revia y solo se permiten las lla~adas trans ­

ferencias 11 objetales 11 o sea, las modificaciones y traspasos dentro -

de un mismo programa , mediante coordinación administrativa de la O=i 

cina ~acional del Presupuesto. En este afio de emergencia, sin e~bar­

go, el legislacior autorizó a disponer transferencias ~,a.~,ta el 3'.:. de -

Diciembre y mediante Decretos motivados y sometidos al Congreso a­

cional . Por una mala interpretación aparente las transferencias se 

realizaron sin Decreto ni comunicación por diversas razones, afecta~ 

do disponibilidades de Secretarías de Estado tan importantes como -

Agricultura y Salud PÚblica entre otras . Parte de esas de=icie:1cias 

fué cubierta posteriormente por la Oficina Nacional del Presupuesto. 

El Senado velará por un mayor control de estos mecanismos que tradi ­

cionalmente deforman o desnaturalizan la ejecución del presupuesto . 

El sistema de los 11 Fondos Especiales 11 actúan también sobre el Gasto, 

al transferirse fondos de ingresos especiales no incorporados a Giver 

sas actividades como fué el caso de incrementos de gastos en m~chos 

Capítulos, antes de Agosto 31 y también a guisa de ejemplo, el caso 

de los choferes que habían recibido de la Presidencia RD$ E. . 4 · :illo­

nes a Joviembre, en apenas cuatro meses . Ese gasto ha sido incorpo ­

rado al Presupuesto de 1980 con un monto de RD$9.0 Millones . 

c) La inversión oública real na venido disminuyendo, especial ­

mente en construcciones , descendiendo este renglón desde $13 . 3 Eillo ­

nes mensuales en 1977 a solo $3 . 0 tiillones en total a Octubre de ~97~ 

lo cual incide negativamente sobre el nivel de empleo, incrementanco 

el desempleo y deprimiendo el gasto privado y el crecimiento econó~i ­

co. También, correjida esta deficiencia, deberá observarse un crite 

rio de e~uilibrio rEGional, esparciendo las inversiones ~or todo el 

territorio y comtin~ndola con los planes de incentivo incustria_ y -­

agroin ustrial a fin de ~ue se produzcan inversiones directas en in­

fraestructura ~n las reGio~es atrasadas ~ara que sean creadas :as eco 

nomías externas que ase[~rcn la Traslación rentable de recu~sos esti ­

mulados de otro lado, ~orlos incentivos fiscales . Los pr&~~~os pre ­

:;u¡1uesto::; dcb1....r•;'.í_n cijus tarse a e:;tos cirtcrios . 
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sistema tributario, dentro del cual siempre han mostrado una incidencia superior al 

30% la cual señala una ligera declinación . Esos impuestos y especialmente, los de 

importación, deberán declinar aun más, entre otras razone: porque las lIDportaciones 

son muy elásticas al ingreso, especialmente las de articulas de lujo y no esenciales 

y porque la tendencia de nuestro desarrollo industrial y agroindustrial, en particu­

lar, va a fomentar el empleo mayor de materia=. prima y materiales nacionales y a p~o 

teger las empresas locales, desestimulando la importación de artículos terminados . -

Las importaciones son muy vulnerables también y relativas al comportamiento de nues ­

tras exportaciones y tienden-a decrecer nientras crece el impacto del costo de los -

hidrocarb~ros que son totalmente importados. Los impuestos de exportación, de otra 

parte , ofrecen perspectivas ilusorias cuando ocurren alzas coyunturales de algunos -

productos básicos de exportación, bajando su nivel cuando bajan nuevamente l os pre-­

cios internacionales o extinguiéndose según se extinguen los yaciJi1ientos, en el caso 

de los minerales. Consecuentemente, el Senado deberia estudiar este mismo año otras 

fuentes tributarias no convencionales que a la vez que aporte nuevos y significati­

vos ingresos al Fisco., lejos de frenar el crecimiento de la economía, sirva para -

impulsar la producción y la productividad y estimule las construcciones y el empleo. 

Con este criterio deberia ser introducido un impuesto a la propiedad urbana y rural 

entre otros que serán considerados . 

e) El equilibrio presupuestario : La tesis del Presupuesto deficitario no es ent!:_ 

ramente.rechazable como no es enteramente aceptable la del Presupuesto equilibrado . 

En realidad, la teoría fiscal moderna requiere que en algunos casos el Presupuesto 

arroje superávits y en otros que registre déficits. La verdad es que no podemos h~ 

cer cornp_graciones fáciles entre nuestras finanzas personales y las del Gobierno . -

• Las priJneras nos aconsejan el equilibrio y el~ supera vi t. Para el Gobierno, la cues 

-i:ión es más compleja. Una rigidéz excesiva en el equi\i~rio presupuestario sería -

contraproducente en épocas de re~sión ya que dismí.nuirían !os gastos y se eleva­

rían las tasas de impuestos necesariamente en tanto que en época de inflación dis-. . . 

ninuirian los impuestos y aumentaría el Gasto~ siendo aún nús complicada la situa-
. . 

ci6n en ciclos de estancamiento con inflación . Los déficits presupuestarios ·no 

incrementan la inflación necesariamente . Aurnentan si, la demanda total lo cual no 

sería inflacionarjo·h?biendo capital ocioso y ~ano de obra desocupada en exceso -
• 

si la acción de las inversiones públicas y priyadas respondiera adecuadamente. D<.> 

ahí que el Gobierno deba coordinar mejor sus políticas económicas y ser5 una misión 

del Congreso supervisar que ello se haga , aceptando o no variación anticíclicas -

de superávits y déficits e imponiendo en todos ticcpos illla sana disciplina fiscal. 

___ _.. ____ ..._ .... 1',~ ...... ··-



. 
~ 

.,. tl :2L.:SENADO f) El endeudamiento externo : El Se nado velara porque· .__,:;x__¡;;rrútfttlx 0M1N1CANA 

deudawiento externo sea debidasente analizado y aprobado ?Or el ?o -

der Lebislativo, tal como mandan la Constitución y las Leyes. Su -

criterio fundamental será el de autorizar aquellos préstamos que -­

realmente incrementen las actividades económicas y aseguren su pro ­

pio repago y velar ~orque las condiciones crediticias sean las neJ~ 

res obtenibles al tiempo de la negociación de los présta~os. Es Go 

tivo de profunda preocupación para el Congreso la excesiva depende~ 

cia del endeudamiento externo que caracteriza la actual administra­

ción aunque reconoce que el peso ¿e la actual ~oyuntura econÓffiica -

deja pocas alternativas aunque exije a la vez, mayor racio _alidad 

y discii:,lina . El endeudamiento externo aumenta las disponibilidades 

financieras actuales a expensas de las disponibilidades futuras y -

tanto 1~ ciudadanía como la comunidad de negocios deben co~prender 

que para amortizar la deuda no hay otra alternativa, aparte del - ­

buen enpleo inplícitar.1ente necesario, de los fondos de préstaoo, -

que reducir el Gasto o aumentar los impuestos disminuyendo con e_lo 

el gasto privado . Este resultado no parece ser bien entend~co, sal 

vo por la presencia de una vaga preocupación general acerca de nues 

tra capacidad de pago . El endeuda~iento externo, a diferencia de 

lo que ocurre con la d~uda pública in~erna, implica la obligación de 

una transferencia neta üe producto nacional al exterior y de ahí que <, 

resulte imprescindible que los fondos prestados aumerren el producto 

en el nivel suficiente para garantiza~ el repago, en las áreas de -

substitución ae importaciones o generación de exportaciones. 

g) Las Instituciones descentralizadas : El estableci~iento ?Or 

el Estado de instituciones dES:entralizadas y empresas públicas es un 

medie, muchas veces eficáz, de lograr que deterLlinados pro6 ramas te~ 

gan éxitos, al verse libres relativamente de las tradicionales tra-­

bas burocráticas o la acción de la política partidarista. Sin e~bar 

go , ese objetivo puede desnaturalizarse y convertirse en un autén­

tico peligro cuando esas instituciones se aislan demasiado, aleján­

dose del control oficial y de su subordinación a l interés pGblico . 

?ueden producirse entonces , distorsiones graves dentro del siste2a 

económico por causa del trastocaniento de sus objetivos y :unciones 

y la envergadura des· s recursos económicos además de la posi~ilidad 

de que esos enclaves descentralizados puedan emplearse para 

riquezas o ejercer notables influencias \polít icas . Esto no 

aquí tan solo sino que se dá en otros países más avanzados 

nuestro. 

acumular 

ocurre 

c;_ue el -

El problema que representan estas instituciones repercute ta,, ­

oién sobre el Presuµuesto ya ~ue por la variedad de organismos actuan 

do sin control, el ?resupucsto no tiene ¡..;osibil idades reales de con ­

vertir.::;e en un instruE1enr:o ef ic¿:..; Je ¡.,olítica econór.tica . 1,e otro lado 
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nes y servicios en nivel de inefjcicr cia. Co n~ecucntC'r..c:1 tc y s.:· 

atentar contra su sano desenvolvimiPnto y reld~iva a11Tono~!a, el Se ­

nado ebería hacer uc, estas instituciones se intef:-re a.: ?r(:su;:,ues -

to y no esca-¡:en .:3U control . 

EL PRESUP~ESTO DE INGR~SOS Y LA LEY DE GASTOS PU3LICOS ?~?A 1JSJ 

A la luz cie las anteriores consideraciones, ~ro~6sitos y adver ­

tencias, el Senado de la República, deberra impartir su a~ro~aci6n 

al Presupuesto sometido por el Poder Ejecutivo con las ~odi:icacio ­

r,es que se explican y fundamentan más abajo y con la modificación de 

la Le; ... ~~'Úero o 31 o i,ey Orgánica de ?resupuesto para eJ Sector ?úoli 

co. DicI1a aprobación, por la iLlposibilidad material del andlisis -­

partida por partida y capítulo por capítulo, originada en el desqui­

cia~iento tradicional del sisteraa de for~ulación oportuna y ejecuci6n 

cont~olada del presu~uesto, se impartirá _ajo la reserva ae una ~os -

terio!:' e inmediata fiscalizacion v análisis Ge los -;Jresu : uestos indivi­

duales a ·,.,robados en con~ unto ? sometidos tardÍar.iente o no sonetidos 

a la Oficina JacionaldelPresupuesto v soraetidos ta□bi~n tardíamente 

por el Poder Eiecutivo al Congreso Jacional. Las modificaciones ~ue 

se introducirían se detallan en los anexos y consisten en lo siguiente : 

1) Mejoramiento de los sueldos del Poder Judicia_: a niveles ra 

zonables,· equiparables a los del Ministerio Público y otros organis­

mos .del Poder. Ejecutivo por considerar que los Jueces necesitan es ­

tar libres de las preocupaciones agobiantes de los apremios ecor.ów i­

cos doraésticos surgidos del alto costo creciente de la vida y por -

considerar además que el nuevo nivel de salarios perr,li tir.: atr-¿¡c 0 - · 

la carrera judicial a personás de la calificación necesaria para ir 

substi tuvendo al oersonal c ue va·:a siendo ·..:> ensionado y que ha venido 

prestando servicios a cambio de una recuneraci6n precaria no compa ­

tible con la dignidad y la responsabilidad de s~:s funciones ni con -

los ir.1perativos de su subsistencia , al nivel de suforr.iación pro:esio ­

nal. El incremento de los sueldos representa una erogación anual de 

rtD~EB~ ,@(30 para los Jueces y R0~1 ,OG O,O OO para personal adm~nistra ­

tivo. 

2) Mejoramiento de los sueldos ue los Gobernadores Provinciales : 

Igualando los sueldos de todos a un nivel ce Ru$700 . 00 mens ales , lo 

cual representa una er~gaci6n anual de RD$28,000 . L 00.00 

. I 
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Suoerior A~~inisi:::rativo : Ll Congreso es el Contralor del ~ocer ~Je ­
cui:::ivo y su Órgano ce control es la Cámara de Cuentas que debe co:i- ­
trolar aún a la propia Contralor{ a General de la República . Con la 
finalidad de dotar a esta importante i nstitución del personal y los 
recursos necesarios para cunplir a cabalidad con las funciones cue 

la ley pone a su cargo de controlar la ejec uc i ón del Presupuesto de 
Ingresos y la Ley de Gastos Públicos de una Dane~a sisteoática y efi; 
ciente, permitiendo al Congreso de la República , dar cu□pli8iento a 

los objetivos ?recedentemente señalados relativamente a sus de~eres 
presupuestarios . Dicna reestructuración significa, según el dei::alle 
anexo, una erogación anual adicional de RD$557 , 300 . 

4) Aumentos en los Presupuestos del Senado y la Cá~ara de ~iou -
tados: Serían dispuestos con la finalidad de disponer de los ingre -
sos necesarios para procurarse asesoría técnica y a la vez, neJorar 
los sueldos de los legisladores. El Senado de la República entiende 

que dicho aumento permitirá a los legisladores dedicarse a sus acti ­
vidades sin necesidad de distraer tiempo para otros menesteres prof~ 
sionales u ocupacionales, pudiendo estudiar con tranquilidad y esti ­
mulos los asuntos que son objeto de sus deberes , así como comunicarse 

meJor con sus electores . 

El incremento de los sueldos, además de la mayor dignidad repr~ 
sentativa que implica el pertenecer a un cuerpo legislativo a~i::Énti ­
camente independiente tendrá el efecto indudable de atraer al seno -

de l Congreso a las mejores personalidades de las distintas demarca ­
ciones geográficas . Esto a su vez, en nuestro criterio, nará que -­
aflore en el Congreso como ocurre en otros Estados democráticos, un 
nuevo liderazgo que podría ser e l crisol de los futuros Jefes del -

Ejecutivo . Estos líderes procederán de una nueva forja , cuyos ele-

mentas caracLerísticos serán, de un lado, la representación popular 
bien ganada y el ejercicio público de la razón as í como la experien ­
cia legislativ~ cualidades altamente deseables e n ciudadanos dedica ­
dos al más al~o servicio público . 

La c esti6~ ~ e l au□ento de los sueldos , en este orden de ideas, 
lla sido enfocaa& _ncorrecta~e .. te por algunos 

,,. .. 
cri t icas. 

incorrecto es pensar ½ue en las actuales circunstancias no deberían 

6astarse más en esta actividao que es parte importante del costo de 

la deraocracia . En nuestro c~iterio , para evaluar esta decisión, el 
enfoque corre cto d e oería girar en torno a la cuestión de si e a ~en 

to del costo va a producir o no una mejoría en las actividades legi~ 
lativas e institucion les c1 uc sea capá.z ele just i ficar el costo . 

Cr ·cmos que esa meJoria si va a J-• roJucirsc y que el increr,~•~nto en el 
c o t;to estctr<í plcn...11,1, •1,tc jus lil ic<1cJo . L ... 1 erogación adicione 1 e::s ce 

1' l '~' I , l., 7 3 , <.J ,_ , , 
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5 . - Creación del Comité l:~cui:i vo de ,C..f;_roinüustrial i:.ación : ae'F' s6&ot:>ª 
L d F . . ,,. . . . REPÚBLICA DOMINICANA ey e omento, Incentivo y Proteccion A~roindustr1al, soGeti~a a estudio 
or el Senado , el Comité Ejecutivo ~ue será responsaole des a;:ic c:~ 

será doi:ado ce los f~ndos nínimos para la rápida i~ple~entaci6~ •~ r;sta .­
nueva institución que promoverá la producción agropecuaria y a[roincusi:rial 
mediante diversos incentivos fiscales , crediticios y de otra ínco:e . Las· er, 
µresas beneficiarias de esta nueva Ley deberán emplear po r lo ~enos un 50% 
de materias pri .. as nacionales y sus beneficios serán r.1ayores o ... ,:::nores se­
gún sean integradas o no las fases agrícola~ e indusi:rial as! co~o en razón 
de su localización, 

• . .I • • . . . • 
1 · .tros:}uciendose l. n criterio de equilibrio re 6 .::.onal. L=i -

erogación anual ser§ de ~D$ 147.000 . 00, para asignar e· ando se apruebE 
la Ley. 

6 .- Aunento de Drograrnas de Salud Pública : La disi:ribució. de :ecne ½Je 
rece en el Sub-programa II de la Secretaría de Estado de Salud F~ lica 
( 03- 031) bajo la denominación de II Alimentos y ?roducto~ . .:..gro_ores1:ales 11 re­
cibirá au:;ns,ito de fondos desde RD$ 2,207.130 a RD$3,000 . úJ0 . O0 o St:. , 

RD$ 792.870.oo . Asi 1ismo, la Secretaría de Estado de E ·ucació., la ce Salud 
?Újlica y la Oficina :acional del Presupuesto coordinarán el 1:ras~2.so a es ­
te programa de los recursos asignados a la Secretaría de tstado de iducación 
para el programa de Desayuno Escolar. Sin embargo , habida cuc ,~a Ge ½ue el -
suministro de leche cruda en estos programas ha registrado ad lteraciones y 

contaminación tan elevada como 45% de agua y 19 millones de co_o~~a3 ce bac-
1:erias por centímei:ros cúbicos y que se impone preservar a nu~s ra i~ez 
y nuestros ancianos y enfermos de un peligro semejante y a la vez nutrirlos 
suficientemente y dentro de las posibilidades del LStado, ce lecne , un ele­
mento insustituíble para la dieta humana, la Secretaría de Estado 'e Salud -
?ública coordinará con sus actuales su~inistradores la modificació de sus 
contratos a fin de que procesen su leche en plantas y Salud ?~bl·ca su~inis ­
tre solamente leche pasteurizada o semipasteurizada o mezclada con chocolate 
y conservada higiénicamente en envases apropiados , toda de procede cia nacio­
nal y no mezclada con leche en polvo importada . salvo casos de deficiencias 
graves y temporales del volúrnen de la Oferta nacional . La Secretaría de Sal~ 
?ública de~erá ejecutar esta coordinación en un plazo ce 90 d1as a ~artir de 
la promulgación de esta Ley y podrá operar en el futuro una o varias plantas 
?rocesadoras para estos fines . 

7. - 3ecas y ··iaj es de tstudio : Se au~entará en un 2~~ la asibn2c~6n ~ara oe 
cas y viajes de esi:u ·io (077) dentro del programa corresponaie te de J3 Se­
cretaría de :i::stado de l.:ducación ¡;:iara Educación Superior , -ormación del i·:af;ÍS 

terio y Educación Técnico profesional , llevando dicha asignaci[. ~e I DS1 , 3CC , 
' OJO a ?0$ 1,625 . 000 . o sea, un aumento de R~$ 325 . 000 . oo . Este a ~e to oene-

~~ciará exclusivaraente a becarios residentes en las zonas rur¿:es . n em&s la 
o_~ci a. acional del Presupuesto y la Secretaria de Estaao de L 1uc ción coor ­
ciinar5n con todos los demás orbanisr.os y dependencias del EstaGo ½ue manten -
6an i•ro~ramas de becas , la cornunicac ión efectivo. y i..:¡: c r uencia df , ..;os ¡,rO[r..:::_ 

. ~ "' . ' . ,.,,. LSl,1 O ae L .u· tC .. l ,l , 

.....•.... I 



\ . 
8 .- ::onclus.:.ó:1 : 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Las ;;,c~.::..:::icac.:o_,es ,.ecn2.s a la prese!1Le "_,e; _ ::a.s 

tos Públicos por un monto de RD$5 , o8~. ú00 lds cua. ­

les serían at'-robadas por Resolución de 2.::::.as Cá~:--~­

~as no implicar~an erogaciones e exceso e :as so 

licitadas por el Poder Ejecutivo ni disDinu.:rían -

las asignacio es de las di s tintas depe .de,cias o=i 
. 1 . ¿e tle . . . 1 e ~ o - . . cia_es sin ~or. andato úe ongreso a ~a :_cina 

i··acional del Presupueste <.JÍ-cha distribució:-1 . 

Se asigna ran e sos gastos con cargo a los .:ondas de~ 

diferencial de precios de l a gaso l ina que pasarar -

en su totalidad al fondo General de la 1 ·ació _ y ~ue 

e!1 su ,Byor parte no estimados aun co□o ing~esos e:1 

el proyecto de presupuesto original . 

Dr . 

Santo Do□ingo de Guzoán , D.i· . 

26 de 0icier.1bre de 1979 . -
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